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BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1930
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91,00
UI,Ofl
01,00
IH,OO
9 1,75

CAMBJOS

I:'UDLIOADO':l

68,00
18,0i)
ül.l,OO

fJ5,.iO
85.:¡j)

So,IíO

OO,fiO
90,ijO
DO ,r,O
úiJ,úO
Ull,liO
00,(";0

8J,i}t)
8],00
81,1}-:)
t\ 1, líO
8J ,tíO
81,50

fiO,25

90,2::'
00,2ij
OO,t(l

VALORE.-;

Trtulo. S % amortizable, eml.i611 19~7. (Sin impua,to.)

Se.rie F; de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860" ..
; E, de 25.000 ~ 11 1 al 15,5(X) ..
.. D, de 12,500 ~ n 1 al 26,600" .. ' ..
JI C. de 5.000. ~ I al 244,100 ..
, H, dc 2.500 ~ g 1 al 288,000 ..
• A, de 500" JI 1 al 886,067 .

Títulos 5 % amortizable, emisión ]927. (Con Empuealo••)

Serie F, de 50,000 pesetas nomillale!, 1 al 5.000 ..
, E, de 25.000 ~ , 1 al 9.000 ,
11 D, de 12.500 11 JI 1 al ~ 15.5UO .
) C. de 5,000 P JI 1 al 144.000 ..
;, B, de 2,500 D b 1 al ltl9.000 .
\l A, de 5OC) t 1 al 520.236 ..

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 2jO.OOO pesetas nominales, 1 al 725" ..
11 G, de 100.000 1> 1) J al 72L ..
~ F, de 50.000 D IJ 1 al 8.625 .
11 E, de 25.000 ~ • l al 18.552 .
ll. D, de 12,500» :t 1 al 14.999 ..
t e, de s,oro» ) 1 al 8OJlOO .
.. D, de 7,,500 JI , 1 al 75.000." .
t A, de 5(0) , 1 al 202.500 ..

·fltulos Deuda amortIzable al 4 % (eOlinión de 192B).
Serie H, de 200,000 pesetas nominalesJ I al 2.000 .

D G, de 80.000 11 • 1 ni 915 ..
» 1", de 40.000:1 .. 1 al 4,(¡5~ .. " ..
:JI E, de 20.000 11 P 1 al !:;,OOO ..
11 D, de 10,000 11 J) 1 ni IO.OIl .
) e, de 4,000' .. 1 al 20JlOO .
11 n, de 2,00Q ~ ¡P :JI J al 5(1.(100 .
11 A, {le 400 11 t 1 al 141.500 ..

Tltulol Deuda arnortlnbl" al 4,SD % (emi,lón de J928),
Serie F, de 50,000 peseta.] nominalc5, I al 2.900 ..

11 E" de 25:000" .. 1 al 3.000 ..
D D, (le 12.500. :JI 1 al 6,000. ..
11 e, de 5.000. ,. 1 al 29,000, .
11 D, de 2,500 l R 1 aI25,()()(l" .
, A, cle 500 D • 1 al 85,000 ..

Titulo. Deuda amortizllble al S % (emisión da 1929).
Serie F, de SO.O!):) pesetas nominales, 1 al 1.5{){)" ..

D E, de 25.000 D • J al 2.800 " ..
1> D. rle 12.500" 11 1 al 4.800 ..
, e, de 5.000' l l al 40.000 ..
• B, de ·2.500 11 .( 1 al 22.000 .
t A, de Soo. ,Ii 1 al 80.000 .

82,70
82,70
82,7U
IH,1l0
81,\J0
Hl,OO

UO,85
1I0,81.i
Oll,8'
00,85
il9,85
Ofl,lJú

72,10
ü7,7;,}
U8,7U
lla,lO
ÜU,OO
ü8,70
08170
60,00

0:),0.1
ml,OO
IlU ou
IJ";OO
OU,OO
09,'10

SfiJoO
87,50
85,76
~5,7()

81J,7i¡
83,75
85,75
l:l5,7J

O{l,OO
!l1,0:)
00,115
IIU,8.'í
91,50
ih!,Oil

12.12.030
12-12·030
12.12·D30
15.12-ll!lO
J5·12.030
1:;.12·{l30

I
Hl.7.029
:?12·1130

] {).12·\)i30

1ft·12-0:JO
1:!-12·O::W
lii.12.1l30
lE·] 2·930 ¡'

Jij.12.930

2.12·0:m
6-12-930

12.12.930
lf;¡.I';!·930
15·120930
15-12-930 j

I
15'12.0~ÜI'
15·12·930
15·12·930
15·] 2·1)30
I.~·12-g30

lij·12-lJ30

¡I 12.12.930
1/';.12.930
12-12-D)lO
Hi.12.!l30
trl.l2-{)30
J ¡}.12.930

7.jJiO
7;:';,00
7;1,(j0
7,;,iíO

9~,25

99,2:)
09,25
Im.25

84,00
M,OO

lHl,lO
l.l9,1O
00,50
70,UO
70,00
7ü,OO
(1),00

B:I,'10
S4,JO
84,1)0

¡"l,on
81,Ou
82,25

!W,'m
HlJ,20
00,00
1'0,00
(lO,O(l

Titulos 4 % interior (22 de Agosto de19]9).

Títulol S % amorth,jablu, emisión de J926.

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
tl E, de 25,00(} D • J al, 520 ..
ti D. de 12.500» ,. ) al 1.640. ..
.~ e, lÍe 5.000 t 8 1 al 19.800 ..
JI B, de. 2.500 11 • 1 al 15.400 ..
JI A, de 5(lQ ,"1 .. 1 al 13.000 ..

5 % amortizable, emi.i6n 1917, caujead'l por la de 1928.

Serie F, de SOJJOO pesetas nominales .
.J E_ de 25.000" 11 .
.. D. tic 12.500' 'IjI .

b C. de 5.000 ~ .. • 1.0

.J B. (te 2.500 ['t o- " .
I A, de 500 11 • .. .

s % I\Jnol,th:l\ble, flmbi,)n U}/)O, cl\nj~acJa por la cle 1920.

Serie 1~, dc 50.000 pesetas nominales .
Il 1~1 de 25J)()O f, l ti •••

.. 1).1' de 12.5OG-.':) :o ", ..
11 ~ de! 5.(}()() l' • • , ..

J B, dl3 2,500 (1 • .. .

IJ A, de 500. • .

Serie F. de 50.0.10 peseta~ nontinalcs .•u u ..4u ..

.. E .. de 25.000'" 11 u .

I D. (le 12.500 ~l • .. ".

D Ct (le 5.()(X) Il' ' .

I B t de 2.500 r, • .. u" "' .
, At de 500 '1 • • " .

11 G y R, d~ 100 y' 200 pesetas nominales ..

" % extorior (eltampillado) co.njeat1o por C1mi,ión ]924.

Serie F t de 24.000 pe5ctas nominales , .
JI E, de 12.000. .. 11I ..

• O, de: 6,()()()" ' , .
• C.. de ..-tOOO.. :1 "
:JI TI, de 2.00U. :1 ¡"" .

» A., de l,()()().t • • " ..
• G y H, de \00 y 200 pesetas nominales ..

" % amorlizo.ble, C1miaión 1908, canjeada por la da 19Z9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
JI DI de ·12,SO() 1) • • " .

:DJ C, cle" 5.()O()" 1) [J .

.. Bt,\te 2.5fJ[} J P ' •••1U uu .

~ A. de 500 ~ • • .

:J9,60
UV.2;)
1l!l,9lJ
¡W,7;1
l)U,IJO
IJi.I,6U

70,00
70,CO
7U,Oll
7U,OI)
~~ ..
Iv,/'"}

I

(10,1.10
UU,80
UO,70
OO,iíO
90liO·
Ul"i'jO

::\),OU
lW,eO
@,40
70,00
'iO,UO
70.liO
(jlJ,50

31,85
8(,00
8"4) ~I'"

..... t"'O

83,00
(';;,4U

84,75
l:I4,fJU

84,OU
Sfl,OO
35,'0
84,50
~·.i,¡¡O

8400

-
~ ..' I PRECEDEN'l'ES I-- I CAHB1l.)S • ..,.

~~:~~L~~~:~~~~I~ .¡ A LO R E r: I I:'Unl.lOADOS - Feoha. I P~~WIl. I __ I
I Tnnto ~:_----~==_--FIlI~hn. por 10(1_ .- -

4· 1ll· 11:.0
jtJ. U·\l;lO
;)·l~·O:,q

12-12·¡¡~·O

1,'j·h'·930
li¡.I~·l!:W

li·j2.0:jO
12·1t·mlO
15· l2-0:W ,
Hj. I2-930
ItHZ-mm
U:¡· I ~?' 9~l(J

2!J.j 1-1)30

li·J·!.·ll::1OI
l'H::l·OaO
Jn·12·II~O

IIH'l·9S0 1
15-J '~·U:JO;

1)·11·0::¡O
llí·12·1l:¡O
15·12·0ao
W·¡2·UaO
16-12-1130
15·12·O!W
12; l~'-H::ú

1)·12.080
O.JMI:.JO

13·1~.ll30

16012·930
12·1~·1l30

'1).l'2·t:'.Ü
lJ·12·030
15·12-1.l~(}

lli·I~·miO
l¡¡·12·{]:J0
Hí·J2·ll::W
]¡,)·12·IJSO
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0.78
2,9325

~1I11ll>IO' I03"lbl~
ro Ax I m~ 9 mlnlmos----.-

New Yorll
Berlín •••
EBWCOlmO
OaJo. " "
Praga••••
Lisboa .• ,
Argentwa

51,20

47,50

38,45
136,60
189,76

Parts•••
Bruselaa.
Zurioh••
l3erna.•• ,
Ginebra.
Roma...
Mil4n. "
Londres..

Cambio. remitido. por el Centro ORlllal dc Contra.
tación de Moneda. que •• pub1ic~ eD c~lmplimlent9
del n{lmero 8. ele 111 Real orden n¡\mero 613. del Ml~
nllterio de Haciend", de 6 de Septlombre de 1930•.

I ,. [ ¡
289.500

~

JI P"AU~ I UIlml>ll" 11Ja11l1)L01 11 l'LAZA~+ m ~ x I m o~ mlnJmo~
81.00, I ·0 _.

tI.O\IOI35.500
2.0CO
2.500
~

15.500,
50 000
72.üOO

ldero Norte de Espa.
na. ~misi6n 11 de
Enero d~ ~905.........

46MO
O~.9Q
97,311

110.20
102,40
06.(10
81,00
P~,OQ
~7,)

78,00
7~J(jO
UJj6
72,00

, 72,50
ll4.00

PEss'rAS NOMINALES NEGOOIADAS

4 por 100 Pl!'rpetuo al contado .
ldenl fin (:orriente u •••••" u .

Idenl fin pr6xImo .
4 por 100 amorlizable .
5 por 100 amortizable.~II+.~.~ lI.,,~., .
Ac'clónes del Banco de Espalia ..
Idem del Banco Hipotecario ".
ldem de la Arrendataria de Tabacos ..
A;r;ucarcra.·-Preferenles " .
Idem.-Or<!imulaB , ..
Cédulas del Banco llipotecario ~l 5 %'
ldem'[d. al 6 ~ " " .

I 11 J- -'ap¡~........ t.II+H ••• ~t'•.u 600 GUa,OO
,vv " __..._ "&'I'v."cario de Espalía... 600 4ólJ,OO
"" ti rtnnco Español de Cr~d¡to......... 260 380,00

I

Q4Hnn 11 Banca Hisoano·Amer1Gano......... 500 IlO
.I! Tabacos. óOO 22B,uO

IIIO. J2-\'¡¡IU I l70,011 11 Altos :tf.ornos de Vizcaya......... 500
"In o (}Qt\ Li" "lO C'._l • .2 '"'raL Azu. rPreferentet... 600

_dinarías..." /lOO

I I 7~,OO
_.tDlolliVOl. ,. 100 8S4.0U
."..,.,.........., 476 488,00

frte de F.spaiia....~. 475
·flol Rlo de la , GOO pesos.

'lnter~1 lI11IUJl
_por 100

500
500 -l {)2,OO
iíOO '! 97,25
500 G 110,00
500 ti ~Ji

06,90500 D

.iOO ..
liGO fi
(jO\) H/¡
noo 4

500 3
¡¡DO ,)

/lOO 3

500 $

/'iOO

1 l.
cOo
500
600
fiOO 1 I 01,00
fiOO

2s.11·930
15·12·030

,'11 lü-12.930
15·12·930
12·12·1J30
llH2.9S0
U·12-113Q
1l·12·930
9·12·{)30

12·12-930
13-ó·929
13·6-920
13-6·920
13.0·929
28-l.í·{I25

88,00
87,50
87.ÓQ

67,150

D8,40

Carpeta. prov. de bono. oro deT..orerl.,
al 6 ,%. • diez aSo..

Titulos 40 la Deuda ferroviLW¡~ I!I!JQr1:i~,·
!?JII del Eatlldo. al S o/p

Serl,Q A, de 500 pesetas. 1 al JOO.OOO ..
• B. de 5.000 :- 1 al 60.000 .
~ e. de ZS.1XXl ~ 1 al 6.<XXl.. ..

En Wfe~:lite. serie ~ ..

8efic A. de 100 pesetas, 1 al 4,6117 .
J 'B, d6 500 • 1 al 6~OJ l "...
'\ Cy de 5,000 t 1 al ~4.444,,,...t>

~Il difcrelltcs :lCrleSH ''!.I •• HU~'U'·utu,."n..n.

ScriQ At de 1.000 pesetas. t a 97.08Z í'101,OO
• B. d~ 10.000 t 1 a 20.806. 1161'00

aORO. ,Te.o\'o parA el Fomento de r. ID.I
~lDtri. ~~cionaJ, ,% '

Serie ~ de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
• El de 5.000 I 1 al 35.00Q .
• C. de ?S.oro • J al 4,000 .

En diferentes serie5 i

Tttuloe de la De. f.rro.tar1a .mortlz••
1

ble del Elt.do. 4,50 %. emi.i6n 1929.

t
S~ric A, <;le 500 peaetas, 1 al 2O(},000 ..

• B, de 5.000 » 1 al 50.000 .
It C. de 25,000 • 1 al 0.000 .

En diferel\~o$ Bedos " , .. : ..

TJ.ulo. de J. UClud. htrrovill¡rl. amortlllllJ
LJ.. deJ Ed.do. .1 4.50 %

P8.líO
98,/'í{l
98,Hl
09,00

87,liO
87,50
87./)0
01,00

87,fiO
87,50
87,60
D().OO

lOO,OL
lOl,Ol'
10J,IW
W(l,00

110,00
170,00

¡'echas

.. • -o" ~L{,,:,~~......... -;:: ....~S ....;:=:._................................-:=::n-e~ .. ---.-.----- -----···rt,Vi!cY-.....--..,..····- - -.- ",-- - U_.' - ... - r-? -. .. - . -- .. ---~--- ...,.

rmnCEDE)l'{TES I 1.

01

1 Pm:CoEDJ~«o'j'mHo ' Valor llomlnal D~.' I ~.uUJ1U~ J?UDLIO.a.DOt< ' !:jj
V J.. LO R E S ....~BIOl ====.''::;~.,-== VALORES DE: SOCIEDADES de embola.do. ~.

!
cada Ululo . ('1)

l'11»140ADO~ l'ecllllE 1'a1l1o - - UlO >'lI lJor 1'00 h¡;;CIQ¡jEl>' t' csctns 0,0 O
ji; [ ~. -, F , - ~, .-. I

I
11;.12.11:10 I /594,00 II llaneo de l.!fS1

, 15.12.1130 '.ló'{ {In n ..n ..n Ul~"~.

Carpelwl pro•• de ,?,euda luno\'tlzabl. lú.12.¡¡ao 880..... _~
al 50/0 (1IDd.llm de 19211). I 10-12.930' . II '"

'30 • . 13·12.030 i29:00!! C~.nlla~la 'Arrend! di
~2..tí·l) I 101,00 I E1l: difer~ntes " ,••" I

.. IO·D· ..... 'Uv .t ••u .....,., 1>JU"';ll:=U. 'J

16·12·1130 72.76 carer~ Espafla... tOrl
15-12·930 818,UO Unión E$p,afiola de E'
ló·12930", 480,00 Ferrocarnles M. Z. -,,,-.
28-2.920 . ti24.00 Idem N<

20.10.930 48,00 Banco JCsPÁ, .

onr.lGACl0Nt9

Bonos tiel Ba'lco de Espalia......
Cédulas d4:l1 Banco Hipotc;cariQ.
Idem id. fd.~ ••• t.II II .

Idem td4 id4.' It ,I.
1dem Icl4 id•• ~ ,..U, ,1 11 11 ~ ~4 ..

ldem Banco de oCrédito Local
Sociedad GraL Anle! Empafia•••

{

Serie A.
li'. C. M. Z. A.. Va~ ... B.

"adalid 1\ ATiza...... ,.... C.• •J, lene.
2." serie.
3." serie.
4-" sene.
S." serie.

~yulltafflie'at" de Mqclrid.
15·12·930 10.,00 Obligaciones ••, ",. .
.28.8·920 ~1I.1Q EXllfopi¡¡ciones del Interior .

UH2.930 l.I1,OO Empréstito "Villa Mli'drW' 19l4.
15.]2·980 91,00 Idem Id. 1918." ,.. ; ..
la~~-93(} 98,00 Cédulas del J;t1!1anche " ••" ..

1!.I2-930
15·12-9ao
lo-lMI30
1~3.{180

11)·12·030
llH2.Q30

111·12·930
111.12-930
lfi·12·030

,0.9-929

IIH2.930
1512-930
12·}B·930

1O.:J0930

¡j.MI30
81·10-930
:n.lo·uaO
l'{·U·{)SO

I
Tanto

___ por1VO

I



Gaceta de MaGrid.-Núln. 351- 17 Diciembre 1930 Anexo unico.-Página 275

s-

le sea adjudicado el servido. presenta
rá, el contrato de 1rabajo que se ordena

· en el B) del mismo Real decreto-ley.
Las Empcesas. Comp.ai'iias. o Socieda

des pi"oPQnentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de

· Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
· sigllialte) y dbposicioocs posteriores..

Madrid, 15 de Diciemb.e·de 193Q_---:-El
Dir,,-...tor gt)1Jeral. Taboaib.

La subasta se verifietlrá en la Direc~
ción general de Obras públicas. situada
en. el Ministerio de Fomento, el día 31
de Diciembre actual, a las diez horas.

El proyeeto. pliego de condiciones,
. mod-eJo de proposició:l y disposiciones

sobre forma }" condiciones de S1.l pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministario de Fomento y en la Jefatura
de Ollloas públicas de Lugo, eu los días
y horas. hábiles de oficina.

Cada proposición se pnsen~ará e~
papel sellado de la clase sexta (3,6f

Hasta hs t¡-cee hO¡'as del día 26 de pesetas) o en papel común con póliza.
Diciembi"e actual scadmitirán en el Ne- de igual precio. desechándose desde

; gociado de Conservación, y Reparación luego la que no venga con este requi
de carreteras dd Ministerio de Foraen- sito cumplido.
t() y en todas bs Jefaturas- de Obras El lidtador acompañará a su propo-.
públicas de la Península. a. lloras hábi- slción la relación de remuneraciones
les de oficl."'U.. proposiciones pa1'a optar Illinimas. en la forma que determina e!
a la subasta de las obras de reparación: aparta-do A) del Real decreto-ley de 6
con adnqcinado de los kilómetros' 639 de Mano ·de 1929 (''Gaceta'' del 7), y
a 639;.560 de la carretera de AJca~ de CI1 el pliego de condiciones particula~
Guada'Íra a ,Huelva. cuyo presupu.-esto. res y económicas que han de regir ec
asciende a i18.007,.64 p-eset.as, debiendo. la contrata de estas obras. Una vez que
quedar terminadas en e!. pluo-,dc ochG fe S~<l adjudicado el servicio. presenta.
1OO:re~ a conmr de la fecha de. cornien.- rá el eontralo de trabajo que se ordeu
zo u.~ las obras, y siendo la fianza pro- en el E) del mismo Real decreto-ley.
visional .de 3.542 pesetas. Las Empresas, Compañías ~ Socieda-

La: subasta se verificará en la, Direc- ¡ d'C;¡ proponen.t.es están obligadas al'
ción generai de Obras públicas, situada I ("Umplimiento del Real decreto de,,24,dlf
en el lI,[inisteri() rle FomentQ•. el día 31 Diciemb.e de 1928 ("Gaceta" del día:
~ Diciembre actual, a las diez. horas. s4;ukute) y disposiciones posteriores..

El proyecto, pliega de conilicioD.es, I [>,brlrId. 15 de Diciembre de 1930.-El
modelo de proposición y rlisposiciúnes¡Di.r(:ct.,:- gzll~al, Taboada.
sobre forma y condkioTI~s de su pre- s:-

, selltación estar:lrl de manif.csto en el
, Ministeric de Foment:> y en la Jefatura
de Obras públicas de iíuelv,a. en los 1 H~m las ,trece horas del día 26 d~
días y horas liábrr~s de ofu::fua. IDic¡~e' actual admitirán en el Neo<

Cada proposición se presenta¡'¡Í en go-ciadG de Conse"~GYBeparadólt
papel sellado de la cla~ swa (3,GO I de Carreteras del ~terio de. F()<r
pese1:::.s) o en pupel como.ín con pónza l' mento y en: todas· las Jefaturas c.W:
de igual precio, desecilándose desde Obras públicas de la Península, a h().c.o

· Juego la que no' venga co:a este :requi- I ras. hábiles de oficina, proposiciones:
, sito cumplido. '. L parn: optar a la subasta de las ohr»:
· El licitador acompañal~ :l: su p..'"Upo- ': de reparaCÍóa CQ11 riego superficial

sición: la relación de rCiIlUIlCI:aciones: . asfáltico de los kilómetros 557 a ¡¡se
minimas, en la forma q'.J:e detarmirut el de la CUITilterra de BaDén a Mála~
aparladoA) del Real decreto-ley de 6 cuyo- presupuesto asciende a 78.710,6f
de Ma.rzo de 1929 ~4<Gaceta" del 7)<,. y pesetas. debienda quedar terminad~

en el pliego de condiciones particn!a- I en el plazo de seís meses, a contar d~
res y económicas que han de regir en ¡la f-echa de comienzo de las obras, ~
la contrata de estas ooras. Una V~ que ,. siendo la fiaIIZa provisional ~ 2.36~
le sea adjudicado. el sen-icio" presen~ 'pesetas. .
rá el contrato de trabajo que seordcna La subasta se verifie::u-á en. la DireOo.'

· en' el B) del mismo· Realdecreto·ley. ción general de Obras públicas. situa-
Las Empresas, Compañías o Socieda,.. da en el Minisd;erio de Fomenro~cldi{

des propon~ntes están obligadas-al . 31 de Diciembre actual. a. las di~
cmnpMmiento del Real decreto de 24 de boras.
Diciembre de, 1928-'!:("Gaceta" del día,. El proyedo~ pliego de condiciones,.,
siguien~~) y disposiciones posteriores.. : modelo de proposición y dispo§ici~

Madrid; 15 de Diciembre de 1930.-El nes sobre forma y ~ndiciones de sE
Director general; Taboada. , presentación, estarán de manifiesto e"

S- el Ministerio de Fomento y en !a Je-.
. fatura de Obras públicas de Má.laga.',
en· los d1as y horas hábiles de oficiD.~

Cada proposiciÓB se presentara ~.
papel, sellado de la clase 6." (3,60 ;tlh:
setas) o en pape! comim COD: póli~.
de igual pxecio,d-esecbBndo~des~
luego, la qne no venga con ester~
sito cumplido.. :;

El licitador acompaftará a SU ~;
püQclóD. la relación· de renmneracl~
nas minimas ea la focna que determk-:,
na el apartado A) del Ilesl ~'*~
ley <M 6 de Marzo de 1929 (GACJ:¡. '.;
del 7), Y en el pliego de condIcion· "
parti....ular8s Y eeonómleas que ban 'JO

regir. en la oontrata de esta~' obr.1,,"
Una va- qae le sea adjudicado el s::t,·
vicio. presentad el contrato de t.re

~B:r A~~~~~Cl B>-~~~~,.

SUBASTAS

.;musn:mo DE FOMEIrrO

OPOSICIONES

~iRECCWN GENERAL DE. OBRAS
PUBLICAS

I:r:iblll!al para el conc:lrsD-apoúción
." .Q W24 de las Cátedras de Análisis.
;. Matett!..4Iioo. Uacanú en la FaCDitad
~. de CieIu;~.de. la Universidad Cen
: tral-

Los S::"es. D. Jose- Maria Orts y .A.m-
· ¡eU. D • .rosé Barinaga y M3ta y D. José
J{ius Ca~'!S; qEe tienen SQlicitado- el
.teoncurso-oposición a la Cátedra arriba
mencionada; con arreglo a lo mspuey:O
Jm el Real dettet-o' de 2'4 de Julio. del
Iiornenfe año, se tes cita para dar.
¡eomienZ'O lt los ejercicios reglamenta
Pose} dfa- 27 'del mes de' la fecha, a:.
las once del día, en el Decanato de b
f'aeultad de Ciendas de la Uniyersidad
e~~~ .

'Madrid, 16 de Diciembre de 1938..
lE! Presidente- del Toi:Junal. Miguel Ve-
~~.. p-

---~---

Hasta las trece horas del día 26 de
!l>i.eiembre. actual se admitirán en el Ne-

~
ciaijo dé Conservación y P.ep.aradón.

e Gar,l'etéras del, Ministerio de, F,omen
'o y en todas· las ¡.efa.turas de Obras

úblicas de la Peirinsula.a horas hábi
d0" oficina.. proposiciones para opta.a l3. subasta de las obras de reparación

'~n sobrerriego asfáltico de 667· metros
el kilómetro 433, kilómetros 434 a 436,
65 metros del kilómetro -i37, 775 me

Iros del kilómetro 439, kilómetros 440
iH,U4~ _ metros del kilómetro 445, ki
lOmetro· 446, 150 metros. del kilómetro

Éi
y kI"lómetros (48 a 457 de la carre

ra de- Batlén a M:iliiga, cuyo presD.-·
· esf!o aseieDde a 1~5.13O,92 pesetas. de

• ,quedal" terminadas en el plazo
Be ocho· nl:eses) a contar de la feclJ.a de
tomi!mro de las obras. y siendo· bl flan,.
ka ·provisi09.91 de 4.953 pesetas.
·:1.a-dssta se verificará en la Direc

tñÓft general de Obras públicas. situada
1m. -el M"misterio de Fomento, el dia 31
iIfe. DiC.tembPe actoal. a las diez ho~
· ,m'pro~ pliego- de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
~ fOrma ycondiclODU de su: .pre-
~aclón 'esblrán de m:anifiestoen el Hasta laS trece· horas del día 26 de
!Wmiste!'io d& Fomento y ea la .-1efafura ·Diciembre actual se admitirán en. el Ne·
de Obras p«blicas de Gl"'3IJada•.en- los gociadó de Conservación y Reparación
di-as y horas' hábiles de oticiJm~ de Can'eteraS del Ministerio de: Fomen-

CllICI= proposición se presentará en· lo y en todas las Jefaturas de Obras
papel sellado de la cIa.se sexta (3,60> públicas de la Península, a' horas háhi·
pesetas) o en papel'comóD:. coa~ les de oficina. proposiciones para oph'w
" igaal precio. desechándose' ~e- a la subasta de las obras de reparación,
~uego la qt.'e' no venga COlt' este requi- de explanación y firme con :fu:me espe·
WO cumplido. : del de honnigonado del kilómetro 29.

El l!citadpr acompañará a sn propo- Jrectómetros 7 a tOo de la carretera de
Blción la relación, ~ remuneraciones Ouviaño a Sarria, sección de Ber:crreá
Itlinima¡;. en la forma que cfetermina el a Navia, cuyo presupuesto asciende a
apartadQ A) del Real decreto-.ley de 6 I 55.557,42 pesetas, debiendo quedar ter·
ne Ma,rzo de 1929 ("Gaceta:' del 7), Y • minadas en el plazo de seis meses. a
'~,' el ph2g0 de condiciones pttrticn,la.-. 1CO,n,tal' de la fedra de corm.·enro de 1Mres y económicas que han de regir.en obras, y siendº 4\ fi~ª" ~I"OvisiODa1 de
la. co~trata de estas obras. Una :v.ez !I'!i1 ...1J)~~~~ ~ .



Anexo único.-·-'Pagina 276 17 Diciembre 1930 Gaceta de Ma.drid~-·NúIb.351
. . .

. l.as EmpreS3s. Compañías o S¡:C'ie·
fiarles proponent~5 están ob!ig:H.1as al
~olilllienlo de! Real decrdo de 24
de D.ici~mbre de 1928 (GACETA del día'

' ..",. $giliente). y d~sposiciones púste¡-;ores.
. Madrid, 15 de Diciembre de 1~}30.

- V Dir~~túf gen¡;;ra!, Taboada.
s--

H"sb.. las trece horas del día 26 de
Diciemb.-e actual admitirán en el Ne·
w.>ciado de Conservación y Repa~ación

d-c Carreteras del ~linislerio de Fo-
"menio y en 10(;as las .J~faturas de
Q:m¡s públic:::s de la Peninsula, <1 ho
ras hábiles <le oficina, proposiciones
j;:lru optar a la subasta de l:¡s obras
de reparación con riego ~;uperficial

a.!>fáltico de los kilómetros 553 a 556
tic la caITeterra de Bailén a ~Hlaga,

cuyo presupuesto asciende a 75.049
pesefas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis meses, a contar de
h~ fccha de comienzo de las obras. y
slendo la fianza provisional de 2.250
Zleseias.

La sub~sta se yerificará en la Direc·
ción gen;;:ral de Obras públicas, situa
«la en el ~lillisterio de Fomento, el día
31 de Diciembre actU3.l, a las diez
horas. _

El proyecto. plieg1l de condiciones,
modelo" de .proposidón y disposicio
Hes sobre 'forma y condiciones de su

-tresentación. estarán de ma.nifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je·
fatura de Obras públicas de ~t:álaga.

en los días y hora.s hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en

.papel sellado -de la clase 6.*- (3,60 pe
setas) o en pap_ común con póliza
tl~ igu~l pr~io,.~'csech~ndose, desde
luego, la que no venga con este requi.
%ito cumplido.

El licitador acompañará asu pro
posición la- relación de remuneracio·
'!les minilWls ~n la. forma que determi·
Aa el apartado A) de1 Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
.-del 7), Y en el pliego de condiciones
jlarticulares y económicas que han de
;:regir en la contrata de estas ohras.
!Una vez que ·le sea adjudicado el ser
¡'deio. presentará. el contrato de tra·
'bajo que se ord~Ila en el B) del mis
'mo Real decr-eto-l-ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplimientodel Real decreto de 24
-de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
~guiente) y disposieiones posteriores.

Madrid. 15 de Diciembre de 1930.
$1 Díu:!ctor genernl. Tabooda.

s-

Hasta las frece boras del día 26 de
:Diciembre actual admitirán en elNé-

"-eocialdo de. Conservaeión y Repar:l.ción
,'l1e Carreteras del Ministerio de Fo
-mento y. en ItodaS las Jefaturas de
Obras pUblicas de Ja. Penínsuls. a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta d-e las óbras
de reparación' con riego superficial
asfáltico de los kilómetros 54.9 a 552
'd.e la carreterra de Bailén a Málaga,
.cuyo presupuesto asdende a 73.025
~ese:tas; debiend'O quedar. terminadas
-~n el plazo de seis meses. a contar de
la fecha de conüenzo de las obras~ y
siendo la fianza -provisional de 2.190
pesetas. .

La suOOsta se verificará ~n la 'Direc-

eión general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día
31 de Diciembre actual, 3. las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición }' disposicio
nes sobre forma y condicione!; de su
presentación, estarán d'e manifiesto en
el Ministerio de'Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas -d~ :Málaga,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se pr~sentaI"á -en
papel sellado -de la elas.e 6.*- (3,60 pe
sebl.s) o en papei común ~()n póliza
de igual precio, des-echándose. llcsd.e
luego. la que no venga con este reqUI
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneraciC?

I nes lninimas en la fonoa que determl-

I
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han -de
regir en la contrata d~ estas obras.
Una v-ez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el eontratl)ñe tra
bajo que se ordena en el B) !lel mis
mo Real decreto-ley.

Las Emuresas, Compañías o Socie
dades proponentes -están 4lbligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
dE.' mci~mbre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposidones posteriores.

Madrid. 15 de Diciembre de 1930.
El Director general. Taboada.

s-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ORENSE

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre corriente se admitirán en
esta Jefatura y en los Registros de las
de Pontevedra, Lugo, León y Zamora
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de repara
ción de explanación y finne de los ki
lómetros 484 al 488 de la carretera de
primera ordcn de Villacastín a Vigo.
cuyo pres1!puesto de contrata asciende
a 45.080 pesetas, debiendo quedar ter
minada en el plazo de seis meses, a
contar desde la fecha de su comienzo.
y siendo la fianza provisional de pese
tas 1.352,40.

La subasta se verificará en esta Jefa
tura de Obras públicas, sita en la calle
de Luis Espada. número 4. el dia 29 de
Diciembre. a las once horas.

El proyecto : pliego de condiciones
estarán de manIfiesto en esta Jefatura
de Obras públicas y en el Segocíado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se' presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas {) en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose desde luego las que al
~irlas llO resulten con este requisito
cUmplido.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decretó de 24
de Diciembre de 1928 y disPosiciones
posteriores.

Asimismo quedan obligados todos
los licitadores al cumplimiento de lo
previsto en el Real decreto-ley de 6 de
~t:arzo de 1929 Y diSllosicionesconcor
aantes.

Orense. 13 de Diciembre de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Juan GÓDzález Piedra.

S-2004

Hasta las trece horas del día 24 d..t
Diciembre corriente se admitirán en
esta Jefatura y en los Registros de las
de Pontevedra. Lugo. León y Zamora
proposiciones 'Para optar a la primera
subasta urgente de las obras de repara
ción de explanación y anne de los ki
lómetros 533 al 542 de la carretera c1e
primera orden de Villacastin a Vigo~.

cuyo presupuesto de contrata asciende
a 76.337 pesetas, debiendo quedar ter
minada en .el plazo de seis meses, a
contar desde la fecha de su com:enzo~

y siendo la fianza provisional de pese
tas 2.291.

La subasta se verificará en esta Jefa
tu·ra de Obras públicas, sita en 13 calle
de Luis Espada, númerO 4. el día 29 de·
Diciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de m3nifiesto en esta Jefatura'
de Obras ;públicas y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento los
dias y hGras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado- de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desechándose desde luego las que al
abrirlas no resulten con este requi~ito
éumplido. J

Las Empresas, Compañias o Soci~a

des proponentes están obligad3$ al
c:umplímiento del Real decreto de 2'4
de Diciembre de 1928 y disposiciones
pos leriores. •

Asimismo quedan obligados todos
los jiciladores al cumplimiento de jo
previsto en el Real decreto-ley de 6 de'
Marzo de 192'9 y disposiciones concor
dantes.

Orense, 13 de Diciembre de 1930.-Bl
Ingeniero Jefe, Juan González Piedra.

S-2005

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre corriente se admitirán en
esta Jefatura y en los Registros de las
de Pontevedra. l.ugo, León y Zamora
proposicione~ 'Para optar ala primera
subasta urgente de las obras de repara-'
ción de explanación y finne de los ki
lómetros 493 al 502 de la carretera de
primera orden de Villacastin a Vigo.
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 73;393 pesetas. debiendo quedar ter
mina.da en el plazo de seis meses, a
contar desde la fecha. de su comienzo,
y siendo la fianza provisional de pese
tas Z.20Z.

La suba·sta se verificará en esta Ji:!fa
1111'S de Obras públicas, sita en la calle
de Luis Espada, número 4; el día 29 de
Diciembre, a las once boras.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manj,fi~to en esta Jefatura
de Obras públicas y en el NegociadQ
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento los
días y horas hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 peset~s o en pa-'
pel común con póliza de igual precio,

-deseeháooose desde luego las que al
abrirlas no resulten con este requisito
cumplido.

Las Empresas, Compañí3so Soeieda-,
des proponentes están obligadas al
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igualdad, se decidirá la adjl.idicaciÓB
por medio de sorteo.

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado, en cuyo an...'~rso :se
consignará: "Prol\osición para optar a
la subasta yejecudón de las übras de
construcción de un cuartel para el [,er
sonalde Carabineros del puesl;) :le La
Gallina"; d-ebierl!~o extenderse en papel
sellado de lió. clase sexta y estar redac
tadas con arreglo al modelo de propo
sición que se publica a conti!1i.;1l~i6~"l.

Badajaz, 1;) de Diciembre de 1930.
Luis Pilar.

Modelo de pl'oposición.

Don F. de T. y T., -domiciliarlo en ••..
y con residencia en •.., provincia de ..:
calle o pla7.a de . __ , número ... , en~t'Ta

do del anuncio publicado ~n .• " fe
cha ... de ... de ... , para h ejccudón
de las obras que comprende 21 TH'oyec
to de construcción de U11 cuartel p=:ra
los Carabineros del puesto de La Ga
llina, y de los plie~os de con '~.~ic¡)}c~

del presupuesto y demás antecerIenie!
a que en el mismo se alude. s~ compro
mete y obliga a ejecutar ladas lns obras
que aquél comprende, en ti precio de
-00 pesetas .0. céntimos nu can~itlad

expresada en letra), con e,;t!·kla sujc
ción -a -cuanto en los mism,ls se pre·

"viene,d-e los cuales me l::ocucntro m...
terado y me hallo conforme; m:ompa
ñando, en cumplimiento le lo dis.f1ue$o
to, la cédula personal cor,rientc, úe .
clase, número ... , expedida en ... a .
de ._. de •.• (o pasaporte de e}.~ranje·

1 ría, en su caso, o poder notarial, tam
bién en su caso), juntamente ('on el
resguardo del depósito riel 5 P'F 100,
manlCeslnndc> y consignando al mismo
tiempo que .]os materiales qu~ han d~
emplear en las obras procedcr:in de_ ..
(se expresarán las fábricas o estnblc
cimientos nacionales en (londe s~ ha·
yail de adquirir); acompañando a esta
proposición declaración .firmada de 18s
remuneraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se "J.tilicen,
dentro de los limites marcados. los
obreros de cada oficio y ~tego-ría de
los que hayan de S{lr empleados en la~
obras.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
Ilentc.)

El Ten·ien·te coronel primer .Jefe d.
la expresada Comandancia,

Hace saber: Que habiendo de cele
brarse en la misma subasta pública y
local para la ejecución de las obras
que comprende el proyecto de constnl
eión de un cuartel para los Car3.bincro""

, del puesto de Valuengo, se_ convoca pOi
el :presente anuncio a los que dt'seel!"
tomar parte en la .licitación, que se ve· '
rificará ante el Tribunal competente.
con asistencia de Notario naTa autori
7.ar el aeta, el día 31 del :nies de 111 fe
cha, a las diez horas, en mi dcsp::l('ho
oficial, situado en la Comandancia e,:'
tada, Montesinos, 27 y 29, en rlo'l'le e:!:.
tarán de manifiesto todos los llorumcn·
tos que constituyen el proyecto, ;¡:;j co
mo los pliegos de condiciones t(('Ideas,
legale! y eC"OnómiC8!5 y demás al1tece
dentes que han de regir en la subasta
todos los días ,laborables, desde hl!'l nue
ve horas a las catorce, desde el "¡Ha 17
al 30 delp.escnte: mes. ambo~ in!"h;¡·

pon<krá 81 Notario que actúe en la su
¡basta.
" Hasta lns catorce boras del día 30
del mes actual, anterior del señalado
para la subasta, podrán presentarse
p.liegos pa:ra optar a ella. en las ofi
cinas de 'la Comandancia de Carabine
ros de Badajoz, y también jurante la
primera hora en que se constituya el
Tribunal de subastas, ante dicho Tri
bunal.

Dentro del pliego cerrado qlle con
tenga la propo~ición, a(',ompaü:\rá el
licitador los documentos que justifi
quen su personalidad, con cédula y po
der, si lo precisare, cuando represente
a otra persona; el resguardoqllC :acre
dite haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos, o en ,;ualq!IÍera de
sus Sucu·rsa1es de provincias, .l dbpo
siciÓTI del Excmo. Sr. Director general
de Carabineros, el depósito, por 1'3 me
nos, correspondiente al 5 ]lor liiO ,del
tipo de subasta, como gara3lía provi
sional para responder "le l:l prornsi
ción, y si un mismo licitador presen
tase más de una proposición, cada una
de éstas tend1"á su correspondiente de
pósito; los justificantes de encontrarse
al corriente en las contribuciones de
industrial o de utilidades, "s~~gún los
casos, y los que exige el Real t1ecrc-to
de 12 de Octubre de 1923, sobre incom
patibilidades; si el licitador se com
prendiera en lo que dicho Real decreto
establece, para demostrar que no le
afectan sus disposiciones, y por últi
mo, si el licitador fuese patrono, de
berá justificar también lo prevenido en
el articulo 43, número segundo, del
Real decr-eto de 21 de Enero de 1921
para el régimen del retiro obrero obli
gatorio.

Será obligación de los licitadores de
clarar en las proposiciones que presen
ten las remuneraciones mínimas oue
percibirán por jornada legal de traba
jo y ;por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites legales
los obreros de cada oficio y categoría
de los que hayan de ser empleados cn
las obras o servicios; con la adverten
cia que ::;erán desde luego desechadas
las proposiciones en que tales remune
raCÍ<mes mínimas sean Inferiores a los
tipos que a la sazón rijan en la zona
o loca1idades en que las obras hayan
de realiza,rse, fijado por los (,rganis
mos paritarios profesionales cünS'titlli
dos con arreglo al Real decreto-ley de
26 de Noviembre de 1926 ~obre reor
ganizaciones corporativas nacional, o
por convenios colectívos de trabajo en
tTe las Asociaciones patronales y obre
ras, o bien,generalizados en tOS con
tratos individuales entre empresarios
y trabajadores de los correspondientes
oficios o profesi()nes.

Se previene que por tratarse de una
obra situada en zona militar de fron~

tera no pod'rán ser contratistas, ade
más de los que excluye el "Reglamento
vigente de contratación adm.inist~tiva

del Ramo dcl Ejército, los extra~jeros

ni Compaüfas eonstituídas en el ex
tranjero, si ·para ello no están autoriw
zadas expresamente por el ~íi!liskrio

-del Ejército. "
En el caso de que dos o :nás propo

siciones sean iguaies, en el mismo acto
se verificará lioitación por pajas a 13
llana, durante el término de q'.lÍnce mi
nutos, entre los autores de aquélla!5, y I

Si terminado dicho plazo subsistiese" la

eumplimiento del Real decreto de 24
4Ie Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Asimismo qu~an obligados tc>dos
los licitado..~s al cumplimiento de lo
previsto en ~l Real decreto-ley de 6 de
:Marzo de 1929 y disposi.;:iones "concor
dantes.

Orense, 13 de Diciembre de 1930.-El "
Ingeniero Jefe, Juan González Piedra.

$-2006

COMANDÁ.L'lCIA DE CARABINEROS
DE BADAJOZ

El Teniente coronel primer Jefe de
la expresada Comandancia,

Hace saber: Que habiendo de cele
brarse en la misma subasta pública y
local para la ejecución de las ol>ras
que comprende el proyecto de cons
trucción de un cuartel para los Cara
bineros d-el !puesto La Gallina, se con
:voea por d presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la Hci1ación,

.que se verificará ante el Tribunal com
petente, con asistencia de Notado pa
ra autorizar el acta, el dia 31 del mes
de la fecha, a las doce hÚ'ras, en mi
despacho oficial, situado en la Coman
dancia citada, Montesinos, 27 y 29, en
donde estal'án de manifiesto todos los
documentos que constituyen el proyec
to, así como los pliegos de condiciones
técnicas, legales y económicas y demás
a.ntecedentes que han de regir en la su
basta, -todos los días laborables, desde.
las nueve horas a las catorCe, desde el
día 17 al 30 del presente mes, ambos
inclusive, cuyos documentos no se pu
blican por su .mucha extensión.

El importe iotal de las obras como
limite máximo que deberá regir en la
subasta, será el del presupuesto de las
mismas, a-probado por Real orden co
municada de fecha 10 del actual, que _
asciende a la cantidad de veintitrés mil
seiscientas doce pesetas con siete cén
tUnos (23.612,07 pesetas). La garantia
para toms'r parte en la subasta se cons
tituirá en efectivo o su equivalente en
papel del Estado, al precio medio de
la cotización en la Bolsa de Madrid en
el mes anterior al de su constitución, o
por su valor D()minal, en tUulos que
tengan este privilegio, a disposición
rlel Excmo. Sr. Director general de Ca
rabineros, y su cuantía será el 5 por
100 del precio limite fijado, que as
ciende a mil ciento ochenta pesetas
con sesenta y cinco centimos (1.080.65
pesetas).

La sub<l1!ta se verifica,rá aplicándose
las disposiciones contenidas en la ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911,
en la de Protección a la industria na·
cional y demás disposiciones comple·
mentarias, no admitiéndose en esta su
basta la concurrencia extranjera en los
materiales ~'"U~ constituyen las unida
des de obras del proyecto, más que los
marcados taxativamente en la orden de
la Presidencia del Consejo de :Minis
tros fecha 28 de Enero de 1928 (GACETA
nÚID.. 31 de 31 del mismo mes), de con
formidad con las disposiciones vigen
tes en esta materia; quedando los licio
tadores obJigados a indka·r en las pro
posidones los Establecimientos nacio·
nales de que proceden los materiales
que hayan de emplear.

El bastanteo de los documcntos que
))'Or los licitadores se presenten, corres-
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'OODSÍgnmdo al" mismotÍ!llll.))O ;qae '}QS
materiales que han de emplear ~-~
"librnsp~ de .-.:tse~n
'las fáhrieas"'O ~~'''I'Ú
nale.:i im-liol3.&e$ '-hayan ~e ~ilquitirt)...
aoompáfumdn 'a ~"Pro~idlm.-é::ia
nción fiETIlada de las rcmuner~
~miIru!s WIe~" por "~
''legal detr'!ihnjo y 13D'I"ho:'e.s :e.d¡~
di.n:arla-sque se utilicen, dentro de ¡.,s
limites marcados..los ..abre··os de cada
oficio y cat~goria de los q'.lC hayan <le
~ ,wup1eados ,en Jasaiu:as.

'(Fct'fu¡:, ii.rma .s "Tilbrica "\le'!~
nent{:.)
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!l\Jt!DtamieB:1o-, dlK'lHL-te las aaras- de ofi- .
ciBa; tOOo& ~ dias. Jaioralrles.
. El rematante ~á· obligado a
cuanto dispone eI Reglamento para los
contratos maI!icipaoles de 2 de- SU'Ilo- de
1m· ,.. .
. M~ de- DúbieIos, 4" d~ Dirie~ de
1lrn&.-El A!ealde-, Mim12eIp~

M~depro~

.U,. lL N... esa capacidad legal para
eaakatar,. veei:lJ.o. de __, 8e8Úll cedula
persoDal qI!rt~paña~Dámen> "':c ell"
tel3do ti a0lBtlMAo pubticadOo en ei Bo
iletia Oficial de la. pro:vincia de Teruel"
·n1Íl!D.ero ~ c::oottrespendi~ al: ~ ••.,
'Yen"·"~de·.Marh:::id'" del. dia "-"
así. eowo d& las candil:::iDnes y requisi
tos iIUe se exigen. para. la. adjmtic;acióa
)' pridiad:el, ap~voeeham:ie:nÍD; de
16.2Oll.meliEos cilbims Qe rnadem de.
pitn en el mrmte tlenomin2do "LaSie
r:ra",. nÍlJilenl 1:890 del CatMAgo" perte
necimie a Mara'de Bnbie10s Y sito en
~ ·tétIIIiDü.. munieiPal, tasados en pe.
Setas2á'l2fl!, po:!:' 1m periflclo. de ¡mere
irÜ.ÍIO& fnnostales, c:p¡e: comienza;en. el: }Jl"e
'Ise=ie ,.de' ,1938-31 j tmmi:na: ea el· de
1938-38, ,eirea- satisfaecr po;l:" tal apro
:\'·eeh8ll::ieDta la cantidad de: ..... Jle8elas
¡(la ·estra ea letra).. si se le adjudica elJ
:remate a sU' fnOF'_ .

·Aesfe efecto. acompañ'l carta de- pa
flOi acred:i.t:mdo hal:el" ingresado en ~
:(Cajade Depósitos Oc Depositaria- del
A.}tlllfamieuto de Mora de Rubieios) lll'
iC:mtidad de. 12:.563,10 pesetas,. imvorte
~ ~. poi 1t1C), del tipo- de tasación. def
lrereril» disfnrtt.

~Feil3, firma· y nibrica «el propo
nente.}

El rematante queda oblig,ado a ter
minal' las obras deh'tro del plazo de
seis meses a partir det dia en que den
principio a Comenzarlas. en. el térttrÍ'w
no de di~ días, siguiemes a 1« for4

manza.cion del contrato•. y antes de dar
principio a e-llas. presentará por tri
plicado, sin. otro reqnerimienro, el
contrato d~ trabajo que ord~a el
apartado 13} del Real de.crero-Iey ~e
la :etes-idencia del CoIISeJ.(J de Mfuis
t~ número 744, de 5 de- Marzo de
192'9,. bajo la multa del 1 por 100 de
la fianza por cada día de demora.

El coatrlitista tendrá derecho a per-
cihir. el importe de las abras ejecma
das,. por ce.rtiñca:ciones mensuales,. en
]a forma y circunstancias que deter.
mina el pliego- general de cerrriiciones_

El Letrado designado al efecto para
el bastanteo de. pQdere.s, es- D. Marcia
n() Picazo Martinez. o, en su. defecto.
cualqu.iera efe los Ahogados que ejer
cen en esta ~apitaL

De conformidad al articulo 58 cf~
los. Esta.tutos del Bailco de Crédito Lo
<:ali,. apl"ohados. por ReaI. decreto de 2:2
de JuliQ de r9~. las cédulas de eré-o
di.to- local que emite dieho. E.~lable.c.i;'

miento tienen: la co.ns.idf:r:·ación de. ¡
efectos públicos. catiz3h1.es en la Bol- 1
sa oficial, pudiendo, constitufrse. con.
ellas fianzas O depósitos provisional: y.
deiin.iti-¡:o en- la cQntratación. de obras

.prov;incia.re.s. :;
En la Seeción de Obr-4S y Vias pro.

vm~ales, todos. lOs· días laborables. y
horas hábiJ.es de afic.ina, se hallar.án
de :uumifiesta los ·Pl."-Gyectos, presu,
pu.estos y pliegos- de condiciones, m
cluso, el particular económicoadminis-
trativ.o que- lw..n de ngir h subasta de· 1
las.obras de, esta- referencia.

Los. .pliegos se presentacán CeiT~

dos., en sobres- que llevarán escrito·:.
~Pr.opgsicióD para tomar parte en la·
subasta de; Jas.· obras de•..". Sepa.rad~
mente- se presentará la. cédula perso
nal: del propaJlente y el resguardo· de
depósito provisional para licitar.

Mode.lo (k propos[cron.

ANUNCIOS DE PREVIo. PAGO

CREDITO NAVARRO

PampIDIla.

Con an'egto. al <rrtk:oiIo 9.... Ik.. \'ús. ño
gentes Estatutos:, se r,ecu.er-,'b a lh'j ~
ñores accionistas. que del t.~ al 15-· de
Enero próximO' debeD dectnmr eA Ilu
oficinas centrales de esfla Socied:ld el
pago del tercer dividend~pasivo. de 1_
aeciones- nuevns q,.H,. i'ecienteineWB
.subscribieron, CO'I'I'eSPondiendo- emre.
gar en esas feclJ.as a razÓlJ; de b"2,.')Q poiC'.
cada nueva· attIDD> "1' al .ni'im~ ti.empe
deberán' 'Presentar Jos titulos que l~s.
l'epresentan, para estampa:- en ellos"
e<;rrespondiente caietin.

Pamplona, 10 de Dichmlwe de 193~ ;
·EI CQnsejero-Seeretari~Rafael Aizpú¡' .
Sanlafé.

X-455.f

ENERGLA. E INDUSTRIAS AMG&-.
NESA~S. A.

Venciendo el día 1.· de Enero próxí';"
mo el cupón número 12 de las obliga..
cioues -<re esta Sociedad, ~ anuncia al
público que, a partiTdel día 2 de dichC
meS".. se hará efectivo el pago del mis
roo, consistente· en 15 pesetas por ClIf
pórr, en fos establecñniento!k síguíeI1~
tes.:

Baaco Urqrr;í:jo, M''lldrirl:. . .
:Banco Urqpijo· Y'9.scongado,. Bi:Iba~
Banco- Urqtl'ijo C'ata'l'án, Baroolon~.
Banco Urquijo de Guipúzcoa, W'

~oastiarr; y . .
. Banco Minero Industrial deA~
GijOn.

Madrid,. 16. de Diciembre de 1930.
El Presidente del Consejo de A<b:niW.54
tración, VaJ.en.ti.D! Buiz Senén..

X-4559-
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VENTA

.JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID
En vii:tud d-e providcneia dictada con

esta fecha por el SI. Juez de primera
insta·neia del distrHo del Hospital~ de
esta Corte, en autos ejecutivos segui
dos a instancia del Banco Hipot~cario

de España, representado por el Procu
rador D. Alfonso Bilbao )J Sevilla, con
tra D. Francisco Carle'''aris Moreno,
sobre secuest'ro y posesión interina de
fin<:a h1potecada en garantía de un
préstamo de 10.500 pesetas, gastos, in
tereses y costas, se saca a la venta en
pública subasta, y pOO" primera vez, la
fio'.;a especialmente· hipotecada en di
cho procedimiento, y que se describe
en la siguiente forma:

Finca en Cadalso de los Vidrios.-.
Una casa sita en la villa de Cadalso
de jos Vidrios, fu-era de calles, sin nú
mero. Se compone de planta alta, baja
y pa·rte de sótanos, detmada a vivien
da y dist·ribuída en varias habitacio
nes. Ocupa una extensión superficial
de 622 metros cuadrados, equivalentes
a 8.011 ¡»es cuadrados, de los cuales
están ..edffieados a dos plantas, y en
parte sótanos, UUGs·322 metros cUadra
dos. qtie·.equivalen a 4.14-7 pies cuadra
dos, y el resto se destina a jardín. y
patios.' Linda; por su frente O Med.io
dia, con ]aplaza del Palacio o de la
Füente; derecha entr-andQ, callejón, y
por la izquierda y fondo, reslo de ]a
finea de donde fué segregada, hoy pro
piedad del propio interesado D. Fran~

cisoo Ca'rlevaris y D. Joaquín Colino•
Earacuya subasta, que tendrá lugar:

doble y simultáneamente en este Juz-.
gado, sito en la. calle dcl Genernl Cas
taños, numero 1,y .en el.de igual clase
de San Martín de Valdeiglesias, se ha
señalado el día 10 de Enero próximo,
a. las once de su mañana, bajo las con·
diciones siguientcs:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de 21.000
pesetas, que es el fijado en la condi
ción 11 de la esoritnra de préstamo
base de ;los indicarlos autos. .-

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubra,n las dos terceras partes
del expresado tipo. .

Tercera. Para tomar parte en la su~

basta deberán consignar los licitado·
res el 10 :»or 100 de la mencionada can
tidad y exhibir su cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán adiDitidos.

Cuarta. Si se hiciesen .dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en·
tre los dos rema-tantes.

Quinta.. La conlPignación del preeio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación.del remate.

Sexta. Los tituhs"sqplidos por cer
tificacián del Regi;str:o..<lt1.a Propi-edad,
se hallarán de manifiesto:. en. la Secre
-taría del refrenrlante, y. que los licita
dores deberán con formarse con. eIJos
y no tendrán derecho a .exigh'. ningu·
nos otros. . ..

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores· y preferentes, si los hubie~

re, al crédito del actor, con!inuarán
suhsistentes,enteDdiéndos~que el re-o
matáute los acepta y queda subr.)gado
en .la responsabilidad de. lc>s mismos.
sm destinarse asa exlinción el J;¡-('~io

del remate.
Dado en Madrid a 29 de Noviemhr-e

de 1930.-EI Secretario. Jli::an C.-l..a~t}s
tc.-Visto hueno~ eIJnez, Adolfc (hnz-
Casac;lo . X--4;j;J6· .

d 1 - 1tapia de íivrica ue lndrillo, teniendo
Pago e cupon. construido al limite Sur un ~nuro.~e

A parti'r del día 1.° de :En<";o de mampostería, y afecta en P;?YilcclOn
1931 se ·pagará contra cup.onnuill€ro horizontal la ~gura de u~ pOilgono de
·14 los intereses correspondt-entcs :l las cinco lados, slendo sus !md.eros y su
e>bligaei'ones de p,imera hip?tec:a. 6 perficie los siguientes; pr~er l.ado,
por 100 de Gran Empresa Sagarra, faohada al paseo de las DehcIas; lmda
SoCiedad anónima, que esta Soc~cdad J al Este, con una línea de 22 metros y

'tiene en circulación a razón de 1<> pe- . 98 c(óntimetros; tercer lado, fach;lia a
·Setas, libl"e de todo impuesto. .. la calle de MUl;"Cia, en lí:!3ea de ~ mc

FJ. pago se efectuará p.n l')s nllS1l10S tras y 18 oentimetr-os, lin~~ al ~orte,

puntos indicados para el reembolso de o derecha entrando. La umon de estas
Jas obligadones amQtrti.zada~. . dos fachadas fo-r·!11a -el seg~ndo, en for

Lo que se pone en conOClDucnto de ma de ochava, sIendo su lmea- de cua-
los señores tenedores de obligaciones de tro metros; a la terminaci.(,n del tercer
dicha Empresa. lado anteriormente descrl~o vuelve el

.Madrid 15 <le Diei~robre de H~30..- cuarto, formando con él angulo ;r~cto
El Ccn~jero G~rente, Anlo.lÍo Ar- enlraD!te; y linda.: al Oeste o espalda,
menta. x- -,15;.15 en linea de 25 metros y 85 ~entimetros,

con terrenos- de que ;proced;e cl.,solar
qUe se describe, y a la tennmaClO:l de
éste vuelve el último y quinto Jado,
formando también ángulo recto, a en
contrarse con el primer lado, o s<!a el
paseo de las Delicias y linda. al Sur!.o
izquierda, con solar que fue tamblen
parte del que se describe, propio de
D. Alejandro Acero Navarro, ~n una
linea de 26 metros, arrojando este pe
rímetro una superficie total de 666 me
tros y 81 decímetros cuadz-adoi>, (;qui
vslentes a 8.588 pies cuadrados y 52
décimos de otro. Der:.ko de la superfi
cie indicada, y -ocupando toda la linea·
Norte o d-erecha entrando dd soIa'I" y
parté de la fachada y. e~pa"lda,existe
construida una casa VIVIenda de una·
planta, distribuida en diferentes habi
taciones, )' a la izquierda o Sur, frente
y test-ero, se hallan cinco nan~s, tam
bién de una sola planta, destinadas a'
almacenes, existiendo también en el lí-

de mil;;: S~r" d;:l ]a finca constrüída un ru.u-·
ro de mampostería de 26 metros de
longitud, por 60 centímetros de espe
sor <>CUlPando todo lo edificado· 488
metrc>s y 80 decimetros cuadrados,
equivalentes a 6.295 pies y 74 décimos
de otro cuadrados, y el resto lo ocupa
elsola·r.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,

1

sito en la calle del General Castaños,
número 1, el día 15 de En-ero próximo,
a las doce de sn mañana, servirá·de
tipo la cantidad de 60.000 pesetas en

. que aparece 1asadapor las .)9.rtes en
la escritura base de dichos :1:1tos; no
se admitirán postUT~s que no cubran
dicho tipo, y para tomar par.te en el
remate deberá consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado () Estableci-.
miento destinado al efecto, el 10 por

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA 100 "'!lel repetido tipo. sin cuyo recJUi-
1)EL DISTRITO DE CHAMBERI. DE sito no serán admitidos los lidtadores;

MADRID advirliéHdose que los a.utos y n~rtifi·
");'.n. virlrid de pro.yid._~....ia. ~ctad.a eación del Registro, a que se ·refiere
~ d metanci la regla cuarta del a·rticulo 131 de la

pOO" el Sr. Juez e 'Pr.unera . a vig-ente 1ey HIpotecaria, estarán de ~na-
ilel distrito de Chamheri, de esta Cor- nifiesto en Secretaria, entendiéndose
)e~ en los autos de juicio especiel &1- que el rematante acepta. como bastante
maTio seguidos IPOO" el Procurador don
Rafael Martinez Casado. en nombN y. la titulación suplida por didla certifi-

• d D 1"\__t I Gó. V cación. y que las carg<ls o gravámenes
re,presenta.cioo. e' • .anuue mez a.. anteriores. y los pI"eferentes, :o:i los hu
,y.¡ero. contra D. TomAs Blanco Raba- bl·ere, al crédito del actor, continuadlÍl:D, sobre :reclamación de un crédito
.hipotecario, se ha acordado sacar a _ rán subsistentes, entendiéndose que el
v~ en pública subasta, por primera remata-ilte los acep.ta y queda s!lhroga-
V'!Zo la siguiente finca: do en ~a responsabilidad de los mis-
. La mitad proindiviso de un solar sI- mos, sin destinarse a su -éx!inción el ..

1Uado en término municipal de esta precio del remate.
f..o-r-fe, .tereera xooa del Ensan9be, con Madrid, 9 de Diciembre .le 1!}30.-
~acbáda al paseo de las DeIicias. pOr El Secretario, Antonio Sánchez.-Visto
.!~de está señalado con el níunero 28, bueno, el Juez de primera instancia,
'......,." "ue'ta a la calle de Murcia. riÚlDe-· (ilea,ible\w_. ~ l ~. J. X~.'557
~~'14. Dicho Sl)1-2( se,~lla Ce~~:9 CQn

~n l)úl.>:iea subasta de las finra;:; pTO
·;¡jlXIad de la funda~ión ~;?o-rrilla San
Mal"tin", que a contmuaClOn se expre
·~n:

. E..:." JATIBA, Yen la Notaría de don
José Martinez :Martin. calle -':le \Vilson,
'número 14, principal, el dia 3 de Ene
)"O próximo, a la hora de las nue'~:Ar En el mismo término de Játiba,
partida del Pla: 3 hanegadas y 13 bra
zas de tierra huerta.
. B)· En el U:r¡qino de Llosa de Ra

Jles, .partida de VistabelIa: 11 hanega
das y 181 brazas de tierra sc-cano, pran
iada de viña moscateL

EN VALENCIA, y en la :~otaria de
.D. Jo~é López Palop; calle de Ji! Pa~,
número 38, entresuelo, el dia 5 ·,jelpro
XllnO Enero, a las nueve horas:

.. Témñno de Vaiencia, partida
,Monnany:

1.& 2 hanegadas, 146 brazas de tie-
rra huerta. .
. 2.& 1 hanegada, 33 brazas de tIerra
bUérta.

3.& 1 hanegada y 59 brazas de tierra
huerta. •

4.& 1 hanegada y 74 brazas de b~

rra buerta.
5.&21 brazas de tierra huerta.
6." Una alq-uería, número 22 (hoy

señalada <:on los números 22 y 23) del
"camino Viejo de Torrente. trast-e sép
limo.

El pliego de condieiones po-r que ha
de r~giTSc la subasta está de manifies
to en las respectivas Not-ana$.

X-1552
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L ....C:\.LLE ARA...'\'DA, C~talina; hjj~

1 de F.'ailcisco ~. de Ana, domicHiadG

1
últimamente en Madrid, calle de S~lOta.
Isabel, mím-ero 15; compai'ecerá el dia
1 g de Diciembre. a las die:¡o; y media

Bajo los: apercibimie.ntos (J¡-of:!:~enl.5

en derecho. se cita y emplaza por
los Jueces o Trihunales respectivos,
a lQB perscmus que a continuación
Se t::t:presar.. pura q:!e (~omparetcan

el dla qlle se sejiale. o dentro tiel
término qae se fije. a conlar detde
la fecho de la publicaci6n deL flnun
,.io en este periódico oficial, con
arreglo al articu.lo 17S de la ley de
Enjlticiami~nto criminal. 380 del
Código de Il.lsticia AflliJ~r If !i:{. .-let
d~ 'Marina.

7.425

f.LVAREZ FOKSECA. Antonia; hija
de Juan Antonio y de Antonia; domi
ciliadaúUimamenle en Madrid, calle
del Amparo. número 32. ~egunrio> de-

. recha; comparecei-á el día 5 rle Febl'a
N> próximo ante el Juzgado municipal t
del distrito dcl Hospital, de esta Cor- I

. te. sito. en la calle de la Magdalena.
nÜlnero 22, principal. a celebrar juicio
de fal~s por hurlo, instruido contra
Antonia Alvarez.

7.427

APARICIO GABelA, Castora; hija
de Rosa; domiciiiada úllimamenlc: en
Madrid. cealle del Olivar, números 14
y. 16 (lochcria); comparecerá el día 10
de F'ebrero próximo ':Hüe el Juzgado
m:.mici'pal,del distrHo del Hospital, de
esta Corte, .sito en la calle de la Mag
.da1ena. número 22, principal, a cele
brar juicio de iaUas por vejac:ólJ, ins
truido contra la .misma.

7.428

BARDERAS VE.NTuRA. JUIlS.; hija
de Anselmo y de Severiana; domicilia·
da últimamente ~n Madrid, ~,lle de Ca
I'avaca, número 4;córilp:arecerá el día
3 de F·cbrero próximo ante" el Juzgauo
municipal del distrito del. Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la ~iag
dalena, número 22,. principal, a cele
brar juicio de faltas por !lurzo, ins-
truido contra la misma. .

7.429

BLAZQUEZ, Antonio; (iúmiciiiauo
últimamente en· Madrid. calle de Riego.
número 10, primero; comparecerá el
día 3 de 'Febrero próximo ante el Juz
gado municipal dd distrito del Hospi
tal. de~~..a Corte, sito en la calle de
la~iagdalena,nÚInero 22, p!'incip~1, a
eelehnir juicio dc·faltas por daños, ins
truído cont~'9 el mismo.

7.430

<:A:MIKO, B:l'ülio; don::~'ij~~¡;>; {¡lti
ma-mente pn !\I~drid, rcnda ·1:: S.:go
yia,. nJÍ.T.ero 12; comparecer{:. el día 3
de Fcb..e.o pró::"!:llno :mtc el Juzgado
municlp¡;:l del Glslrito dd Hospital, de
esta Corte, sito en la c211e de la Ymg
dalena, número2~. principal. t:l cele- 1
bra,r juki,j· U\l fal~s por daños. íns- 1
trwdo .C01Ür:l el mlsmo.

7.431

coco LOPEZ. Torcuato; hl.b de Sil
vestre y de F.rancisca; d{)miciliado úl·
timmnente en Madrid, caUe de la Pal
ma, númc:-o 36, segundo; comparecerá
el aía 3 de Febrero ante ~l Juzgado
municipal del <Estrito del Hospital, de
estaf.Corte, sito en la calle de la M;¡g-.
dalena, número 22, principal7 a c1!le
brar juicio de faltas por hUrto, instrui
do contra Julia Baruera~ Ventura.

7A32

DEDO RCDRIGUEZ, Moiús del; hi
jo de Trifón y de Jcsusa; domiciliado·
últimamente en la calle de Colón, nú
mero 31 (Tetuán de las Victorias); I
compa!'ec.crá el dia 24 de F~brero pró- ,
ximo ante el Juzg3do municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte, sito
en la calle de la Magdalena. n(unero
22,. principal. a celebrar juicio de f:lI
tas por lesiones casuales, inl:;truido con
tra el mismo.

7.433

ESTEBAN ESTEBA:\, Akluné1ra; hi
ja -de Rl1pc.to y de Maria; domiciliada
últL-namente ~n ::V!:adrid, Delicias, nú
m.ero 21, segundo, lateralizqliierda;
comparecerá el dí:\ 10 de Febrero pró
ximo ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital. de esta Corte, sito
en la calle d~ la Magdalena, número
22, prineipal, a celebrar juicio de fal
tas por hurto, instruido con tra l:J mis
ma y otra.

7.434

FERNAI\"DEZ FER.~ANDEZ. Cari
dad; hija de Josefa; domiciliada últi
mamente en arroyo de las Pavas, nu
mero 8 (barl'io del Tercio); compare
cerá el día 22 de Enero próximo ante
el Juzgado municipal del distrito .del
Hospital, de esta Corte, silo en la calle
de la :Magdalena, número 22, principal.
a celchrar juicio de faltas por hurlo,
msiruído contra la misma.

7.435

FEJiSA?-;DEZ ROSCHER. Milagros;
hija de Antonio y de Fe.mina; domici
liada últimamenle en Madrid. calle de
las DeUdas, número 21, segundo,latc
~l iz(}:ücrda; compareeerá en día 10
de Febrero próximo ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospi1al, de
esta Corte, sito .-en la calle de la M.ag
dalena, ·nÚ1Dero 22, principal, a ccle
bra~ jcicio de faHas por hurto, ins
truido C":1:;-;: :'.Iílagros Fcei'n;';ndez Ros
che;-.

7.436

FERRERO A~l)RES, Isab<:l; hija de
Manuel y de Clara; domiciliada última
mente en la calle de Tope1e, número 23,
bajo (Te!uán de las Vicrorns); com
uareccrá el día 8 de Enero próximo
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de e~ta Corle: sito en la
calle de la Magdalena, número 22, prin.
cípal, a celebrar j::ücio de faltas por
escándalo y malos tratos, i~ruido
contra la misma y Pedro ArC2$ g>,arre
la y Balbina Herrero Prieto.--

7.437

FUE.:'~TE GARCIA. Felipe de la; hi
jo de Felipe y de Justa; domiciliado úl~

timamente en ~ladrid, calle de Ferranz,.
número 33; cocpare<:erá el día 10 de
Febrero p¡-óximo ante el Juzgado muo
nicipal del dist'I'ito d~l Hospital, de es
ta Corte, sito en la .calle de ~::l. Magda
lena, nú-'llero 22, principal. n eekbr.ar
juicio de f.nHas por lesioDt's. ;:,,,truidl'
c::m.tn\Ramón J;>érez Ramo~.

7.438
,.

CARCL\ lBA~EZ, Aw.hl'osio; hijo d~

A:!lb;'osio y d<:: Juana; domiciliado úl·
timamente en Carabancher Bajo, cn1l{
de San José; comparecerá el ¡lb. 12 d(
Fehrero próximo ant·:: el JW:;':'H:O mu'
nicip31 de! distrito del Hcspital, de es·
ta Ccrte, sito en la caBe de la ).fagda
lena, p.úmem 22. principal, a c;:lebra.
juido de Caltas por <l.lños.

7.439

G:\HCIA MARTIN FlmNA:-iOEz,
Francisca; hija de Miguel ~. de Fran
cisca; domiciliada últimamente en Ma·
<irid, glorieta <le Atocha; ~omparccen(

el día 17 de Febrero .próximo an le e;
Juzgado municipal del distrito del Hos
pita), de esta Corte. sito en ]3 collc dol
la l\1agdalena, número 22, principal. -.
celebrar juicio de faHas por vejación.
instruido contra la misma.

7.440

GIL' ~.nTAp.ES, Esteban; l;;j ... de Sa~·
turnino y de Victoria; domiciHado úl
timamente en Madrid. Isahela Fajardo,
número lO, bajo; comparecerá el día
10 de Febrero próximo' ante -el Juzgada
municip31 del dislrito del Hospital, dI
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena. número 22. principal, a cele.
brar juicio de fallns pe,' r:¡"j¡! y escáu'
<la!o, instnlín.o eo":· ,. ~,' otro~

iA41

!(,LESIAS MARTL"i', Angel; domici··
liado últimamente en Madrid, calle dé
Toledo, número 18, fereero, número 8r
compare<:erá ~l día 26 de Febrero pró
ximo ante ei Juzgado P.lunkipal de~

distrito del Hospital. de esta Corte, sita
en la calle de la Magdalena, númer"
22, principal, a celebi'ar juicio de fal...
tas pOI" majos tratos y lesiones... iuSo
tnú<l;:¡ contra d mismo y otro.

7.442

Il'~FANTE LOZA~O, Ezequiel; hijf.
de Alejo y de Encarnación. d01Uici
liado últimamente en l\Iad.."id, Paseo do
los Pinos, número 3, Casa del Rey;
comparecerá el día 5 de Febrero ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena. número 22, principal.
a celehrar juido de faltas por lesiones,
instrn¡t~') t'ont'a el mismo ~. otro.

7.443
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7.4til

7..463

RODIUGUliZ, Manu.el; domiciií:úlll
últimamenteen.... M.adti~, ~ile de •.,i.a
y cntoS3, nUmero, U, piso krcera, nú
m(;ro 15:' cOl11u~cerá el ilia lO, de

,PEREZ GARRó~ Angel; hljo de Co.r
lo-sy d~· Baltasara, . domicili..1.do últi..
nlamentc en calle de 1faria :Cristina~

númer.o 8' <Tetu:in .dé las Victorias);
compal'eeeui" el día 5d~Febre¡'o ::lU·
te el .Júz",rTRdo municipal,ael .. distri,to
del Hospital de esta OJrte, sito en la
calle de ,la ~1agdalena, número 22, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
instmido contraA:c.gel Pérez Carro.

7~t62

.P9Z'A, noCA~OR.~ lQs~t'.ñ¡jh de
Bl~l¡mO y de Milagros, dosíliclliada'.lÍ1
t.im2tnente eD Ji.la<1rid, Eínbajado,res, .nú
mero 100, guardilla letra J~; ~are.
cerá el día 1"2 de FebrerQ ,ante' el Juz·
f:ádo municipal del distriIO del Hospi
tal, de esta CoMe, silo en la calle de III
::\'lagdalena, número,22,principal, a ca
l(;brar juicio de faltas por malos tratos..
ms1ruldo .con1raAmando MarHnez Na~
varro.

7.457

MU~OZ LLAMAS, J~sé; hijo de An:
temio y de F6ncisci, domiciliado úl

.timamente en .Maf\rül... calle de SOlU
brereria, número' T. .piso segundo;:
comparecerá ellfia 5 de Febrero anté
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de, ésta'Co1'te', sito en laca
lle de mM:lgdaiena,' númer& 22, 'Pt'in
CÍPQI, a eelebrnr- inicio de· fá'lt:;¡s '1)O~

escándalu, illStruido(:Ófttra el mismo
y otr-o. .

7.4;)8

OLMEDA 'PACHECO. José; cornp,,-
reeerá 'el día 12 de .Fehrero iütbi el
Juzgado mUllieiTJa1 deldtStrito '<.'felBos
~ita,l, de esta '(;orte, sIto· en 'la c-u!le
de la Magdalena, número· 22, princi
pal, a celebrar juido de faltas por le•.
sionfs, instruido .é.oJ2t:t:'a el mismo.

6Hl)iALES :O·3.1POS,. -Fe~ipe;.hiÍ'()

de Engéni& y de Bemta.damicilia~
últimam.ente· enIa:~Me de Luis .'Do.
mi~o númer,07. pisa ;bajo; o compare..
eel."".íeLdia U de Febr..ero B'I.1:te·~1 ln1;
.gado mu.:;¡ieiral del,distrito del flos
pim.!, de esta Coite, silb en·1acaUe ,lc'
ia 'Magdalena;númer-e 2'2, acelebr~l1~
juicio de faltas porriilí-a -y lesiones;

'instruido con·tra~l mismo y olro.

iA60

PAtS,L'iF"..ESTA, Jo'Sé;hi50"de J!~t
:luet ,y de :Maria,do·..n-icililÚ.~,o: Jll~i)ll~.

m~!rte cl'IM...di"id, cs.lle SegO'tia'-' n(¡.
mer.o 13, p-i!>o baje;' °eemparecerá·-el
dia 12·de ·Febrero ante· el Juzgadoiiüi
niciP3l.del •. distrito dei.Hospi~:de.
esta Corte, sito en la calle' deo la'M::Ig
daleJ.13, Mme:ro 2~•. priIl'Cipal,' a cele
brar juicio de faHüspoI' esc:indaloy
malos t r a t o s, ins.truido contra el
mismo.

7.4'55

7.451

7..152

·7-4.53

MILL.!...:.""l"EXPOSITO~Maleo·;-cc¡nip.u
recen el dia 24 de Febrero, ame el
Juzgado lllunicip:::l del dístz:ito del
'Hospital, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos, insh·uÍ
do contra el mi~o :l otra.

~IARTINEZ SERR.1u.'\O, Clara; do
miciliada últimamente en paseo de los
Pinos, número 3, Casa del Rey; COUl
paFoCcel"is.el clía. 5de Febnro, ante el
Juzgado .JllW;licipal .. del . distrito·· dd
Hospital, dé esta ~~, &ito en la. e8.
Uel,~de la ·.M.agdailena, núrnerp, 22,. prin
cipal, a celebrar jirleio de ,!altas p¡or
¡esioiles, inStruido contra va!"jos;

7.454

l\IERCEDES MEJIAS, J~n'; dom.iei
liado últimamente en calle de;; Juan
E10rza (Puente de Vallecas); compare
cerá el día 27 de Enero ante el Juz
gado municipal del distrito del Ros-

o pital, de esta Corte, sito., en la calle
de fu Magdal~na. némeroT2, prmei
P~I. a celebrar juicio de faltas por da
iios~itistrnidocontra el mismo.

~[ARTINEZ NAVARRO, Arman uo;
domiciliado últim:unente en Ma.drid,
calle de Mira el Rio,nlÍmero 5; com
parecerá -el día 12 de F.ebrero ante .-el
Juzgado 'llllHlie"ipal deldistrl.to del Uos
pita, .de esta .Co~e, sUo en la -ealle de
la Mag,daJ.ena. número .22, p,d.nei~, a
celeb,rar hllcio,de faltas por.malO$ t.a- .tos. í:ruitruí&:l contra .-\nnmdo l\¡arti

'néz~,avarro.

MARTlliEZ FUK..-';T~ lIaría; hija
d.e luan y de l3ernard3.~ smdoinicilio;
comparecerá el día 12 de Febrero, an-

·te el JutgaoomUDicipa) del distr-itG del
Hospital, .de esta Corte.· silo en. la ca
lle de la ·Magdalena. número ,22. prUl-
·c~pal ..ac:ele-hnlr juicio de faltas PN'
.lesiones•.

7.4:5&

. ).1ARTINEZ FERNA.llIDiiZ, Ricardo;.
bijode Ignacio, y ele Luisa, dotni~-.
do.. últimamente ~ M.adrid" Cataillla
,Suárez,. nll.mero 2/piso 2..6 centro ii.
quierda; comparecerá ef dJa ;17 o de F~-

·'brero ante el Jllzgado municipal del
dislrllo del Hospital, de estaCarle,
sito en la calle de la Magdalena, uú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de f.alli>.s por esc.án dall;} ydesobed1e!l
cia, instruido contra el mismo.

7:'147

.~: ."

7A56.

MARTL.\;l:.z ABELLO, Beaignu; -d~ , 'MORENO ALCAIDE, Adela:; 'hijo de
¡nidlw.doúltimame~eenMadrid.,. Am-' Antonio 'y'de l\Iarr2; domiciliado úl
¡Jaro, núli'.ero 25; piso segundo; com';: timamente en la calle· de JosMatadc~
pareu:rá el día 3 de Febrero ante el ros, sin número (Carnbánche! Bajo);
Jutgadomunicipal del disITito del 'comparecerá el dia 24 de Febrero d.e
&::;pital, de esta ,corte. sito en la ca- 1931 :ante el Juzgado municipal del
lki de la-Magdalen:l, número 22, Prin-l distri~o del Hospital, de. esta Corte, si
cjpal, acCjcbrariuicio .de t'a!tltS por to en la calle'de la. ?JagdaIe.na, núm-e· !
lc:->iones~ inst,niclo ~nlra ~fallu.el 'f~,- _ ro 22¡- prin~ipal, a' cc!ebrar juicio· de l'
'iciro~ . . . faltas por :;Ilel\holi.smD_

o'MARTIN, ·SatioYi.da.¡:t"; d0nllclllada
'teti'.mamente cnun:a' bocacallé sin ró
talar. frente :t Casa Jarcño; compare
~erá el dia 24 de Febrero, ante el Juz- .
;gado municipal dél distrito del HQspi- .
tal, de esta Corte. sito en la calle de la
~ell;;¡,:DinnéNn!2~princ~al, 11 ce
lelmirjnieio d-e faltas por matos tratos..
instruid.:& contra,]i inisma,y otra. ' '

.: 7~44.4

LOPEZ HU'RTAD<4 'Mario; hijo de
"1rU105 y de Franc.i$c.a, oomiciliado itl·
'limamente t:,U 'Madi'id, Ave María, nA-·
.mero 5. piso cuarto, derecha; cornpa~

reoerá el día 10- de Febrero, ante el
1uzgado municipal" del distrilo del'
lIQ~pital, de.esta CoFre.. sito, en la calle
'~'ia. Magdále.na, lUÍIllei"o,22, princi~

~
. J. a ceJ.ebr:k juieiode .fallas por ve

: .~ón, inst.-u.1docontraCastora Apa
• CIO Garcfa.

7.448

l\L~ll:T:r.~ ~:iU~Z,AleJ;);' hijo de Ma
nucly' (le Petr~domiciliado lill.ima~
men~' en .. 3ladrid., 'pa~eo de las Deli
cias, nilruel"O' 87, piso principal; com
parecerá el dIa 3. de Febrero, ante el
Juzgado municipal "del distrito del
Rospital~de<3S,'I.a COFÍe, sito en la calle'

. ,de'. )aM~id::lleJla" námero.22,prliLci- .
Wl, a ,Ci;:1l!b,¡;.r .juicio de fati:as :por es- '
tafó!oU1stru;íIÍQ eantra C.í!.ndiüo Suároc.z
~árcin,:: " .. ',~' ., .

7.-!40 ,

',7.44;5

. LOPEZ VAZQUEZ. Francisca.; hila
.:de José y de ],lalluela, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle del Olmo"
número 29. piso segundo; compare
~á el dia 3 de: Febrero ante el Juz
gado JWJnici¡xdi. del diStrito delHos~

:pita!, ,de esta. Corte, sito en la calle de
}Q Ma~a,. uWnero· 22, prim:ipal, a
~eJeb.~r juiciQ.,.de~· Pílr escándalo
lT.:m~s .t~s.i$<;t:cuido:conita otra.;

LOZAJ.~O'MORENO,Catalina;com
parecerá el dia 24 .de Febrero ante
.:1 Juzgado ffi •.mieipa1 del Hospital, de·
~ta Corte. sito en la i;alle de.Ja l\Iag

::ülena, núm~ro-22,win-cipa},aeele-··
-bi'ait juicio: tie· 'Í~l"ii8'S'_ :po:r esclndalo~

,~dQ 'contra' Fernsndo Yilla Mo-
i'énét.; ,i '

le la mañana, .an.4l.el Juzgado munici- ~

'1:'.'\'\1 del distrito del Hos.pital, de esta
f4>rte. s.i.lo ~l). b ~~ de la }l~dal~na•.
·~n'ller:o: 22. ¡>rín-cmal. a. celebrar .j~
~io, i}e falms .PO,1' lesiones casuales. ms
'lnüdo cóntra elmjsmo.
~.
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7.477

nicipHl del' distrito- del: CongresQ¡" ~f
esta Carte, sito 'ea la. calle del LeóJ!l;,!
núrn-eTGS 4.0 y' 42, a SIer.' 1'JeeODOCida P~'.
el Médico forense, bajo apercibimien- l,
to de pararla el per.jaicio a que baya, t

lugar en el expediente número 2.500'
de 193e'!\

7A18-

i\.M.úNDARAIN BILBAO, Luis"~
micHiaooliltimamente en Madrid: pla-,
za de San Migne1, 7; se le cita p'2'r8'
qtte el dls· in de rnciembre, y horá de:
las once, cmnpa-t"e%'ril ante el Juzga~ ~

municipal del distrito del C(Jngrcso; i

de esta Co-rte, sito en la calle del León,'
números 40 y 42, a' eelebrar juicio de:
faltas número 1.1.35,.bai~ apercibimien-:
to de· paraÑe el: peritricie a' que ha:ya
Jpga-r. ,. .

ALYAREZ SA..-..;r.cHF,.Z,Gregool'iaj· siB:
doonicilio conocido; se la cita para-'

, qooel' día 14;' de Enero. .pk'Óxim<4- 31'
b!)1'a, de las diez., COI!l1parezea ante ~;
Juzgado mtmicipal del .distrib') ddf

. Cougr.eso.de esta Corte, sito en: lá
calle del Lcó-n, números 40 y 42, a ce.:.'

, lebrar juicio de faltas número 2.581 t ;

bajo apercibimiento de pararle el pe~
jtJi-cio a q-..¡t:: ha!ra ~~

7.482

-C"\:LYlxO RODIRIGUEZ, OIga- SS
Ignora dóndi;! estuvo domiciliada' 'ÚUi-O
mamentc;se ]a cita para que en lér~

~o de diez 'días, y hora de las diez;'
cOlDp~re~a,ante el Jazga<!o ffilJ11icipal
del ~stnto del Congr.eso.de esta Ce."",'
te,sIto en la ealle del León; níu:rre~
4O !' 42, a ser reconoCida .ll0r el Médi..:

7•.f79·

ARCONES HEfu"~~"IiDO, Ma r i a no.;:
domiciliado últimamente c!1Madrid","
Peñuelas, 8; se le- ciÚl. para que el. día
31 '. de Diciembre, y' hora de las diez;;'
comparezca ante el Jmga-do II11mieii:i~!

del distrito del Congreso, de esta, Cor~:
te, sito en la calle del León, númerOlJ'
40 Y 42, a celebrar jUicio de faltas nú
mero 1.559, baJo apercibimi(:nto de pa~'
rarJe el perjuicio Se que haya kJg:aor. :

7:.4186

BERMEJO BLASCO~ GenerosO'd9
mkiliado últimamente en la ca~éterai
del Este, 11; se le d:ta para qae el; <llit
31 de Diciembre, y Do<rade.las meE:'
.comp~r~ca ante el~ Juzgado mur: ieipa(-:
del" distrIto del COngr-eso, Mesta €Jor",', .
te, sito en la calle del León, nÚ!Ilerc~ .
40 Y 42, a celebrar juicio de ·'taltas nú· ,
mero 1.597. bajo apercibimiento de pa.

, rarle el perjuicio S que haya lugar.. .

7.481

CABALLERO, Juan; se ignora d~.
de estUViJ .domiciliado Últimamente' 's6
le cita para que el: <lis 31 de Diciembr:e.: .
y.oora de las diez, comparezca ante el
Juzgado munidpal. del dDtrito del C~,
gr~so, d~ esta Corte, sito enJacalle.~eI:
~eon, numeros 40 y 42, a cclebrar jui.
c~o .de faltas número 441, bajo aperei.
blIDlento de pararle el perjuicio a qutl
ha:ra lug.ar.

7.471'

7.472 -

ACERO TOLOB.~Eulogio; dQmici
liado últimamente en. la Cuesta de la
Elipa;. se le cita para ,que el' día 31 de
Diciembre,. y, oora d~ la,s .pnce, campa,.
rezca, ante ·.el Juzgado municipal del

, distrito' der. C6ngteso; de esta .Corte,
sito en la calle. del León. números 40'
)' 42;,' a celebrar hueio de faltas nií:mc
r.o 2.154,- bajo apcrcíbiri1icJito de pi_o
FarIe el' perjuiciQ a que haya fugar.

Y1L.LAR PEREZ, Luis; domiciliado
ulllmamente- en Madrid.' calle. del·Amor:
de. Dios. nÚ1DerGS 13 y 15; compare
c.erá el dia lO' de Fehrer.o a:."lte el Juz
~do milllicipal del distrito del Has-

'

pila]: de tsta Corte, sito en la calledc-

l.

"1:1 Magdalena,. número 22,' principal,
11 celebror juiciO' de; falta;; ~por 'veja~
cion, instruído contra: E:\Tarisro. Teo-
doro RodÍ"íguez Rublo.

7.4¡~ .

ACQSTA MARl::', José; domiciliado
últimamente en Madrid. Gobernador,
IiÚIDer.o 8; se le cita para que el día 31'

. de Diciem1Jr.e, y hora de las once, com
parezca ante. el Juzgado municipal del
distrtito del Congreso, '-d~' esta Corte,
sito en.la calle del León, nÚllle.ros 46
Y-42.a celebrar iuicio de faltas nÚIne-

,ro 1.575. bajo apercibimiento de pa
: rarle el perj).ÚCio a que baya lugar.

7.474-

ALCALA PINEDA. José; domicilia~

do úUimmoonte· e-n; Madrid, Gádiz, 9; se
}e- cita .paTa que el ella 31 de Diciem
bre,. y hora de las diez, compareiea
ante el Juzgc-eo municipal del distrito·
d'N Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42. a ce
lltbhr juicio- de faltas námero 1.992,
baje aper.eibimiento de paro.rle el per-

, jtñcio a' que haya lugar.

7.475

ALONSO SAN MIGUEL, Victoriano;
sin domicilio conocido; se le cita para
que el día 14 de Enero préximo, y

; hora de las 'diez, comparezca ante el
Juzgado :municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, númeroS 40 y 42, a ce
lebrar jui.cil) de faltas n'lÍmero 2.327;

; bajo apercibimiento de pararle-el pe!'
; juicio a que haya lug:lr.

7.'P6

'ALVAREZ SALVADOR. Dúkr<::s; GO
niiciliada últimamente en -~Iadrid,calle

" del Norte. 23; se la cita' para que en
. ténnina dfJ diez . días, y hora de las
once~ com'p'a~ezca ante el JUzgado mu~ J

¡AS'"

7.465

i.466.

7.467

7.468

j- 'Jj~~;" :.¡ticiJ~el J~zga,do_ municipal dei. I 7.479·
t~i,!;u:itá deLH..ospjt:lt~ esJa, '-C()rt~; l'
·:to"e.u·1j;, calle de la.. M"a,gd::alena, nÚ7' . , V!DAL BL~~-e0, Pablo; hijo de
l~;l':rO_,~' 9ri!3.cil~aI; a c~br~~ júici~: Víctor y 'de- Juaa~; dmpiciliado .ú}.ti~
,..o: f:\il:ts: POi' leslQnes,. 1LSi:-:!, do, con~ : mame1lteen la- calle d-:JJ.Foso; nume-
;"1 e:' '~;¡"'-'¡{"I.' '. ,.. . , J"? 24';' comp-aie-ced" el día' '1.3. d:e- Bi;. I

: clembre ante el.Tazga-do'mume-rpal' del-
• uistrito del ñ'05pitrd, de esta, Corte,
; sito e,n la, c-..u'lcd-e la Magdalena, nú-;
, In.el'O 22; principal, a celebrar juicio
1 (le f:1Wis por lesiones casuales.

BOnmtiUEZ1iUBIO,;. E\,.."ü;!-o 'f.IN
d-:iJ'o; hiio,de'. Francisco. y. de. Manu.e7

J3;' COlil~2~Ce.r.a.el. dla: 10: de Febr.e·~
amI} -e.lJ~ga!Jo.municIpal. deldlstd;:
te' tli.lll~Rital.de.·csw COL'lC" silo en,
h. c.aUe.d.e la- JlI~ili:lena. n(unero 2.2,.
l~:til¡clQal, _a ce~eb~.ar: juicio de f.;:1-
¡a~.pot: yejaciij;'ll in:struidQ .('Qntn ~l
;~::ci-:s~:-.:J:;: . .

:j';M':llEZ. TEBASl Fr""ll"'isco; hi~ü

de. Manuel y; de<M'3ría;dbmicil~ado
uWmel',;ente. en Ca¡:las Anroli,> riúme~

ro, l1r, Ilh-c. baJo,;, compa·r.ecerá el dia·
12 de F-eb~erQ. ailte': el :.Ilitgado mulli·
d p.lIl del diStrito'-del Hosp¡L'l1~.de, esta
COx,te, .sita en la, calle. de la. }fagdalc
Jm, nú:uc;:o 22, princip'a}; a <:e!ebrar
j"ücio, de fc.!tas porle~oIl."fs, instl'uirl,o
{:ont¡:[" Abdón. Cuesta l\Ioreno.

SANi-'ORD¡ Antaro; hijo de JOi'ga y
of"-Sa't·s; domiciliado últimamant~"en

:íladrid; calle de- Echegaray·, núme,o
33' fuetel Internacionall; comperecera
el- -dia 5 de, F-ebreroant-e el Juzgado
munic~ del distrito del Hos-pital, de
~táCorte,eall~dé la· Magdalena, niÍ~
ni'ero 22; principal, a' celebi:'nr ;niclo
de;fu1t::!s por 'hurto, instruido C{jntra
A~&nh Al~a~ Füliseca..

SUAREZfGABCIA, bán.dido; com·
/P3recei"á¡.eI. día 3" de. Febrero ante eL
Juzgado: municipal del distrito del Hos:
pita!, de~t'l, 13ort~, sito en la calle
de la Magdalena, número 22,..pr~nei
pa4, a ''Oe~hr-21'' juicio d-e faltas por e~
ta:fa, instruido c<lntra;-el mismo.

TEJEIRA RO::\-IEno, Miguel; hijo de
Miguc1 y de Isidra; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Pro
.visiones, uitmero. 9, piso principal;
r.omp.ar:.ec~-.áel día- 3' de. Febrero ante
'el' JUZg300' 'timniCipal del distrito' del
llospital,;d·eesta Corte, ,sito en la calle.
de- la, ~<fu1tina. numero 22, princi
pa,t R, ce1ebrár. juicio d~. faltas por le
siones, instruido contra el mis.mO.

TORHES SAJ.'1CHEZ. Antonio; hijo,
_ de Antonio y de Teresa; domiciliada

'últimamente en :Madrid, calle de Fuen
.caITal,núrnero 19-, esterería; com})a
rec.erá el illa 3 de- Febrero ante el Juz
gado. m~nicipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la c:alle'
de la Magdulenn, número 22, prinei
paJ,:;. ce1"ebrar juicio de faltas por le
~iC'nes, irisir-UídQconlra P~dn) Núñ~.
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7.496

7.498

7.197

iAS9

7.501

diez, compnrezca :lnte el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esb Corte, sito en la calle del León,
n!Írner-os 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.946; b2jo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya IU[.i:lr.

- MO~'"I'ERO DE ESPINOSA, Ju:.w )Ia
nue!; domiciliado últimamente en ~la

drid, Fernando el Católi-co, 26; se le
cita para qu~ el día 31 de Diciembre,
y hora de las diez, comparczca ante.el
Juzg2do municipal del distrito dcl
Congreso, de esfa Corte, sito en la Ca
Uc del León, números 40 y 42, a cele
b..ar juido de faltas número 970; baj6
apercibimiento de pararle el perjuiciG
a que haya lugar.

MO:·.¡".rO ·ESCUDERO. Rafael; CU;YlJ
domicilió se "ignora, condenado por.
rnalós tratos; (:oluparecerá, en termina:
de cinco días. "ante el Juzgado munici~

paldel distrito.dcl:. Congreso,·- de cs.ta
Corte, sito en L"l calle .del .León•. nú·
mero~40 yo 42. piso" ])1"ineioal; . baj6._

7.500

MO~TERO ISLA, Teresa; domicilia
do últi.J:namente en Madrid, JorgeJua~
79; se le cita para que el dia 31 de
Diciembre, y hora de las oDce, eOr::lpu
rezca ante el Juzga.do municipal del
distrito del Cong-ceso, de esta Corte;
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltasnúme
ro 2.17i; bajo apereibirnjento de pa·
rarle el p~rjuicio s que ho.::;1 lUGar.

?lHER..-\ GONZALFZ, jf~nucl ce; do
miciliado úlUma!llente ell :Madrid, I,ie
sonero Romanos, l/j; se le -cita p;.¡ra
que el dia 31 de Diciembre, y hO:'a de
las once; C0miJareZ(~a ante el Juzgudo
municipal del distl'ito del Congreso.

1"

de esta COi·te, sito en la calle· del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 1.442; b.üo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

7.490

7.489

7.491

7.493

GOMEZ GO:\:lEZ. Moisés; con dell<~do
por lesiones; comparecera, en término
de cinco días, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, piso priLlcipal; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebe]de
si no lo verifica, cuyo expediente está
señaIr.do con el número 888 d¿ 1930.

LEL-\. LOZANO, Pedro; domiciliado
últimamenle en l1adrid, California. 9;
se le cila para que el día 31 de Di
ciembre. y hora de las once, compa
rezca ante el Juzga-do municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 4{)
y 42, a celebrar juicio de ,faltas núme
ro 2.113; bajo apercibimiento de pa
rarle el per-juicio a qué haya lugar.

LOREKZO GUTIER...'tffiZ, Marcial;
domiciliado últimamente en· Madrid,
Ventosa. 6; se le cita para que el día
31 de Diciemh!"e. y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado ~unicipal

del distrito del Congreso, de esta Cor
te. sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de ~ltas nú
mero 1.456; bajo aperdbimlento de
pararle el pe::juicio a que ha~·a lutiar.

):iAHTINEZ SA.."",CHEZ, M:muel; sill
domicilio conocido; Ee le cita para que
el día 31" .de Diciembre, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado

HORCAJO, Luis; cuyo último domi- municipal del distrito del Congreso, de
. cilio se ignora; se le cita para que en esta Cort~, sito en la ealle del "Leún,

término de diez dias, y hora de las números 40 y 42, :¡ celébrar juicio de
once, comparezc<l. <lnte el Juzgado mu- faltas número 1.831; bajo apercibi
nicipal del distrHo del Congreso, de miento de pararle el pe:-julc!() a que
esta Corte, sito ea la .calle del León, haya lu~ar.
números 40 y-42, a ser reconocido por I
el Médico forense; bajo apercibimiento .1
de pararle el perjuicio a que haya lu·
gar en el expediente número 2.649 de l· MELERO MELERO. José; <1omü:iH~-
1930. . do últ:mamcnfe en :M:adrid, Amparo.

1 4, segundo; se le cita p"ra que el dia
1 31 de Diciembre, y hora de las once
1, comparezca ante el Juzgado mu::JicipaÍ

del distrito del Congreso, de esla Cor-
te, sito en la calle del León, nlÍmeros
40 y 42, a celebrar juicio -de faUllS
número 2.405; bajo apercibimienio de
pal'arle el perjuicio a que haya lllgar.

7.494

MARTL'i PEI~ADO, Isido!'o; sin do
micilio conocido; se le cita para que
el día 31 de Diciemure. y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado muo
nicipal del distrito del Congreso, de es
ta Corte, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42.3 calebrar juicio de
faltas número 1.884; bajo apercibi
miento de pararle él per]uido i que

. haya Iu.;:ar. " "

7.495

~fA.KnXEZ·ARJONA,Be1íl,U'rlo; do..
miciliado úWmamcnie en Madrid> An
tonio Toledano~.8; se le cita para que

- ~l dia 31 de Diciemhre, y hora de las

7.484

7.486

7.487

7.485

7.488

ro forense. bajo· ar,er-ciMrniento de pa- ,
rada el per.inicio.u -que haya lugar en
~l expediente ~úmel'() 1.090 de 1930. I
~ 7.483

CRESPO GORDO, Valentina; domi·
.iliada últimamente en l\iad.rid, Santa
~sabe!, 45; se la cili para que el día 31
'le Diciembre, y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso. de esta Corte, !
sito en la calle del León, números 40'
y 42, a celebl'ar juicio de faHas núme
ro 2.o65,bajo :apercibimiento de pa
'l"a"r1a el perjuicio a que haya lugar.

LA..iVIELAS ):iARTI:'tz. ~Ianuel; sin
domicilio conocido; se le cita par-d.~"Ue

1
, e~ día 31 de Diciembre, y hora de las

dlez, COmp9.l"CZCa anle el Juzgado" mur nieipal del distrito del Congreso, de
¡ estaCOrle, sito en la calle del León,
I números. 40):· 42, a ceiebt:,ar juicio. d.c
, faltas - numero 2.276; "bajO ap.erclbl¡ mientt)" de pararle el perjuicio a qú~:I haya lugar. .

t i.t92

1
I
¡
¡
i
I

FER.'>ANDEZ C O N D E, Pedro, y j
losé Alfonso Saura; sin domicilio co- i
nocido; se les dtapara que el día 31 i
de Diciembre, y hora de las once, com- j
parezcan ante el Juzgauo municipal i
del distrito del Congreso, de esta Cor-" I
te, sito en la calle .del León, números I
40 Y 42, a celebrar juicio de faltas nú- I
mero ¡ji, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que baya lugar. "1

DOPARO IGLESIAS, José; domici
fiado últimamente en Madrid, en el
Hotel Inglés, calle de Echegaray, 8~ se
le cita para que el día'31 de Diciembre,
y hora de las once, compllrezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celehrar
Juicio de faItuos númerO 2.215, bajó
apercibimiento de paradt> (·i perjuicio
a que ha)"a lugar.

GARCIA l\IIHANl)EVA, Antonio; do
tniciliado últimamente en Madrid. Am
paro, 38; se le cita para que el día 14
de Enero próximo, y hora de las die2,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León. números
40 y 42, a celebrar juicio de 'faltas DÚ~
mero 2.439, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

GARCIA MONTEALEGRE, Enrique;
"domi<:iliado úl~imamente .en Madrid,
Salitre, 46; se le cita para que el día
14 de Enero próximo, :r hora de las
diez, com,arezca ante el Juzgado mu~"

nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
númel'Os 40 y42,3celeorar juicio de
faltas número 2.610; bajo apercibi
miento de pararle el perjuiciQ a que
..~ lugar.

CRUZ MORALES, Carmen de la; y 1
Francisco Ruiz Morales; sin domicilio

. conocido; se les cita para (fue el «lia 31 1
de Diciembre, y hora de las on<:e. COlil- i
parezcan ante el Juzgado muniClpal del !

distrito del Congreso, de esta Corte, ¡
sito en la calle del León, números 40 !
y 42, a celebrar juicio de faltas mime
rO 919, bajo apercibimiento de parar- .
les el perjuicio a que haya lugar.



Gacela de Madrid.-N{¡m- 331

7.514

7.517

7.518

7.520

RODRI(¡,;Z FEUU, Ani.onio; do
miciliado úft±,'Ilamente en ~Iadrid, Ga·
lileo, 29; se ":;' cita para que el dia ~1

d~ DJc:iembn\ {hora de las onee, con>
pareu:a ante e~ Juzgado municipal. de!
distri~o del Congrr.so, de esb C~~ ~e,
sito en la calle del León, números .;..(,
:r 42, a celebrar juicio de faltas ~.

mero 1.943; bajo apercibimiento ~
p~:rarle el perjuicio a que haya lug,"".

RD:\IERÚ ·FER..'\'A.:~mEZ•. JCisé; do
miciliado úItim:m.:enrll en l\Iadrid, No·
viciado, 8; se lc cita para que el día
31 de Diciembre, y h,}ra de las diet;.
comp3rC:lCa ante el Ju;,:gado munid'
pal del distrito dd COh-greso. de est:.
Corte, siio en la calle ...':'el León, nú'
meros 40 y 42. a celebx 'lr juicio de
fa:tns número 1.!>61; ba;o al)ercibi.
miento' de pararle el perj:ücio a que
huya lugar.

7.':'16

SA.."'\CHEZ MO:"TERO, Josefa; sin
domicilio conocido; se la cita para que
el día 31 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca. ante el .Tuzgado mu
n~dpal del distri.to del Congreso, de
e~t::. Corte, sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar- juici'l d~.
faltas nún:cro 2.371; bajo aperctbi
miento de pararla el perjuicio a q:.:.l'
hap. l~ar. .

S_~~N'CHEZ TOLEDO, Francisca; cu
yo último domicilio se i';''llora; se la d
t,a p:lra que el día 19 de Diciembre. y
hora de las diez. comparezca..allte el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de es;:n Corte, sito en la ca·
lle del León, llúm~ros 40 y 42, a cele
brar juici:l de f:;:,ltas número :!'.271:
bajo apereibimien to de pararla el per:
juicio a que haya iugar.

TL.\'ED A:RRJB.\S, Sulera; domiei·
liada últimamente en Madrid, :lIonte
león, 15; se la cita para qUe el día 31
de Diciemb¡'c, y hora <ie las diez.
comparezca ante el Juzgado municipai
del distrito del Congreso, de esta COi'·
te, sito en la talle del León, numcros
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.537; bajo apercibimiento dE
pararle el perjuicio a que haya l1i8ar,

S.\I\TIAGO RE!,¡'"TERO. Felipe; cuye
último domicillo 5e desconoce; se lf
cita par-a que el día 31 de Diciembre
:r horz de las once, comparezca ante ef
Juzgado munidpal del distrito dd
Congreso, de esta Corte, sito en la calle

Idel León, números 40 y 42, a c-eicbrar
juicio. d~ falh!s número 965; bajo _

J

I a.percibimiento ue pa¡:arle el perjuicio
a que haya lugar...

". 7.51G

!
I

I
1 TüRRECUADRADA, CALVO•.~a
1-cio; domiciliado últimamen-te en~ C8
, He de Felipe Campos; se le cita para

7.508

7.511

7.512

7.513

7.509

PEDRO CAPILLA, Nicolás Jenaro
de~ sin.domicilio conocido; se la'cita
para que el dia 31 de Diciembre, y ho':'
ra de las diez, compa:rezc.a~m!eel Juz
gado municipal del distrüo" de! .(;on
weso, o:.: est::: Corte, sito en la talle del
León, números Ht y 42. a -celetirar jui~

ci3 de f.alUls número 2_080; bajo uper
ciiJimiento de pararle el pe..juido a
que b~ya lugar.

PINO E.,\:POSITO, Antonio del; sin
domicilio conocido; se le cita pa.ra que I
el día 31 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado UlU- "
nicipal del distrito del COilgreSO, de
esta CGrtey sito en ,la calle del León,
números 4{) y 42, a celebrar juicio de
f:lltas, número2.2US; bajo apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
h~.ya lugar.

7.510

PEP.EZ LOPEZ. Juana: domlciliada
últimahltn~~ en Madrid,' :.\';:enorc3, 5;'
se le cita para que el dia 14 de Enero
pró:dino, y hora de las diez, compnrez
ca ante el Juzg2do munlcipaldd' dis
tritn del Com~~(','o, ae esta Corte, sHo
en la calle del León, numero!> 40 y 42,
a cclebrar juicio de faHas número
1.999; bajo apercibimiento de 'p::rarla
el perjcicio a que haya lugar.

pmo S,\N'GUnliO, Julia del; domici
liada últilrtanlcnle en :\Iadrid~ avenida
de ~r&.iéndez Pelayo, 4; se la cita para
que el <na 31 de Diciembre, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del \León.
números, 40 y-42. a celebrar juicio de
faltas número :l.072; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
haya lu<;ar.

1
1 fas número 401; bajo apercibimiento
! de pal:lrlas el perjuicio a qlle haya 1\1
i gal'.

i
1

I PATlxO CRISTOBAL, Isidr-a; domí
i cHiada últirnamesntc Camino del Be:r.

r
' 50; SI.: le cita para que en término de

diez días, y hora de las once, compa.:.
,. r~z~a :mie e.l Juzgado munkipai del

dlsirito del Congreso, -de es.taCorte,
. sito en la calle dc-l León, númeroS 40
1 ~. 4~, a ser recon.ocida por ~l Médico
J forense; bajo aperclbimiento-{!.e parar-

la el perjuicio ti que haya lagar, .m el
cxp~d¡ente número 32~ de lS30.

PRIETO mJENO, José; domiciliado
últimümellte en Madrid, CabaDill~s,50;
se le cita pura que el día 21 de Enero
próximo, y hora de ias diez, comparez
ca ante el Juzgado municipai del dis
trito del Congreso. de esta Corte, sito

1 en la calle dcl León, números 40 ~. 42.
I a c~lebrar juicio de faltas número
12.602; bajo -aperdhimiento. de pararle

el perjuicio a que ha~'a lngar-.

7.50:>

7.;)06

ap€l~ihimiento do scr declarado 1'!:be!~
de si 110 lo veiifi<;a;cuyo eXRed~ente
estil señalado con e}'núrnero Ll~2 de
m30.

- 7.5u2

MOHEXO ALCOLEA. Gúa,do; CU~'o
úmlTI:~ domicilio se igno!'a; se le cita,
par:': que el día 31 de Diciembre, .r ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
gre$o. de esta Corte. silo en la calle
del León, números 40 y 42, a cc!·~brar
juicio de f:::.Itas número .305; bajo aper.
ciblm:ento de pararic el p'.:rjuicio· a
que ha~ra !:.lGur.

7:504

}IU~OZ DEL PonTILLO, Eduardo,
y Nicol:is GÓme.z Sánchez; dou::icilia
dos últimam2r1c en )lad.id,. el prim.::-
ro en l..ulle de Rueda, 31. y el Seh''1.lUdo
en N:H"váez,44; se les cita para 'que el
día 31 de' Dicíe::lhre, y hora· de 1:;s
diez, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso,de
esta CQrte. sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 1.762; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
ha:ra lugar.

OVEJERO DIEZ, Bonifac1z; domici
Iíada: últimamente en Madrid. Duque
de Sex,to, 12; se le ci!3. para que el día
19 de Diciembre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
del -distrito del Congreso, de· esta Cor
te, sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 2.315; bajo apercibimiento de
pa,arle el perjuicio a que haya lll.;pr.

!I.'"EBRIL DIEZ, Bienvenido; domici
liado últimamente en Madrid, Ayala,
18; se le cita para que el día 31 de
Octubre, y hora de las diez, comparez
ca ante cl Juzgado municipal del dis
trito dcl Cong,¡'cso, de esta Corte. ~ito

en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas, númem •
1.427; b:1jo apercibimiento de p;,r:ld~

el pel"juido a que haya lugar.

7.507

PALACIOS, Pilar; doña ?,Iaria Sáenz
Ma:-tinez, Mila.,"1"oS Bermejo y Gloria
Trueha; cnJ'Os últimos domicilios se
ign6ran ;se las cita para qm) el :lía
31 de Diciembre. y hor;! de las .iiez,
compa.rezcan ::lnte el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
.Corte, sito en la calle del León, núme
rQS :10 v 42. a celebrar juiCio éb fnl~

,---,.,-----_..__._-,'--_._-

7.503

M02'\lOZGURE..'\ FRAXCO, Agustín;
. sin domicllio cOllocido; se le cita p~ii":l

que el lija 14 de Enero próximo, -:" ho~

r:í de iás diez, comparezcaan~eel Juz
gado mUilicipal del distrito del Con~

greso, de estaCorié, sito en la C211e
del León, números 40 y 42, a f'elebrar
iuicio d.e f¡lJ1as número 2.11H; b'"!}o
:;lpercibimienio de p<lrarle el perju:do

• a que haya lugar.
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PEREIRA BERGA}I,-rL~OS. Valeria
na; de treinta añOs. de edad, hijo de
Tomás y Manuela, casado con Josefa
PérezC.1.I'Cacia, natural de Traspar.ga,
vecino de Orense, fotógrafo, de estatu
ra y nariz regulares, boca pequeña.
cara oya1ada, ojos y pelo castaños, c..e·
jas .negras, que viste traje oscuro y cal
za alpar-gatas de color gris; cüIllP:t.re·
cerá dentro del plazo de diez días en
la Carcel de lletanzos a constituL-se cm
prisión por el sumario que, contra él
y otros,. se instruye en el, Juzgado d~
dicho partido con el númerQ 16 da
1930, sobre robo; abercibiéndole que
de no comparecer será declarado re.
belde. .

131n3

7..22G

MOSCA, Macia MaIluela. :Y L. San,ti.;
cuyas dernáscircunstancias }.lCl:SQna1E's.
se desconocen y domiciliadas última
mente en Mndrid. calle del General
k·rande>, número 1, entresuelo iz
quierda; procesadas en causa. por C$

tafa, número 846 de 193'O;com.parece
rán, dentro del ténr.ino de diez dias,
ante .el Juzgado de instrucéfón de!d:!5
tri!G de Chamberí, Secretaría de don
Antonio A'guilar, con el fin de nótifi-:
carlas el :.11110 de sn proc'esami.:-nto. re
cibirlas declaración. iudaga10ria y ser
reducidas a p:'lsión decretada por di~

cho auto~ apercibidas que, de no veri
fIcarlo, serlÍn declaradas rebeldes y las
parará el perjuicio.;l. que hubien' lu-
gar. .

. 1314:!

7.228

MUÑ'OZ MELCaOR, 10:oe; ue diez.
y ocho:tños deedaü, lti,jode Juan
y de ·reresa,. soliero, pintor,lI.attU"al·de
TrujHlo (Cáceres) y dooUciUado illti"",
mamente .en :Madri<!', paseo de las De-
licias,. mimer.o 48, letra A; coruparece-:
ti, den:lro de! término dEt diez dias,~

,te el Juzgado da instrucciÓD del dis-tri
to del Hospital, de esta Cort~ ~ecr:eta-
ria de D. Joaquin Argote y Sagas1ume,
al .objeto de' ingresar en la cárcel a
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en callSa.,seguida en dieho Juzgn.do
y Secretaria, por abusos deshonestos"
con el.Jlúmero 3"2 de 1930; b.a¡jQ aper
cibimiento ,.de pa:¡;arle el perjuicio .a
que hayamgar en derecho.

13154

7.227

cue.utay dnc.o:añasde. edad~ hija de
Pedro y de DOktres, .dere.g¡¡lar esta,..

, túra, regurdeta y a1g'o sorda, domici-:
liada t\ltimamente en Gijón y OYiedo~
indistintamente, lWQeesada por el deli
to de eorrupción (le menores; compa
recerá~ .e.nténnino de diez .días, ·ante
el Juzgado de 4icha capllsl,a fin de
constituirse en prisióo decretada por,
la Audic:acia.p.l:o.vinclal de (}viedo.. _

. tiJU5 ."7

. 7~229

PEREIHA.BERGA...'\ITI~OS, VaIeria-¡no; de treinta .años de edad. hijo d'Ii
, Tom~ Y' Mal!>uefu, ,casado .. con Jese!.
Pérez Carcaci~ natural de T¡f:!sparga.
:vecina de Ou::tmse' f'~tI>tg:'afó, de e.statu-

7.224

LEAL VIVES, Antonio; hijo de José
y de Mercedes. natural de Barcelona,
de estado casado, profesión del c&mer
ero. de treinta. y cuatro· años,: domici
lUdo úitiÍDamente en la calle de Va
lencia, nÚo-nero 293, principal; proce
sado, por estafa, número 749 de 1930;
comparecerá, en término de diez días,
anb el Juzgado de 'Ínstrucción.del clis~

trit:o de la Uni'Versidad. de Barcelona,
Secretaría de D. Antonio Codorniu,
por tener decretada su prisión.

13101

7~27.

. VILLENA, Mignel;do.mieiliado ú11i
ma.rnente eJlMadrid,Vj.d~El.5; se le
cita para que el día 31 de ~i~iemb~,
y hora de .las Qnce, eompar!;zca ante
el Juzgadomun.icipal del dist.tHo del
Congreso, de esta Corte, site en· Jaca
Be del León, números 40 y 4~ a cele
bnlr juicio de faltas número 2.235; ba
jo aperci.hi1nknto de pararle el per
juido "a que baya lugar.

7.223

Bajo apercifJlmiJmtD de su' declaradotl
nbelde~ ]J. de incurrir en las demál
rupomabaidadd feflalU, ele no .pre
aentaáe 101 procesados que a con1i~

Aaacióu Sil e:p:oesan, en el pla:.o qu~

« les fija, a cc.ntar desde el dia de
la pablicación del anullci(l en este
periódico oficicJ U ante el -l,un: .,
Tribunal que se Belfala, Be :e~ Citll,
Uama U emplanl. 'encargándose !I
todaa lQ! AalorMada y Agentes de
la Polictajcrdtcial procedan a ltt
busca, cQpfW'a JI .conducción de
~llo., pOll:iéridoles Q dispo3lcLSn
de dicho Juez o Tribur.al, con arra-
.10.4 iw arlf.culos 512 11 838 de 1" leg
de Bnjuiciamiem. criminal, 654 de
la ley de Enj.iciamiento milita,. de
flarl~Cl.

REQUISrroRUS

inie-nto de pararle 'el perjuicio a .que
haya lugar.

7.526

MAR'i'L.'mZ PEREZ, José; de cua-
VFL.;':iCO BARQUERO, Mariana; sin .renta y un años, natural de Córdoba,

domicilio conocido; Seta cita para que quincallero ambulante, alto;, moreno,
el día 31 de Diciembre, y hora de'¡ oJos pardos, pelo canoso, procesado en
las diez, comparezca ante el Juzgado causa número 10 de 1900, por el deli
municipal del distrito del Congreso, lo de estafa, seguida en el Juzgada de
de estft Corte, silo en 'la calle del instrucción ck Mota del Marqués. co
León, números 40 y 42, a celebrar iui-

I
nl<l comprendido en el -caso tercero del

do de faltas número 816; bajo aper- articulo 835 de la ley de Enjuicia
dbimieJrto -de pa-rarfu. el perjuicio a miento criminal; comparecerá ante di
'lple haya lugar. .!J cho Juzgado, en ténnino de quince

i días. para ser .notificado del auto de
~coDclusión del sun;¡ariO'.; bajo aper.ci
: himieato de ser declarado rébeldey

l~ VERDU, -Antonio; domici- !. pararle el perjuicio a que hubiere Iu-
~.~.. 100' Madrid, paseo .~.t. garen derecho. .
del Prado. 9; se la cita para q~e el . . . 13101
día 31 de Diciembre. y hora de las
lliéz, comp~ezea ante el Juzgado mu- ' 7.225 ,.'
Dicipal .de! distrito del Congreso, de I-.a .COrte. sito en la calle del León. ,:M..~'RTL~"'EZRIVER..-\S,.:Manuela; n~
JlÚme1"~ 49 '1/" 42. a ,celebrar juicÍn de !ur.al de Ve,gadeo (CastropoI), de es~
taltas nÚlIlerQ1.366; bajo aPtrcibi. do viuda, profesjóncociIl~ra, de cin-

VAL GARCU, José del; cuyo d'Omi
~Hio se ignora; se le ..cita .para que el
dia 31 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
ni.cipal del distrito' del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
números 40 y ~, a celebrar juicio de
faltas número .2.:74'8; bajo. :l.percibi
:miento de pararle el perjuicio a gue
haya ]ugal". '

7.523

VEGA, Amado; cuyo domicilio se
lsnora; se le cita para que el día 31
~e Diciembre, Y hora de las doce. com~
parezca .. ante el Juzgado, municipal del
distrito' 001' Congreso, de esta Corte,
sito cnla canedel León, números 46
y 42, a' celebrar iuicio de faltas núme
ro 469; bajo aperciliimicnto de parar
leeel perjuicio a que haya lu,~!3r.

7;525

7.521

:vEA LffiS, Julia; se la cita para ~lle

~l día 31 de Diciembre, y hora de las
diez, comparezca ante el JuzgadQ mu
nicipal del distrito del. Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
.úmeros 46 y 42~.·a celebrar juicio de
!altas .número 1.569. p'Or lesiones por
lnordedtira de ,p-etTO; baio apercibí
)niento deparada el perjuicio a que
liuya lUgaT~ '. .

7.524

UBIETA SAL:. Ricar.do; rlomidliado·
Ultimamente en Madrid, Hotel Lisboa;
Se le cita p~a.que el día 31 de Di
ciembre, y hora de las diLz.. comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso,. de esta Corte, sito
~n la calle del León, números 40 y 42,
• celebrar juicio de faltas número.
2'.35'0;.. bajo apercibimiento de pararle
.,... perjuicio a.~e haya ~g3r.

7.522

RUe el día 19 de Dieiembre, y hora de
he; dift;, comparezca ante el Juzgado
.1BII!licipal del distrito del Congreso, .de
esta Corte, sito en la carIe del León,
JnílBerostO y ~, a celebrar juicio de
fallas mimero 1.596; bajo apef'Cibi
:tnientode pararle ~l perjuicio a que
~.lugar.
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'ra: reg~lal', ~ ídem. b~ea' ~l;IcUa. 1:4Ilc 'Z.2:M.
eam.4va}~~ s.jos y.·Pe'J.Q'casltriios, te~ 1 "':;f!;Y
·jRSnegras. que ~te traje .~~ Yj VARGAS. Fi;.OBES.. José.; de:ertado
.:éálza·a:!pa-..-ga!'a..~cefu.r. gl"is;'·corupar&.- .¡ soHe..o. }mÑ'.e8ión jarnaleN"~ de diez::r
'effá '¡jen1:r0' d:e4=~~ d~ ..-.tía& ~, si~te a.i.os; domiciliado últimamente en
i1;t Cá.--cet de-&t~;:¡ a· c"s.~.rse Sevilla, Evangelista, 8, proc.esado por
~'Frisióa lla!' el sumar» *, cooa-a. hurto número 4t& de:t930; comparece-
él y otros. se 1llstru:ye en el .J'u:lga~ rú en tb.-mjno dedie2' días ante el Juz-
de dicho partido con el riÚillei:o 12 de gi¡.OO.. de in:s1r:u-cciOn:' del: disitdto Ge la
1930. sobl'e 1'91»; al')~rei:biéndole que ·51agdnler>/tiM· diebacapi!tal..:
<te no cOlUPu,eccr será declarado re- 1&121
tfeMe. . .
. ..f, t3!04c . 7.235

. í'

.'r;.. ,·

Don. Julio: BUIWosGákez; Juez· ~.
instrucción del parti do' judicial; rt
Baeza': . '

Por'e} P17eseT.lte ruega y. en.c.argp atilt.
das lasAirtoridad:e:s. y Ageníes· deja Ect
licia. ':u:dicia! pnie:edan, a la busca f
1"et."C.a4:-€: de lose:ectas que~ después- ~
d:b;:ín, sustraídos de1tr~n,núlDffi"01.4.Qi;;
enb las estaciones de Espelúy ).~JI..

gihar:, de la liDea de M. Z. A., la nrP
cbe tlel. 23 de Noviembre'último;. y Cff:'
so ?~ ,ser h:abjdos, los pongan: a di~
P'OSlCl~n de este Juzgado con' las pef'.
soaasen cuyop~ -se .encuent¡:el1
~ . no· acreditan'.!aI legítima adquis,"
ClOno

ExJlediciQn~s.

Número 1.248, de Seviua a Sccuéllil.:
mOs. dos bultos de perfumería; L80(i
kilogramos.

.NÚ~iO 1.245, de SevJlla a Albace te.;
dIez cajas con productos de fat'IIlaeia.

Número 4.075, de Sevilla a Daimiel.
un bulto de bacalao;

Dado en Baeza a- 3 ele' Diei~mbi"e de
1930;-EI Juez, Julio Burgos Gálvez.
El Secretario, Lice-nda-dlJ Evadsto- CIII
jador Fuentes.

JU-13133

En virtud de providencia con feclii'
de h?y, dictada por el Sr. D. ~nriqúr
Garcm .Montero, JUez dp. in.strucci-5t:,.
del distrito d~l Centro, de. esta 'Villil. y
su partido. ·se .cita por la presente ..
un tal .Juan, de 11l10S vebtiLinco é-_

BILBAO-('.E:'I."TRD

BÁEZA.,

'!>

, D6~ li'}r.iaIlQ:'I;oxmes B.eddán,.luez~

insbmeciOn de1 JtarUdo, de Baella- . . '
.Po/.:el ~se~e lleliuier.o a, to,das. Ja'~

Aut'Úrjdades P.anl ~. proc¡:u:ma 1&'
~a. y eaptuxa de,·Ma¡¡u.elChica Va;;,1
cas. (3.) ."P.alic9S Q ·"el .Flamenco", ."!(.
T&nJ.ás ~re~ Chica•. (a)' "Casilda";
o, "Tila 1?tullQS'\üB(l de ellos. alto. deJ.r
~~., y. ~, otr.o. ~el¡ado y.más :e~¡q(
:v.lst.iendo 8stetrs¡e -«laN,: '(fu amerl~

na, vecino de Torr.edeka.mpo~ así c~
mo de, Rufino.. Ga'r.cia. Alontoro, alia!
~la T.Qr.da" y Jua:a Antonio :U.orenc¡
(a) "Moreno"~ este último de cuarent
tay tr.es años. est<ltura regular, barb~
poblada, pelo castaJlo~ color moreno¡
cicatriz en la, parte 'SlUperior del cerii
tro de la 'frente, y un lierrero natural
de Castro del ,Río, llilmado Antoniei
D.ís7.l\for~no, cuYQ pliratlero se desc~
noce ~ <DIe' estuvo en Zuheros y .~

bend1n _cn. Septiemb:..é último, ,3-:: Y:i
acompanado de mI" hilO suyo, ded~
~ nueve a v.eintc años, estatUra· media~
na. más bien b:ljo;, d.clgado.. algo nioré'(
no, .-istiemio ameriC<m'a y pantalón c~
lw caneJa. los euaJes .serán· puestos ~
mi' disposición, caSo descr habi2
eh l'apdsiÓI1 d-e este partido;' com' .
e;ándtnne:lo' por telégrafo; pues asi hj
tengo 'acordado en- sumario que in"
lr'.:yo bajo el' número'115 del año aa(

tuaI.,~ sobre.robo !.r.nstrado enel'A.'Yffii''.'
tm:n2ento de V.alenzuela y asesinato .
-guardia munieipar Mannel Segovia
dre¡;o?;a, ocurrido la noche del 26 r.
27 de Octubre anterior.

Dado en Bae:oo. z'l!5 de NoviernLt'
de 1n30.-El Juez, Mariano Torres.~
& Secretado. judicial ,(ilegible).

JO-,13137

. .
De.Ji )¡bl'i;¡D(J.Tarres;.RnlUán~i Juez: d8

iDs~ión.ael.: par'l§.do dé, &eJ:Ul.
'. ~·.el. pre~ v.equi-em ~ toda:s¡ las

autarida:deli; .para. qa:e: pro.ced&il ~ la
bus~..'y-·reseate: de· seis eorderosde.1as
seifua siguientes: dos hembr,as y cua·
ttomaChos., .~ Unos'siere lcilQs,·de })eSO.
·blancas.. uno~ de los machos con caer
mJS .~ pintas rubias, en la cara; hurta
dos; la:. noche d.el1:5 al- 1:6 ·delaelll.a1;
de un., corral conoeido. por Maimoni
Uos, 1io:nino' de LUQue, prop..to$ de
don, Migu-;.>-l '!'-¡¡.blÓll Cantero; y a la de·
tenciÓl1 de~ -Iosautores del hecho, así
corno de la de los poseedores Hegiti
mos de losustraído,poniend& a. mi
di,sposiciónWlos y. otros; pues asU:o
ten:g() aCfJrda-do en·· causa que instruYQ
bajo el número 127 del actuaJ. .

Dado en Baena a 26 de Koviembre
da 1930.-El Juez, )fanuel Torres.-EI
SecretaI'io, :\Ianuel Pardo. :

JO-13135

DonJfariano.Torres Roldón, Juez de
instruccién del partido de Bsena.

PO'l" el· presente requiero a todas las
Autol'idadesfp-araque: procedan a.la
busca ,y rescate de trece gallinas, ne
gras y,jabadas. nuevaS; un galloblan
co, grgnae. y dos pa......as negras. como
d~ cuatro kilos cada uaa, robadas, la
noche del 22 a123 del adual, de la
finca Izc",r la Baja, propias de doña As
censión Sanrnel1a Ari:¡;a,. y a la deten
ción: de los autores del 1J.e.cl1o, así co
mo· de. la de los poseedores ilegítimos
de lo. sustraído, poniendo. a mi disp~
sición unos y otros; pues asi 10 tengo
acorda~o en causa que instruyo bajo
elllúmero 128 del actual.

nado en Baena a 26 de No~-iembre
de 19:30.-El.Juez, Manuel Torres.--EI
Secríl'tar.lo, Manuel Pardo. .

. JO-l~13(i

.Va.A.~.:wan~ d:e est,adtl
soltero, ~~ión zaPltt-erQ, ~ dic~ y
nulY'''~ ::oiii:CiS, hijo! de Emiii<:r y de- ~:La.
1'í:a; .Jlattn:a:Ey Ekm:>..iciliM!o-.irltimammtle
a~ ... c.die ea~ena, 11, t!...'1h.'e

-suele, seg-~; ]l'eOCesado pOI:' lmrm.
ea~~ 4'26:.de:.t930;: Ccs:nP~7
uá. ea téJ::m:i:Rg, ae .diez EÜas,.'3Jlte el Ju:z;
gudo. demstnteción d:el. d:i&triw¡· del
~te.. .de:d.icha ea<pita],. para _.ser- xe
fincidD a })Cisión ,y responder d~':-~

cargos:':;melte, resnibll;- b.ajo aperciQi,.
m~ :atuser declarado rebelde.

13100

7.23:1'i' ".' ~

i ....

·.1.2.33

13125,

7.232

.PEREZ PEHEZ, Antonio; de tI"ell
fa Y tres: ai"ios.. ~:d-e· Antonio e l~a-

· .1l~natural<ie &m. Jasé deLVaUe,.sGk
tero, jornalero, yecino. de- Se\1ilhi, pro
~dg por hurto; . CC)liCparecel'á, en tér
man()-, -de diez. días ante el Juzgado· d~
iastrucción .de Utrera a·constituirse en
~i&..!m~ .baj() aporcibimiento de ser
~la!"a.Q:Q rehe-lde,

PEREZ GARCIA, A.ntóniO'; hj;jl), d-e
~~r y.B~ IUltural de Ma·iria¡ de
~sol~-er0.' poo.fesi,6."l" ebSJl~sta. ciie
i"0intinue>.'e ·aíies; '~llado úffima.
mente en Madrid, calle (le ~!azamflO;;

.mímero- ¡t,"procesado por robo, sumario
450-9"29; comparecerá en térinino de
diez ..dias ante. el' Jm.gado de instruc
ción del distrito del Centro, de esta
-GeTte-, .'"See-i'el'iÑ!ia lite}' Sr. bGPez-ae
~aI1do. para.~spond-er·'3' lG..~ ea.tlg$S
"llvret>tt1tan ell'diclia. causq., })sjo
~ihin}ieRtl)-.de'seF üeel3nad:) r--0beJ¡.
~. yparnN'e:'e'1 })0rjaieio a: que. hub,ie·
re lugar. .

; ..

... ·OOmuGGEZ: DEL BARRIO PAS
~UA~'l\1anneit;.'hijo. de. Antonio: y de
Dokl-~~ natural de Filiana de Guadix
tGnmillta:), d.eestri.do ,seltero, profesión
J)edr&:Q,. de dieZ Y. nuen años. de edad;
do.miéili-ado: ,úllima.m.ente en Córdo-ba,
eaH.e:·Cardeml<· González., nÚIllero-.48,
procesad'O en.. caUSa número 62 del pre
.5éate.2.u-o-;.íncoadá... par tenencia de ar-¡
mas sin. la riI:lbW:a autorización; compa
recerá an:e} término de diez días ante
el Jl1.zgado de ~IonliUa .para constituir-
se,. ~ PI"isiÓ.,n,.a-._d~sPOSíción del m.iS-. jrno, b~Jo aperclblIDlcnto de serdecla-
roo(} r'{Jbeld9-' .
". .' j,3160-

..·~GAl'tCL-t,: I\'Ianuef; 'de ein:
~.ll:ta. y.. seis. afios de. ~4;' hijo de
l":i:anc~co.y l;!e Angela,. ~e cstad'o"Viu

.<lo.., d~.:profesidJl. ipr:nalero, mitu:raI y
Y«UlP .de· Torr'elaveg.a, p,rcce.sado en
~aiisa :i¡uc se' re sigue po,r el'J~gadb
.qeinstJ;"UccÍón de La . .6añeza con.el
nnmCi,Q 96del,año aí::tua1:por ~l delito
4ehy.rto;. comparecerá ante dicho JUz
'g3ífu d~Tltr.o.. d.etX~nniDo. de diez días

..._con'-~<wileto deconstitu,¡rse, 6Upl."isión
· ~" ·I.aCrcelctel.p_artidp,Dajo aperci
b.imi~nto.de .,ser deCHu·a,.do. rebelde y

· ~ararket pcrio.id()aq-.le huhiere Iu,.
gal:o en. dQrecho.. •

13111

'.
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Don Francisco Calviño OZ()l"eS, Juez
t municipal de este término,
I Httgo saber: Que babien<lo quedado

vacante la Secretaria de este Juzgado
municipal. por. fallecimiento del titular
que la desempeñaba, y a fin de darle
provisión, :r de con~ormidad con lo
dispue.;;to en la ley . provisional sobre
1::-. organización dal Poder judicial, R~al
decreto de 29 de Noviem.1lrc d~ 1920 Y
Real oroen de 9 de Diciembre de 1920
y demás disposiciones complemcn la
rias, se anuncia dicha Secretaria a con
curso de traslado,. a fin de que los q:Je
aspi.en a ella dirijan sus solicitudes
al señor Juez de primera instancia e
instrucción de este partido dentro del
plazo de treinta dias, a contar del si
guiente al de la publicación de este
anuncio, acompañando en su. caso la
documeniación correspc-ndicnte,c o n
arreglo a las disposiciones. citadas.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", firmo el presente en La
Jin a 20, de Noviembre de 1930, - El
Juez, Francisco Calviño.-D. S. O., Xar-
ciso Blanco. '

Jo-13131

los llamacios Maniia, pequeño, encarna
do; y otra, de color moreno, de estatu
ra regular, con ropa larga. de unos
treinta años. como las personas ea
cuyo poder se encuentren si no juS
tifican su legítima adquisición, pues
así está aco.dado en providcnda fecha
de hoy.

Efectos sustraídos,

y cinle metros de tela de la llamada
"Cancíonera". en una pieza, que vale
30 pesetas.

Veinte metros de tela dé la lIal!U1:da
"'Caocioncra", t::ambién en un,a pieza;
vale 30 pcs~4Is._

Dado en ChiUuévar a 26 de Noviem
bre de 1!J3C,-Elluez, Pedl'oBailén.
Por su mandado: el Scc.etario, Ricar-
do Ortiz. .

Jo-13130

LALIN

LA:'.IA (LA)

CIilLLUEVAR

JUZGADOS l'..íUNICIPALES

JO-13144

FRAGA

Don Antonio Maria Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de' Ceuta.

Por el presente se cita, llama y em·
plaza a Pedro Rivera González, de cin
cuenta años de edad; de oficio chofer,
casado, natural de Ahnelia, el cual
marchó a L.a Línea de la Concepción el
día 4 ó á de Septiernhre último en bus
ca de trabajo. para que dentro de diez
días comparezca antes este Juzgado
con el fin de recibirle declai.-ación ~n

el sumario, que se instruye con el nú
mero 152 de 11)30. sobre daños; previ
niéndole q"ue si no eompar~e le pa
rará el perjuicio a que haya luga.I'.
C~ta, 26 de Noviembre de 1930.-El

Juez, Antonio Maria Vacas.-El Secre
tario, Licenciado José Fernánd-ez.

Jo-13142

parará el perjuicio a que hulílif!re luga.
en derecho, <iJ!1ii~

Castellón. 10 de Diciembre de 1930.
El S~cretario judidal (ilegible),

, JO-13357

CEUTA

Don José ~iaría Gonz:'ilez Diaz, Juez
de inst:-ucción de la ciudad y partido
de Fraga.

Por el presente edicto se Bama a un
tal Quiniet, vecino de Barcelona, Cl,YO
domicilio se ignora. al cual, en la no
del 30 de Octubre último y en la po
sada de Antonio Pérez, del pueblo de
Cándasnos, le desapareció una escope·
ta de dos cañones;1'uego central. llaves
ocultas, calibre 12, a fin de que dentro
de diez días compare2ca ante este Juz
gado para ofrecerle el procedimiento
~r recibirle declaración; l>ajo aperciJ>i
miento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues
así lo tengo acornadQ en p,ovidencia
de hoy, dictada en el sumario que me
hallo instruyendo eon el número 45 del
año en curso, sobre desaparición de la
expresada escopeta.

Dado en Fraga a 2 de Diciembre de
193().-El Jue?, José :María Gonzálaz.
Por su mandato: el S~cret~do, Fran
cisco Caslellano,

Don E\'arísto Gonzálcz Adán, Aho
gado y Juez municipgl de este télmi
no de La Lama.

II:lgo- saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por renuncia del
que la venia desempeihndo, se ánttncia
su provisjón· por concurso de trnslado.

D. I)OOro Bailén Artigas. Juez muni- con arreglo a lo que dispone el Rea.l
cipai de esta villa de Chillué....ar. decreto de 29 de No..ieml.H·e de 1920.

Por el presente, intereso de todas las a fin de ql!C en el plazo de treinta clías.,
Autoridades civiles y militares de la a contar desde la !«ha de la publk,a
Nad6n ordenen la busca :r ocullación ción de est~ edicto en la "Gaceta de
de Jo que al final sedctnlla, hurtado en },~adrid" y "Boletín Oficial" de esta

j los días 21 3-° 23 del a:::tual. dcl estable- provinchl, presen.ten los aspirnn!es a
! cimiento ele tejidos de D, Domingo dicho cargo con scHicitudes ante el se
I Puertas Jiméne7., sito en la calle de ia fíor .Juez de primera instar.'c.ia e jus
i Paz, de esta villa, y caso de se. h:J.1li- c-ión de este partido dePonte",edra.
f do, sea pa~sto L dispos.;ci6n de este ( Se hace consta.;- q'.Ie este término tie-
I Juzgado con las, personasauto.as del I ne 6.275 habitantes de derecho.
-¡ h~c1m, que son f!"cs' gHam:s, una de I La Lama 3 29 de Noviembre de 193ft
• ellas' alta, ojos grundes, color moreno, l' El ,be?:. f.>:;:¡risto González Adtm.
~ ro~a larga, cumo de. U¡¡O~ treinta a.

1

' ,TO-13132
! tl'em!a y cinco año':. pelo abundante.
i ~. gruesa; otr;l, aUa broJ)ié.'1. pintada LAZA
f de viruelas, como de veintiocho' a
• treinta y dosnao:i, ~lig() delgada...·cs- Dan ¿GS¿ Otf:ro Ci\l,·Jcez municipal
i ti-da con ropa ls:-g:l y un mantón de de Laz:,¡. i;lrovinciá ", Or-::nse.

CAR..<\VACA.

, Por el presente. en virtud de lo acor
Jido por el señor Juez de instrucción
)('.Cidental de este pa.rtido en el sumá
tio númerO 60 de 1930, q-olC lOe sigue en
~ste .Ju7.gado, sobre estupra, se cita y
Dama a Gerardo ArUgas Planas, veci
no de San Felíu de Guixol::;, habitante
bItimamente en Tordera, a fin de que
.dentro del té.mino de cinco dias com
pa.ezca ante este Juzgado al objeto de
recibirle declaración como testigo; en
l-endienclose que de no ";crüicarlo le
;lamra el, perjuicio a que en derecho
a.aya luga.,

La Bisbal, l." de Diciembre de 1930.
~l 'S~cTctario, luan 'Brusés.

JO-13112

BISBAL (LA)

Don. Fernando RC\'1lelto y Sllnz. Juez
~ instn;eCión del partido de C:1ravaca.

, Hago saber: Que en sum:,!ri~ 57 de
;930, sobre robo en _la fabJ."lea ?c
)gUardi~ntes de D. D.lego Rul7: R~~z,
Je Cebcgin, se ordeno la publIcaClan
lle requisitorias en la "'Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial de )I~r:cia"
para la busca. captura y C{)nd~lCCl~n a
.es Cárceles de Caravaca del mCü!I}a~
'lo Pedro Mor-ales Sánchez, (a) "Paja
rola", de diez y seis años, bajo.·morc-

• lO, de cara afilada. vecino de Cehegin.
'lUyas requisitorias se in!;el'taron en la
"-Gaceta de Madrid" del ¡Ha 12 del ac
;oal y en el "Boletín de }.ímcia" de 15
4.el mismo.

y habiendo sido caplurado referido
nculpado. e ingresado en la Prisión
le este partido, se acuerda,. en resolu
~i6n de esta fecha. quedc!, sI;) efecto
las gestiones que se tenían intercssda5.

De.do en Carav:lea a 21) de NoYiem
bre de 1930,-EI Juez, FCI'r.ando Re
rnelto.-Frnncisco Aleg!"c.

. . JO-13105

CASTELLON DE LA PL.-\~ ...\

feintiocho años de edad, que estuvo
)ospeet.ado en esta villa en la casa de
Lorenzo Beloqui del 12 al 14 del pasa
lo Noviembre; cuyo individuo compa
l'eeerá ante este Juzgado en el término
lIe quinto día, a contar desde el de la
Jnsereión de esta cédula en el "Boletín
()f[cial" de esta provincia y "Gacela
ele Madrid"; bajo apercil>imiento que
ñe no verificarlo le parara el perjuicio
';f quú hnbi~re lugar.

Bilbao, 2 de Diciembre de 1930.-EI
~ec:::(,t;lrio, Licenciado Juan Maria 0.
~z.

JO-13141

'En virtud de lo aco'n'!ado ;lor d se-
jor Juez de instrucción de este par

'.:ido. porprovídencia de esta fe~ha.
Jjctada en el sumado ,llÚ~llCrO ,,2 ée
j930, por robo, contra otros j" Juan
purán Garcia, por la pres~ute se cita
J Josefa Garcí;:¡ Garda, vccinaGc Va
}encia, con domicilio .en la Sena;:; de
toS Orrioles:., número 9. bnjo.y cuyo
ae1ual parasero se ignora, pala que
IOmparezc,"1. ~oteeslc Juzgndo, denITo
dt!l teri:llíno:le diez días, a contnr des-
,.aelapubliC?~i¿n4e)a ]j~'(!s(mtc ::n ln.

··&a.CETA DE MADr.m, .al, ohJcto de pre;.¡
'lar declaración en dicha caus:l; h'.ljo
"qJercibimicnto de que, en Si! c~so, la
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En los aulas de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgarlo, bajlJ
el número 757 de orden d-el año 1930.

. contra Emiliano Blázquez Merinero y
Tomás López, por lesiones de ambos~
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte d~

~fadrid a 23 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Luis Crespo Rubio, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hos
pital. habiendo visto las presentes di·
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el :Mi.,
nisterio fiscal, en representación tl~ 1,
acción pública, y Emiliano BlázquC1
Merinero y Tomás López Corona Ló
pez, de la otra, como denunciado3, cu·
ya edad y demás cír.;;:unstancias y..
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condent·
a los denunciados Emiliano Blázquet
Merinero y Tomás López Corona LÓo
pez a la pena de diez días de arreste
menor a cada uno y al pago de 1a$
cosias del juicio por mitad; y ex.pi.
dasecédula al Alguacil de turno de.
este Juzgado para que lleve a cfecto_
la notifica.ción· de la presente al se·

l\-IADRlD-HOSPITAL

, a Raimundo Benito en la cantidad de i En el expediente de iuicio verbal da
ochenta y cinco pesetas y al pago de 1

1
. faltas seguido en este Juzgado; bajo el

las costas del juicio, y siendo deseo- número 1.155 de .orden del corriente
nocido su actual domicilio, notifique-I año, contra Baltasar Mate Martin, por;
sele la presente cédula que se inserta- malos. tratos, se ha dictado la siguientfl.
rá en la GACETA DE l\1ADRlO, compren- ··Providencia.-Jue:::, Sr. Escob:'l1·.
siva de la cabeza y parte dispositiva Ma-drid a 11 de Noviembre de 1930. E:
de esta sentencia. ejemplar de la "Gaceta de Madrid" que

I Asi por. esta seniencin, lo prénun- antecede únase al expediente de su re~

cio, mando y firmo.-:MariQ Jiménez. ferencia; se admite librem~nte y en
Publicación.-Leída y pubI.icada fué ambos efectos la apelación interpuest~

la anterior sentencia por el señor don pOI" el denunciado Baltasar :Mate ~íar'
Mario Jiménez Laa, Juez municipal tín, con fecha 10 de Octubre último:
propietario del distrito de Chambed. contra la sentencia dicta.da en este jui..
estando celeb.ando audiencia pública cio en 9 de dicho mes, y en su virtud"
en el dia de su fecha, de que doy fe. para que pueda tener lugar Ja sustan·'
Francisco Alvarez de Lara." elación el recur'so de alzada, remitanse

y mediante a la rebeldía del enjui- originales y, con atento oficio, las pre
ciado, y a fin de que le sea notificada sentes actuaeioncs al señor Juez de ins
en forma la anterior sentencia, por la trucción cle e!;te distrito, previo cmpla
GACETA expido la presente en }'iadrid zamiento de las partes y del señor- Fis-,
a 26 de Noviembre de 1930.-El Se- cal municipal, a fin de que dentl"O del
cretario, Francisco Alvarez de Lara. térrñino de cinco dí~s comparczcan ant(
V.o B.o: el Juez, Mario Jiménez Laá. el mismo a usar de su derecho, si vie-·

JO-13133 re convenirles, expidiéndose cédula a!
Alguacil de turno de este Juzgad,
pa,ra que practique dicho empl<!.za·
miento, por lo que al apelante :re re··
fiere y por lo que. respecta al denun
cian te; y. toda vez que se desconoct
cuál sea su actual domicilio o par-adc
ro, hágasele dicho emplazamiento por
medio de edictos que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid". Lo mando J
rubrica S_ S., de que doy fe.-Gregorio
Esteban."

y para que sirva de cédula de noti·
ficación y emplazamiento en legal for
ma al denunciante D. Alfredo de ):1ato~

·.runiors, cuyo actual pur-adero se des
conoce, a fin de que dentro del térmi·
no de cinco días, a conlar desde el si.
guiente al en que sea publicado el pre-·
sente en la "'Gaceta de Mad.rid", com
parezca ante el Juzgado de instruc·
ción de este dislrito, que se encuelltn·
situado en la calle dcl General Casta"
ños, número 1 (Palacio de los Juzga,
dos), expido el presente. que firmo en
Madrid a 11 de Noviembre de 1930.-' .
El Se~retari:.", Rafael ~Iarín.

.su el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado -contra Gratiniano
Moratón, .por lesiones, y señalado con
el número ::::.860 de 1930, se ha <l1C-lado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
lfadrid ·a 26 de Noviembre de 1930;
el. señor don Mario Jim¿nez Laá, Juez
municipal del distrito de Chamberi.
babiendo visto las presentes diligen~

eias de juicio verbal de faltas, segui
das entrc partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, en representación de la
acción púbHca, y de la otra, como de
nunciado Gratiniano Moralón Pamiés,

Fallo que debo condenar y condeno
a Gratinia:no Moratón Pamiés a la pe
na-Ile un mes de arresto y al pago de
las costas del juicio, y siendo desco
nocido su actual paradero, notifique·
.5E!le la presente por cédula que se in
sertará en la GAcETA DE MADRID, com
prenSiva de la cabeza y parte disposi
tiva. de esta sentencia.
- Asi por esta sentencia, 10 pronun

cio, mando y firmo.-Mario Jiménez
Lai.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Marío Jiménez Laá, Juez municipal
propietaric. del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia pública
en el día de su fccha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía del eajui·
ciado, y a :fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia. por la .
GACETA, expido la presente en Madrid
a .26 de Noviembre de 1930.-El Se
cr.etario, Francisco Alvarez de Lara.
V."D.°: el Juez, l\-Iario Jiméuez Laá.

En el exp~J.entede juieío verbal de
faltas seguido e'll este Juzgado bajo el
número 933 de orden del corrient~ año,
contra Ricardo Elias Muñoz, por le.si'J.
nes, Se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Madrid, 11 de No
viembre de 1930. El ejemplar de la
GAcET_~ DE MADRID que antecede, úua
se al expediente de referencia; se ad
mite libremente y en ambos efectos la
apela'Ción interpuesta por el denun
ciado Ricardo ElfasMuñoz. con fecha·
8 de Octubre último contra la sente:l
cia dictada en este juicio en 7 de di
cho mes. y en su virtud, para que
pueda tener lugar la sustanciación ticl

·recurso de alzada, remítanse origina
les y con atento oficio las presentes
actuaciones al señor Juez de inslruc.
ción de este distrito, previo emplazaM
miento de las partes y del señor FIs
cal municipal, a :fin de que dentro tiel
término de quinto día comparezcan
ante el mismo a usar de su del"ecilo
si viere convenirles, expidiéndose cé:
dula al Alguacil de turno para que
practique dicho emplazamiento, 'pur
lo que se refiere al apelante y denun
ciado, y por lo que hace referen
cia al responsable civil y padre del
lesionado, toda vez que se desconocen
cuáles sean sus domicilios o actuales
paraderos. hágaselcs dicha. diIi "encia
·por medio de edictos. que se i~serta-
tarán en la GACETA DE ~ÜDRID.

Lo mandó y rubrica su se.ñoría de
Eu el juiCio verbal de faltas segui- I .que doy fe, Gregorio Esteban."

do .en ;es~ Juzgado cont'a Julián Pé- y para que sirva de .:::édula de no
rez, por hurto, y señalado con el nú- ! tifi-eación. y emplazamiento en le....al
r.lero 2.769 de .1930, se ha dictado la , forma a D. Andrés Valera, padre del
sen.tcncin,ci.\yo encabezamiento y par-· lesionado l\Ii;;uel Valera l\1uñoz y el
te 'dispositiva, dicen así: . responsable' civil D. 1\lanuel Angulo

. "St:iltenda.~En la villa· y Corle -le . LOlS. cuyos actuales domicilios o P:J.
lIfudrid a 26 de Nov~mbre ·de 193-0; I raderos se desconocen, a fin de que
el se!iC?r don MaT~o ~iméncz Laá, Juez I dentr() de los cinco días siguient~s al
m~~lclpal ~el distnto de Chamberí, : en que tenga lugar la inserci{>D de la
b~me~~? Yl;;to 'las presentes. diligen-' l' .presente ·en la GACJ:-"I',\ DE 1LulIt't:O, C3nI
Cla$. ·(le .JUICIO verbal de faltas, segui- parezc~ ante el Juzgado de insiruc
das entre parles, de la Ulla el Minis.¡ ción, de este distrito, que se enctlcn
tcri?F~s~alien representación de la tra enclavado en la calie dei Geueral
acclOn.públJca, y de la otra, como de- Castaños, nümero 1, Palacio de los Juz
nunciado'""JuEán Pércz·' '.. gadas" expidó la presente que firn:w
- Fáil0 qÚe debo con'dt>~:¡¡.. y condeno en ),laddq.-a 11 de Noviembre de 1930.
3. JuJián Péf~7. Jiménez 'a la pena de El Secretario, GregorioEsleban.
OOS m~~:; de ¡¡n-esto, que in(1c¡:;:: i,·c

Hago saber: Que de ordcn de la Su-
. perioridad, se anuncia de nuevo, a

concurso de traslado, la provi~ioll de
la vacante dc Secretario suplente de
este .:uzgado municipal, para que 103
que se consideren con derecho !o 50
soliciteD llar- medio de instancia do
cumentada que elevarán al seiíor Juez
de primera instancia de este partido
de "\!erin, dentro dcl plazo de tl"cmta
dias siguientes al en que aparezca in
serto el anuncio en el Boletín Oficial
·de eS~1 pro.inda y en la GACETA DE
.M....DRID.

Laza, 2 de Diciembre de 1930.-EI
J ucx municipal, José mero Cid.

JO-13168

"LillRID-CHA1ffiERI
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lU1 .los .autos de;juicio v~"i>aldeJal.
las .eegm-dos -en ·e8Ibe4trr.¡gadnb~ fl
·núInet':6.'1.¡;¡i 4e.,~ del año oC@

N'reniie'~A~13hmoo.Sel.a:sy
L.aciairoDiazMartiDo".iJlt>r JDilM,os U.
t8s, .~he., .4ietade senteDcia., cuy.as.

¡ eacabe:zami2ato:y patl1e~isposiHvaSDll
dei, teD@l' lileral siguiente: .

4<Sentcncia.--!.En :la villil. y ·Co~le de
l\bdri:d a'2 -de 'Diciembre -de lno; el
señorB. ManuelS:htcbe2 E-sea00r.
JUez 1DUGiCipal .. .JlJ:'OiilÍ5tacié,dcl .dis
tci.todel Hospital; ,habieRda vi. ,las
presentes diligencias de juicio.ver.boi
de..f~ seguirlas entre ~rres.dela
una el.MiDisterio fiscal. enrepl"mrelJta
ción d1l -la acción pública, y Aveliuo

.Blanco Salas y Ludano Díaz Mar::tin de
la otra, cnmode'nUndaíloos.eu6'as eda
des y demás circunstancias ya constan
llIAerio¡;mente;y .
.~.que ·debo .001tldemlr:y 'Coad~

1m a <los de!luD'Ciados .Avetino~
~ '8 .Luc:icmI}'J~mz.Misdin a la ¡pena:
de .oodias de arrestl9 ,menot"a ,cada
unQ y al pago -de ,las castaiscIcl ju,i;cio,.
por m-itad; y:ex.pidase 'Cé~;bala a~:Al@ua

cü~ tUlIno·-tie-este JuzsadQ; pará '<lile
lle~e a 'efec4;e .1aAIGtiftcac:ión ·del:a:p,,~

seDole al ·pl"ili.1~re.;yporlo qaeal se-
gaado Te~. ,Mgasele .dicha Jm~

fLc8.c1án ·por ,medio.¡j,e·edicl@ que se.'
i~r.á e.'l l'dG!\C~A ooM+.DRE9.. .

A.&i p~ esta sentencia, lo ,pr-onw1
cUl, lUa.t."l,do :y .fitmQ,-Maauel Sáac~.
Escobal"•.

La.amei'ioi' sentencia;fue ,puMlua
da y.leIlIa.. ell .el día·de su leclm." .

y~ Su.i~ .en laGAGETA DE
NI.AnBm' y,Slrv~ .de ~otificación.·en -foc
ma· .al denunciado l..uciaao D.iaz Yar
tíli,me iüanti: a .descOuOcerse. SOl actual
dom.iclfio o iI'3ráaero,.exp::id9 el Pl"e
sente.. w'sado :por .su señoria y sellada
con cl".cl.eI JuzSado,. en Madrid a,2 de
Diciembre de llJ3().-..:..Bl 'Secrcwilo.
Gregorio Esteban.--Visto bueuo~ .el.
Jüe"Z, 1\bnucl S. Escobar.

~spitt¡l. 'bab.iw1rli8 tT.-isto :In tpmse,*s,
diligeuci.a6 de:jUi:niD ~ai 1ie 1'.lUms,

·~sen1l!e ocarres. ;de Ja. uml"~
1ri&m.r.io ;ftscal,.;ea.~r~JltQciI9n ·cie m.
acción. (j)Ública, ·S ~jandra M~
Gárcia, '.~ la ,(jR:ll, -comn 'deaURciarla,.,
<m'Ya -edad y .d;emá'S cilt"illDlStancássa
constan anleriormen.1e~ .

-F:aiW qlre deh'D@ude¡¡,ar ycon~euo
a ,la '-den'fDciat1a. .Ale,iandll3üidaJ«o·.

· Gar-QÚl a Ja :peltil..,ge ·ci~ oIfia . .ne
arJJesfo 'menor ~ ,al ,pagQ Qe las <dJsbs

· deUu,icio; Se 'Stibresee el :j)FOOetiitrúen
ta,opor 10 que ser.elier,-e .a :los~
C3USadosal-derllmciante Jacint& :CaM
v.ega,. ~ neill'iquese.por .medio. dB edie·
tos esill resolución a la~denlUi'aAle
iandra Hidalgo·Qa.rcÍtl y ald:mu.ucian-
te Jacinto Ve¡a. ,. .

A!>ipor .esta senlien.cia .10 rpr9iÍLintio,
mando y fir.mo, Manael SáJtchez .'Es
cebar."

.La an<lecior sentencia flre' puhlli;:a..
da y le'ida en '~l-d.ia d~ su feclla."

y ;pam su 'Ínserción en la GACETA DE
MADRID Y sirva de notift-cación en for
ma a la denunciada Alejandra Hidalgo'
García ~~ .demmuian~ ~Jseimo Cano
V-ega, expido el presente, visado por
su señoría :ystillado ella 'el·fiel .Joogu
do, en l'4~r.iÜ.(l, 2 :de ~re -ge
~.~El :SeI:m1Qmo, Eireg9t'ro Este
ban."";""Vilsto :blUtntY: 'el .:1uel!;, ~f::lnnei'
s. R~cobllr~ . . .' .

.-
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gorio Esteban.-V.o B.O, el Juez, M:anuel
Sánchez Escollar_

de la otra, como denunciado. cuya
edRd y demlÍ.s circnnstao'Cias ya cons-
tan anterwrmenb!.

Fallo que debo·con4en~r y con~
no al denuneiaoo Juan Calleja Matias a
la pena de cinco días de arresto me
nor y al pago de las costasdeJ juicio,
y expidase cédula al Alguacil de tUl'-

f no de este Juzgado para que lleve a
efecto la notificación de la presente al
condenado,debiendo cumpli. la pena
de arresto impuesto por su estado de
rebcldí.a y reincid'encia en la Cárcel de
su sexo.

Así por esta sen.tencia lo pronnn~

cio. mando y fkmo, Manue:l. Sáuchez
R~cohar."

L~ anterior seniencia filé publicada
'Y·,leida en el dla. de su fecha. Y para
SU inser.ción en la GAcETA. DE MADRID
.Y sir•.a de JIotificaci(}D enfl)rma al
-denunciado JU'afi Calft:ja:e Matias, me
diante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero. expido el .presente,
visado por S. S. y sellado con el de!
Juzgado, en Madrid a 11 de 'N{lviem
.bre de 1930'.-El Secretario,(i-¡'r:;gorio·
Estehan.-'-V: B.o, el Juez, Manuel Sán
-ehez Escobar.

En autos de juicio verbal de faUita
seguidos en es1e Juzgado b::.jo el nú~

mero 1.609 de orden del año 1930,
clJntra Julio MHlán Sánchez e Isidoro

'Granizo, por escándalo. se ha dictado
sentencia, cuyo ,encabezamiento y par
te dlsDositiva son del tenor literal si
guiente :,

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 de Octubre de 19M, el
Sr. D. Luis Crespo Rubio, Juez muni.
cipal suplente del distrito del Hos
pital; habiendo visto las presente,
di'ligencias de juicio verbal de faltas
segui das entre partes, de la una el MF
nisterio fiscal, en representación oe 1f'
acción pública, y Julio MHlán Sanchei
e Isidoro Granizo Serrano de la otra;
como denunciados, cuya edad y dei
más circunstancias ya constan antv
riormente, ,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Julio Millán Sán.
chcze Isidoro Granizo Serrano a 1(
pena de 10 pesetas, de multa a cadi
ono, que deberán hacer efectivas er,.

I
metálico para su ingreso en la Cajt

Ea auto.s de juicio verbal de -faltas general de J?ep?sitos, y a~ pago de la.!
seguidos en esteJllZgado h'iJio el nú- , costas del JUlCIO POI' IJ;IItad, y expl'
mer.o ·1.4.78 de orden del año 193(( I danst: cédulas al Alguacil de turno dt;
~ntca Ter.esa. Fernández .Mc.néndez, este J~gad? pa~ q¡re lleve a efec(~
por estafa, se ha dictado senten.cia, en- la DOtificaclOn ae la presente a lo(
y,o en.cah.ezamrento y parte di~positi~ co~d~nadoS. . , .
',,".3. son del tenor literal sie'"Ui.ente:. 51 por esta sentenc~a ~o pronun.

, "Sentencia.-En la villa y Corte de bio, ..Rlando y firmo, LillS Crespo Ru
Madrid, a 16. de, Octubre de 1"930; el LaaDterior se¡lJtencia fué publicad(
Sr. l?. iVIanue! ~~ncl:lCz Esc~ba~, Juez y leida en el dia de su fech1. Y par~
,:mu?,l~l~al pr?plctarl? del d¡slruo del Su inserción en la GACETA. DE M.'\DRIIl.
~O~Pltal! hable?<!o,VISto las presentes y si rva de notificación en forma al
~hg~nclas de. JUICIO verbal de, falta~ denunciado Julio Milláu Sállchez, me-
~c!as entre partes, d-e la ~.~ el MI- diante a desconocerse su actual domi...
n!st;e.no ~ca~, en representaclon ,de la cilio o paradero, expido :el presente
aCC1l:ln públIca, y TeresaFcrn:an~ visado por S. S. y sellado con el dJ
l\fenendcz de la otra,. co~o dennnc~a. J:U2gado,.en Madrid a 11 ere Noviem<
da, euya edad y .demas .'ClrcunstancnlS bI1e de U30.-El Secretario, GregoriQ
ya constan anterIormente, Estcll.an.-V" B.O el Juez, Manuel Sán"
noF:ll~ ¿:~:aodac~e~~~:rF~:~::~ ehez Escobar. '
Mellérrde:z .a la. pena de diez dí.as de
arresto menor, que cumpfirá en la~Cár~

ccl de su sexo; milita de :> pesetas,
quec deberá hacer efectivascn metáli.. - En autos de juicio. -r-erbal de faltac
copara su ingreso en la Cllja gene. segnm.os en este Juzgado bajo el m\..
nI efe' DepósItos,; inrlemni7.ación al mero 1.299 de· m-d'en del año 1930"
pcrjudi~do d~la cantidad-d.euna pe- etr11tra ffilarmPérez M:.ancebo e ha.. '
seta, r;) céntimos, y al p~o d'eb; cos- boel .Mendez, po-l" riñ-a Y escándalo. s.
tas del iuicio, y una vez tlnn:e esm re- 1n(a-lC'ta.doselltt':ncia, cuyo .encabeza;. '.
soJución,imMese en el' 1ibro espcciaI 'miento y parte ,¡fispositift son del ~ ,
de eShtfas que en este .J ozga-dc-sel!e- I ROO" lita-al sigaiente:
va y \:rnHase ht 'boja cOITesPonQl'ente "Sentencia.-Enbt. vWa' Y Corte iff
~l Res1S!ro ·Cent"r'ai' de P.en-ai!os P!frA }ta:drida..18 de No~br.ede 1.936; .el
fu.anoblicióndela e'ondt:'ll'3. impuesta, y St'... U.· MaUuel Sáncllez' Escobar,~J
e:rll\ída~ cédula td .Mgl....·'R~ñ oohlTIro municipal propietario del distrito

',' be. autos de,juicio verbal de taltas cP.! e'Ste J11Zgadopara que neve 'a' ef'f!C. JiosfHtaI,.: habienOO v.ism las pres .
~¡dasen este luzgadO' bajo el n'JÍ:- ro la noljJiot'ción de-1a pre~' 1\ la diligencias- de jlÓCio' v;erbal de a'
o:Deoo 1.5t4, de orden delañoU3'O; con- condenada_ segmd~ entr.e panes,. die la nna el .. '
lJ'a Juau ~eja lIa.tias~ pr:r:m'alos Ira- ..&sf lKlr.es1a' sentencia lo pro~ n:i~ri:o~ en n;pr~entacióndlJ '
lbs. se .ha dIctado senteuc::ra. cuya en- C'lO, mando y firmo. MamIe1 Sánclrez' acciónp~ e Hilarlo Pérez Jdan :
~e2amiento .y pante disposith-a son Escobar.... · bo e Isabel Méndez: Montero de
deJ.tenor' litera! signiente.: ,La anterior sen.'kmcia fné-pnbliCflda .otr.:a. eomo'~ CUJ'R ~da4 •

:"Semencia.-En la ,villa y Carte de y leiua en el dia día su fecha. Y ])a!'.a demás cin:1RJsfJm!ci1ls ya const&!t
Madrid, a 1'1 de Octubre de· 193~, el su inserción en, la GM':ET~ DE l\fMBlD teriorme:n:~ ,
:Sr. D. 'Manuel S'áncbez. Escobar, .Jnez Y" sirva de notificación en' f~ma' al FallD qu.e- deIJ() cntttI¡;:rtc~,
m,nnicipal propietario del drstrito del la denunciada Teresa Femámiez'" DO a los demmcimlos O _P.éllIJ:
lfospibd. ~ie1l1io visto las pre:lenfcs néndez, mediante a d-esconocer m 'ao-j Mancebo e Isabel Mfmde:·Mon1erO.,
4il.,.• jg,en,eias .de jm,. cio "Verbal de blt,aS' .tu.al domicilio .Q paradero, expido el la pe:1a de cinco d,ías de nrresto mt
seguidas entre ¡rarres, de la Ulla el, Mi- presente• .vis'ado por S. S. y sellad'O'-por Dor al primero y mes a la segunda."
*1Sterio f!scaI.en represenrn.C!ónde.la 1i!! .del Juzgado, <lD :Madrid a 11 de No- mpago de las costas del J':;lic1o r,O~
~ci6npúDUca, y JuanCalle..]a:Matill"s :nembrede 1930.-El Secretario. Gre- nU~d, y. se decreta el.;;l)~.AAJi

do, mando y flrmo.-Manuel Sánchez
EseoDlTI'. ,

I~a :mterior .sentencia fué- public:l
dl\ y1t.~:da en rl aia de su feeba:'
. y p3.T3 S11 inserción :en iaGA'CEl'A DE
M.'Or.'ID Y sirva de:''noti~eiónen for
'!n~' afd-emmdadQ Carros Mecliu·a l\Iora
leda,-~'1el.i'i:a1lR'a desconocerse: m acw

tu~! domIcilio o paradero, expido el
!prese:G~e. visado por su señoI"Ía y se
l1~Jo con el del Juzgado, en Madrid a
2 de Diciembre'de 193fl--E1 Sccreta
ir.iÓ; Gregor.io Esteban.;.-Visto buen.o:
Eí1 ;fu~•.Manuel S. Escobat-.'

En autos de jui'Cio vernal tIe faltas
scguil!.;;.s en este. JllZBRdo bajo el nu
meroL48'B deonlendel l$30, contra
M:rri.-ano Hernáu·dez CabOS; lJDr escán~
14fu'!'() 'Y -.desobediencia, s-e ha dictado
sentencia, eayoene;.abe7.amiento y par
'UdisposHiva son tIel tenor Jiteral si-
-gurcme'":' "
,.' "Sentencia.'.-En la villa y Corte de
·~drili;'a H de Octubre de 1-936, el
'Sr. ,9. Manuel sanchez Escl.tbar.' Jtle2
munIciPal propietario del lHstrito del
flrJspital~habiendovistolas pres-entes ,
..m.E~ciasdermcto verbal (le faltas,
seguidas entTe partes. de -la una el M:i
·nisterio fiS'CM, en ~reseÍltaeiónde la
;atcron' pública, y Marianc rIernández
lQebosde la otra camodenunciado, CU"
~a 'edad y demás cireunstallCiBs ya
~nstan anterior.mente.,

FaHoque- debo condenar y conde-
.- 110 aldenuneiadoMari3n() Uernández

(:;1)1)05 a la pena de 25, pesetas.de mnila;
~que -deberá hacer efectivas ea mctá
fieG· Fa 'su i~ell'laCai1l general .
.te Depósitos, y al pago de lns costas
del juicio, se decreta el cOnlisode la
ft>Javaja,:ocupada y a la cual se la dará
lel destiIlo prevenido p~ la Ley, y ex
~ cédn!a al Alguacil de tw:no de
JSte '1uzgado pcn:a'que lleve ,8 efecto·
ia ~ificación de la. .presente al con
CeIIado•.

Asi por. esta sentencia 16 pron-un- '
an. ,mando' y firmo" Manuel Sánchez
f:SC9bar:' ,
, Laan.terlor. sentencia. fué publicada.

,. l~·'tm el día de su feclu. Y par.a
~u inserción en la GACETA DE h1ADRmt sirva de notificación en forma al
,'lenunciado Mariano Hernándcz Co
Jx>s, mediante a desconocerse su actual
~olD:i.:;ilio o p,ara'dero. expid:J e! pre- I
~e visado por S. S. y sellado con el
(le1 Juzgado en ll/IatIrid,a 11. de Now I
:fl;embl'e Q<l 193f)'-ElSecrelario Gr~ ,
¡orlo Es:teban.-V.· B.o: el Juez., Manuel
~incheZ" Escollar. .
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García, mediante a d;sconocerse su ac
tual domicilio o paradero, expido él
p'lc,,;enle, viS2do por su señoi""Ía y se
llado con el del Juzgado, en Madrid a
13 de Noviembre de 1930.-EI Secreta
,rio, Grúgorio Esteban.-Visto bneno: el
Juez, Manuel Sánchez Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.670 de orden del año 19SO.
couira BIas Villalta Pamplona, por es
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo
encz.bezamiento '!J' parte dispositiva son
del tenor literal siguieJite:

"Sentencia.-En la ....illa y Corte de
Madrid a 6 de Noviembre de 1930;
el sE"ñor D. Manuel Sánzhez Escobar,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital; habiendo_visto las pre-:
sentes diligencias, de juicío· verbal de
faltas, seguidas entre partes: ,de lá
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de 1a acción pública, y BIas Vi
llalta Pamplona, de la otra, como dc~

llunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan a.nteriormente,

Fallo: Que debo con denar y conde
no al denunciado BIas Villalta Pam~

pIona a la pena de 10 pesetas de mul.,.
1:1, que' deberá hacer efectivas en me
tálico, para su ingreso en la Caja ge
neral de Depósitos, y al, pago 'de 13s
(')stas del juicio, y c:2Cpídase cédula al

En los autos de juicio vernal tic fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.240 de orden del año 1930
contra Rosario Alonso García y Julia
Gon!ález, por riña. escándalo y lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en;"
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En ,la villa y Corte de
)Iadrid a 18 de Noviembre de 1930, el
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital; habiendo' visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de una. - el Mi·
nisterio fiscal. en representación de la
acción publica, y JUlia González Adeba
y Rosario Alonso Garcia, de otra, como
denunciadas, cuya edad ~. demás cir
cunstancias ya CODstan anteriormente,

Fallo qtle debo condedar"y condeno
a las denunciadas Rosario--Alonso Gar-
da y Julia González A~d>a a la pena'
de cinco días de arr~sto menor, que
~plirán -en la Cárcel, y al pago de
las costas del juicio por mitad; expí~

dase cédula al Alguacil de turno de
este Juzgado para que lleve a éfecto la
notificación de la presente a la segun
da; y, por lo que a la primera se re
fiere, hágasela dicha notificación por
medio de edictos, que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid",

Así, por esta senten~ia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-~Ianuel Sánchez Es
cobar."

La 'anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva d~ notific;lc~ón en for
ma a la denunciada Rosnrio Alonso

nl:Íl1lero :'1.714 de' orden del año 1930
contra Segundo Cruz Gutiérrez, po-r
malos ti·atps. se ha dicl:!do, sentencia,
(.·u)'o en<:abezamiento y pa~te disposi
tiva son del ter.Ol' litel"nJ siguiente:
. "Sentencia.-En la villa· yCorle de

Madrid a 18 de Noviembre de 1930, el
S•. D. Manuel Sánchez Escobar. JueZ

l ~uni~~pal prc!pietari~ del distrito del
-(1ospu21; habiendo Visto las presentes
~íligencias de iuicio yel'ual de faltas, En lGS autos de juicio v.erbal de faI
seguidas entre partes: de una, el Mi- tasseguidos en este Jnzgado bajo' el
nisterio fiscal, en repr-ese::ltación de la número 1.642 de orden del año 1930.
acción pública, y ~gu.ndo Cruz Gutié- contra Lucrecia Maleos Castaño y ),Ia
rrez. de otra, como denunciada, cuya ría Castilla Alfaro, por vejación, se
ed~d y demás circunsÚlncias ya rons- ha dictado sentencia,· cuyo encabeza.
tan anteriormente, miento y parte dispositi.a son del te-

Fallo que ,debo condenar y condeno nor liieral siguiente: ,
al denunciado 'Segundo Cruz Gutiérrez "Sentencia.-E!l la villa y Corre de
a la pena de cinco diasde arresto me- , :Madrid a 6 de Noviembre de 1930; el
nor y al pago dé las costas del juicio. J' señor D. Manuel Sánchez ,Escobar.
y mediante a desconocerse su actual Jüez municipal propietario del distri~
domicilio 'O pa:-adero, nolifiquesele la to del Hospitzl, habiendo visto L'1s pre-
pi'escnte por medio de edicto, que se t d'l' - d • . .. 'al d
insertará en la "Gaceta de Madrid", sen es ! 19cnclase JUlC10 ver"," e

f;lltas. se;.;uidas entr.e partes: de la
Así, por esta sentencia, lo pronuncio, lIna, el :üinisterio fiscal, en rei)resen-

~b~~:' y fi;-mo.-'-~Ianuel Sánchez ES-, té;lción de la acción pública, y Lucre-
La anterior sentencia fué publicada da ~Ialeos Castaño, de la otra, como

y leída en el día de su fecha. denunciada, cuya edad y demás cir-
y para su inserción en 1:l "Gaceta de cunstancias ya constan anteriormente.

Madrid'~ y sirva de notificación en for- Fallo: Qu:e debo condenar y conde-
~ no a la denunciada Lucrecia Mateos

ma al denunciado Segundo r.i'UZ Gu- Castalio a la pena de cinco dias de
tiérrez, mediante a desi:onocerse su /:lC- " <1 d _
tual domicilio o paradero, expido el ~r!c.sto menor } pa~o e ~s,co"'~ .del
presente, visado por su señoria- y se- I JUICIO. Y se absueh~ a ~la~ia C...stll~~
llado con el del Juzgado, en Madrid a lAlfaro y se de~lare de. ofiCIO su parle
18 de Noviembre de 1930.-El Secreta- d.e costas; expldase cedu1a ::1:1 Algua-

i rio, Gregorio Estcban.~Vistohueno: el fl1 de turno d-e este, Juzg..a;do par,a que
, Juez Manuel S. Escobar. ,~leve a efecto la notdicaclOn de la pre-

, ' . sente a la condenada.
As! por esta sentencia lo pronun

cIo, mando y firmo.-M:anuel S. Es
~obar."

La anterior sentencia fué publica
do. y leída -en el día de su fecha. Y.
para su inserción en la GAcETA DE ~!:\.

DRID Y sirva de notificación en forma
a denunciada Lucrecia Mateas Casta
ño, por ignorarse su actual domicilio
o p3I"adero, expido el presen'te, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado.
en Madrid a 29 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Vis
to bueno, el Juez, Manuel S. Eséobar.

navaja ocupada, 2. la cual se la dará
tI destino prevenido por la Ley, y
mcdian~e a ignorarse el actual dom.í
cilio o paradero de la I!>abd ~íéndez
'Montero, nctifíqI.lcscla la presente por
,medio de edictos, qllese insertarán en
la GAcETA DE KumrD.

Así por e!:ita sentencia lo 'profian;
'do, mando y firmo, :.\Ianuel Sállchez
Escobar."

La anterior scntenci2. fué publicada
y leid.a en e~ db de su feciu~ Y para
'~ 1rlSerC~Ón en la G.\CETA DE )iADRlD
',y si:rvade notificación en rormaal
la demíneiada Isabel Jlén,clez )!ontero.
mediante a desconócer s.u ac~ual oOIni
cilio o IJaraderQ, ,expido' 'el presente.

-visado por, S. s.y sellado con el del
'JllZgado, en ;:\fudríd á 11 de !\,oviem
ln:e de 193K..':-El Secretario. Grcf(ori:>
L;;';teban.-V.~ B.9,el Juez, :lrlanuc1 Sán-
chez Escobar.' ~ .

\ .
En 105 ante de jnicio \-ed>al de fal

ta!i; seguidos en este _lJ.W!2.do hnio el

Eu los autos de iuicio verbal de fal- 1

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.577 de orden "del año 1930·
(Contra José Sorda, ViUaplana, por es
tafa, se' hadictauo sentencia, cuyo en
cabezamiento y part~ dispositiva 'son
del tenor- literal siguiente: ' ,

"Sentcl'lcia.-Ea la villa y Corte de
:~radrid rr 18 de No,iembre de 1930, el
f;C:. D.i\ianuel Sánchez Escobar. Juez
T!lun¡dpal propietario del distrito del
~~o;pitai; habiendo visto las presentes
~ligencias de juicio verbal de faltas,
..;eguidasentre parles: de una, ell\Ii
~istario fisCal, en represent::¡ción de la

·;1CcÍÓll pública, y José Sorda Villapla
na, de la otra, corno denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
1a..'lanteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno I
al, .. denunciadoJ(lsé SOI'da. Yillaplana a
la pena de diez días de arresto menor,
que rnt'.J11lirá en la cáreel de su sexo;

. indemnización de 21 pesetas con 90 cén- I
b.'mos a la Compañía de los fer,rocarri-¡

'.Jes de Madrid a Zaragoza y Alicante,
'multa de 25 pesetas en metálico para

'. su ingreso en la Caja general de De.,
pósitos y al pago de las costas del jui
cio. Y mediante a desconocerse el ac
tu.,al.domicilio o paradero del condena~ f'

40:,; notifiquese la presente por medio
;de .edictos .que se insertarán en la."6a
'~cta de Madrid"; y UDa vez firme esta ¡
,resolución. anótese en el libro especial I
"'4e estafas de este Juzgado y remítase
~:Ja hoja eorrespondiente, con relación
de la condena impuesta, al Registro

.. Central de Penados.
, ;Asi, por esta sent.encia, lo pronuncjo,
'mando y ñrm<J.__'\IaIftlel. Sándlez Es
, cobar.~·

La anteriorsent~ncia fué publicada
"Y leida en el dia de su fecha.

, 'Y para su inserción en la "Gaceta de
:?Madtid" y sirva de notificación en for·
=-'!Ila al dennnciado José Sor<lá Villapla
¡ Da. mediante a desconocerse su actual
.f~omicilio o paradero, expido el presen-

te, visado por su señoría y sellado con
"-e'l del Juz~ado, en Madrid, a 18 de No
'.:-.i.embre Qe 1930.--El Secretario, Gre
:.gorio ~"$teban.-Visto bueno: el Juez.
liManuel S. Escobar.
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En los autos de juicio verbal de fa'1
t2s seguidos en este Juzgado bajo e
número 1..576 de orden del año 1930.
contra Enl"Íque CebrHm García, pOl
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo!>
encabezamiento y parte dispositin
son del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de No"iembre de 1930; el
señor D. Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal propietario del distri·
to del Hospital; habiendo visto 1<ls pre·
sentes diligencias de juido 'JeJ"h21 d.
faltas, seguidas entre partes, de Ir
una el ~Enís!erio fiscal, en r('prcsen·
!ación de la acción pública, y Enriqm
Cebrián Garcia de ]a otra, como de
nunciado, cuya eda3 y demás circuns.
tandas ya: constan anteriormente; y
. Fallo que debo condenar y CO~t

no al denunciado Enrique CebS!
Garcia a la pen-a de diez días de- aras
to menor, que cumplirá en la cárte,
de su sexo; multa de 25 pesetas, qu~
deberá hacer er-ecí.ivas en met:mco pa·
ra su ingreso en la Caja general de De
positas; indemnización de 25,90 pese·
tas a la Compañia·de los Ferrocarriles
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 'JI
al pago de las costas del juicio; y una
vez firme esta resolucióli. anóteSe en
el libro especial dc estafas que en este:
Juzgado se lle'\"a. y remítase la hojr.
correspon.diente, con relación a la con
dena impuesta, al Registro central de
Penados; y mediante a desconocerse
el actual domicilio o paradero de;
condenado, notifíquesele la prcsentt
por medio de edicto que Se insertar&'
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-:.\Ianuel Sánchez
Escobar.

La anterior sep.tencia fué publica
da y leída en el dia de su fecba."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y sirva de notificación en for
ma a Enrique Cebrián Garcia, median
te a desconocerse su actual' domicilio
o paradero, ex,pido el presente, vis,}do
por su señoria y senado con el del
Juzgado, en,Madrid a 27 de Noviembre
de 1930.-EI Secretario, Gregorio Es
teban.-Visto bueno: el Juez, J;al1uel
S. Escobar.

En los autos de juicio verba1 d-2 [:<1-.
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.470 de orden del año 193()
contra Agustín Cruz de Torre. por es
tafa. - se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispo~itiva

son del tenor literal siguienh;:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 27 de Noviembre de 1930; el

'

-señor D. Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital; habiendo ,isto las preI sentes diligencias de iuicio verbal de

, faltas, seguidas entre partes. tle la

I:MADRID y sirva de notificación en foro
. ma a 1 denunciado Antonio Mena Mo
ra, mediante a desconocerse su actua:

,
'domicilio o paradero, expido el pre
sente, visado por su señoria y sella·
do con el del Juzgado, ~n Madrid jo

I 27 de !\oviembre de 1930.-El Secreta
rio, Gregorio Esteban.-Visto bueno, e
Juez, )1:ml1el S. Escobar.

encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor 1!teral siguiente:

"Sentenc!a.-En la villa )" Cor1c de
:Madrid a 6 de Noviembre de 1930; el
señor D. Manuel Sánchcz Escobar.
Juez municipal propietario del dis
trito del Hospital; habiendo vislo las

,presentes diligencias de juicio verb::.l
de faltas, seguidHs entre partes, de la
una el )iínisterio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Filomena
Jiraldes Fernández y Rosa Salcedo
~lJambiIlaga de la otra, como denun
ciadas. cuyas edades y demás Ci:-CltnS
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conu{l
no a las denunciadas Filomena Jiral
des Fernández y Rosa Salcedo Alam
billaga a la pena de cinco días de
arresto menor a cada una Y al pngo de
las costas del juicio, por mitad; y ex
pídanse cédulas al Alguacil de turno
de este Juzgado para que lleve a efec
to la notificación de la presente a las
condenadas. ,

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.~:Manuel Sancha
Escobar. -

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GA,Ct.'"'l·.\ DE
~1ADR!D Y sirva de notificación en Ior.,
roa a Filomena Jíraldes Fernández, por
ignorarse su actual domicilio o para
dero, expido el presente, visado po!"
su señoria y sellado con el del Juzga
do, en )fadrid a 29 de Koviemhre dI;!
1930.-El Secretario, Gregorio Esíe.,
ban.-\'isto bueno: el Juez, :o.I:.muel
S. Escob:u·.

En los autos de juicio ,"el-hal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.756 de orden del año 1930,
contra- Juan Bernardo )Iarun y Anto
nio l\Iena ~Iora, por malos· tratos y le
siones, se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento y partc dispcsitiva
son del ten 01' literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa. y Corte d~

::\fadrid a 27 de Noyiembre de 1930; el
señor D. Manuel Sánchez Escob~r.
Juez municipal propietario del distri.,

I to del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una el lIinisterío fiscal, en repre'ien
tación de la acción pública, y Juan
Bernardo Martín y Antonio Mena ~1:o

ra de la otra, como denunciados, cuyas
edades y demás circunstancias :ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde-
na a los denunciados Juan Bernardo
Martín y Anltmio ~fena Mora a la pe
na de diez días de arresto menor a ca
da uno Y al pago de las costas de.l jui-
cio, por mitad; expidase cédula al Al
guacil de turno de este Juzgado para
que lleve a efecto la notificaf:ión de la
presente al primero; y pl)r lo que al
segundo se refiere, mediante a desco
nocerse su actual domicilio o parade
ro, hágasele dicha notificación por me
dio de edicto que se insertará en la
GACETA. DE MADRID.

Asi por esta sentencia, ]0 pronun
eio, mando y firmo.-Manuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia rué publica
da y leida en. el día de su fecha."

y para su inserCÍón en la GACETA DE

Aiguacil de turno de este Juzgado para
que lleve a efecto la notificación de
la presente al condenado.

Aú por esta seniencia lo pronuncio,
m::;.ndo y firmo.-~IJ:ll.nuel S. Escobar."

La anterior sentencia fué public.1da
y leida .en el día de su fecha. Y pal"a
su inserción en la GAcnA PE MADRID
y sir.a de notificación .en forma a de
nunciado BIas Villalta Pamplona, ex
pido el presente, visado por S. S. Jl s.c
lIarlo con el del Juzgado. en )fadnd
a 29 de Noviembre de 1930.-EI Se
('retaría, Gregorio Esteban.-Y." B.o, el
Juez, M:u~uel S. Escobar.

EJi los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.810 de orden del año 1930
contr·a Ruíina Sánchez, por hurto, se
na dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dis]}Ositiva son del te-
nor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 2i de Noviembre de 1930; el
señor D. Manuel Sánchez Escobar. Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, babiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seb'Uidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. en representación de
b acción pública, y Rufina Sánchez
Martinez, dc la otra, como denunciada,
cu~a edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar ~. con
deno a la denunciada Rufina Sánehez
l'IIartina 8 la pena de diez días de
arresto menor, que cumplirá en la cár
cel de su sexo, por cada una' de las fal
tas de estafa y de hurto. y además,
:por la primera. a cinco pesetas dc
multa, que debe:d:. hacer efecti;-as en
rnclálico para su 'ingreso en la Caja
general de Depósitos, e indem~ización

.de 1,45 pesetas a Fernando Pru~to Ro
drígucz, y al pago de las costas del
juicio, y notifiquese la presentc a la
d~nunciadapor medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE MADRID,
Y una vez firme esta resolución, anó
tese en los libros especiales de hurtos
y estafas que en este Juzgado se lle
van, y entréguense a su propietario
lf's dos cuchillos intervenidos, y los
(llros dos asimismo a la condenada,
~or ser de su perVmencia.

Así por esta sentencia lo pronun
«io, mando y firmo.-l\lanuel Sánchez
:i:scobar."

La antericr sentencia fué publicada
3' leída en el dia de su fecha. Y para
Sli inserción en la GACETA DE ?vlADnm .
:r sirva de notlflcación en rorma a de
niindada Rufina Sánehez Martínez, 1
:mediante desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presen
te, visado· porS. S. y. sellado..con el
dd.Juzgado, en :MadrId a 27 (Je No
"'iembre de 1930.-El Secretario, Gre
¡Jlu·io Esteba!!--V.o B.~, ·cf!f Juez, Ma
~Jilel Sanchez Eseobar.

En los autoS de juicio yerbai d~ fal
tas seguidos en este Juzgado baio el
número 1.640 de orden del año 1930
contra Filomena Jiraldes Fernández y

.Bosa Salcedo Alambillaga, por malos
tiJtos, se ha dictado sentencia, C:J~'OS
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"En virtua de ·prCNi.(i~ncia-tlictada'en .
el -expOOiente de juicio verbal deW
tas .seguido {!Il egte 'Tribunalbajo el
.nÚIne.rO '1.388 de Clrd~!1 del año llétuKl,

,

"En'villb1d'de pr~v~ncie dictad& en
.elexped.iente,,de juicW''<itli'balde faltas
:tlegu:ido~-.est:e ~iliumi.l ·bajo ·.el nú
mero.,1~de orden· -del :año .lB.30, ,por
escán<lal0, rma.~ .Jesioues,-contl".a~tros
~ -ÁJ>Üi'ade ,.Quú.ero Morales, se ha
.a.cordal1.o -se ·cite. ~..ésta por ~medio .del
presente; en atenCi6n Q 'ign-orarse -30
.ac!ua:l ··d&micilio y ,parade~. para, que
el.día :u del mes ..de Dicienillre,a
las ,ooce ,hoFas deI.J;riismo, comparez
..ca ante.la $ala..audiencia .de 'es.~ Tri
bimBJ.. 41 cuál .se billa siro en la calle
'deJos ;&tuili~111Ínler.03, principal,
pa¡:.a la tCelébración dcl. juicio, a1 cual
deber.á. .concurrir acompañada .ae "los
teStigm'Y demás rnedios ae .prueba de
que iIiielile. valerse; en'la "inteligencia
qae de 00 i'ferífl.carJO leparal"á elpcr
juicio a que haya lugai' en~er.echo.

y pl\ra que sirva de citación en for
ma a Cu-nrada Cantero Morales expido
el presente, para su ins-erción en la
"'Gaceta de Madrid'~. que firmo en ~Iil
ihid a 14 de No""iembre3e11130.-EI
Secretario. '(íiegibre) .-'Visto .bueno. el
'n_~:i ·(~1egible). .



En el expediente de juicio verbal de;
faltas núrner9 830 del año 1929, segui..,
do en este Juzgado contra José Hnal..
ves Iglesias. por hurto, se ha dicta«
la sentencia, cuyo ~ncabezamiento '1'
parte dispo:¡¡iÍtiva dicen así : -

"Sentencia.-En la villa y Corte dí
Madrid, el día 12 del mes de Noviem..
bre y año de H130, D. José Cortés Ih.
pez, Juez municipal propietario de!·
distrito de la Indusa. vistas las dili<
gencias de juicio verbal de faltas' 5e',
guidas entre partes, de la una el Mi.
terio fisca~ y de otra, como denuncia,
dó, cuya edad y demás eircunst<tncias;
ya. constan. José Huelves Iglesia.$y

Fallo que debo condenar y conde::ul'
3 José Hnelves Iglesias, en rebeldía. 1:
la pena de diez dias de arresto en lt:
Prisión celular y pago de las co~b:!,

del presente juicio, publicándose esta
resoiución en la GA.CETA DE MAoBlB
para notificación del penado.

Así por esta sentencia, lo pronunc

cio. mando y firmo.-José Cortés.
Publicada en el mismo día de 51(

fecha."
y para qne -sirva de notificación 1

José, Huelyes Iglesias por medio dt
edictos en la GACETA DE MADRID, expi.
-do la presente en Madrid a 12 de No<
viembre de 1930,.-El Secretario (ile-.
gible~.

Publicada en el mismo diae ~
fecha." , '

y par.a, que sirva de noüfi.caciÓ'n l
Felisa Díaz López. PQr medio de edio
tos en la GACETA DE MAilRID, expido la.
presente en },ladrid a 12 de Nov.l.eD;¡.
bre de 1930.-El Secretario' (ilegible).

En el expeuienle de juicio verbal de: _
faltas número 29'9 del año 1930, se-<
guido en este Juzgado contra Manuel
de Lona Alonso, por daños. se ha die«
tado sentencia. cuyo encabezamiento
y llane dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ....illa y Corte de:
Madrid'~. el día 12 del mes de Noviem"
brc )i'año de 1930, n. José Cortés Ló~

pez, Juez municipal propietario def
dÍSttifó de, la Inclusa,. vistas las dili..
gelicÍ;\s de juicio verbal de faltas sre·

En 'el eY.;nedientt: d~ íuh;io verbal guidas entre ,partes, de la una el \11..
de raItm.;' n::!mcro 1.199 de 1';).:;0,.. s'C;u.r-, td';6 ¡¡seal; l' <k otra, ~omo denuncia"
de en, es'ie Juzgado- co'trtrá FcIIsa Dhz I dO,l'llj':l, etIa'd y m-más circunsbnc~
López. p.or lt:siO'TI~, se R:1 d.::~f:úloJ.¡¡ ¡ y:.,. o::a'l~~~r.,:'Ir:; ,,"ud de Lona Alonso.
srntelic~:cay()enc.-m~1nk9kfy par,- j F,,!In q.ue ,ct~L:J cuf.ldcm'lr y condena
ler-disji){/sitiva d'!t:m as!: ; a ~.L:.:~!.::;! d~ L:'l!1:i., .~kmso,.. en Tebel,.
""Sente'B~--En In "t"i,n~ i" '(",..orle ~;~ l' r1Ú, ;:: l:l,?~uH¡dc tne~ pesetas- de mulo,

MadriQ._~l c!í:a 12 del m'e:. eJe ~Y¡en:'. ¡ tu., re: "C!C~~':l,.~t~ de izrdemn~
bte y 3f.l'O 'de Í~áJ, D._ J(J:>e Co¡rt:S Lo,)-< j cjon ~:i F~;'JL:C:1ca::!o, y al pago de laí
pez, .Tlt'eZ Immkipa'l pi'0p'¡er¡)!'io Jel } costns del juicio, ¡)uulicándose esta r~
diSttikl de la factusa" vislas Ias &:n- sGl1.4ción en la (i:A.c;;.E'fA., BE MADRID »-A'!'
gencias de jnicto' vertral dé filias!'.C- tu n,úü.fi.ci~la a Agapito Baños- 7.,'
guidas entre ¡raTte.s, d'e Ja 'una. el Tm- M2nuel de. LD'Aa ,Akrn.so, declarandij ¡

teda fiscal, y de otr:r, como denuncilt" responsable SGbsidiario ¡;k It. P'&t1t
da, CllYl1' edad t d~is c1rcunstancia6 c~vlr al ..dueño del aatoInÓvil D.~ í
ya 'Con~ta!r, Fema" Dl8.z López" Jufo nanas.. " t

F,afio qúe d,eb'o' tondenar '~ coOOe'AO ,J Así por. esta senten2iaf 10 -pro~ :
a Fclisa' Dfaz ,López. ea rebeidía,. li la 1, cio. mando y ftrmo.-.wse Cortés. .(
p~na de seis días <te attes10 6D la pri-:-I Plrblicada en el mismo d:Ia d6 11
si6nde sn sexo. y a,l'pago de. las cos- feeha." ,•.
tas del presente juicio" publicándose y para,~ sirva de notiflcac16U ,
esta resolución en la G!.CE".I:A.' DB:M&- M:iUiGel, de Lona Alonso ya Aga¡)ltC1
DRID; 'Para natifieársela a la dennn· J Baños, por medio de edictos en 1a-G,&;.
ciante. , I CETA DE: MIDaID. expido la presente ea

Así por esta sentencia, lo pronun- j :Madrid a 12 de Noviembre d~ 1~O.-
Cio. mando y firmo.-José Cortés. El SecretariQ(llegible).

En el expediente de juicio vcrIJal de
faltas número 1.289 seguido en este
Juzgado contra Emilio Avila. :Mateo y
Luisa Sánehez. Bretano; por lesiones
mutuas, se ha dictado la sentencia.
cuyos encabezamiento y part~ disposi
tiva dicen así:

~SetJtencia..-& la villa y Corte de
Madrid a 12 de Noviembre de 1930;
D. José Cortés López, Juez munnicipal
propietario del distrito de la Inclusa;
vistas las diligencias de iuicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuYa edad y demás ciT- '
cunstandas ya constan Emilio DáV11a
l\iaieos y Luisa Sánchez Bretaño,

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio Avila Mateas y' a Luisa Sán
chez Bretaño, en rebeldía. a la p'ena de
seis tlíll:S de arresto en las Prisiolles
reSo]leetivas y pago de las costas dél
juicio por partes iguales, publicándose
esta resolución' en la GACriA I)E llA.
DRID r~ara notificárselo a los pett:tdos.

Asi por ~ta sentencia lo ¡n-onuneio,
mando y firnro.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe·
cha."

y para que sirva de notificación a
Em.ilio Avila Mateas y a LUisa Sánchez
Bretafio, por edictos en la GACE'l'A DE
MAO'RID, expido la presente' en l\{fJ:d!i:d
12,Noviembre de 1930.-EI S<.:cl'c[:n'io,
,(ilegible) •
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a la pl:lIa de seis días de arresto en f
la Prisión celular y al pago de las cos- !
tas del presente juicio, notificándoseIe '
esta resolución a él y a Damián Fer
nández, par medio de edictos en la
GACETA DE MADRID.

.l\.sí pC)r esta sentencia lo pronundo,
mando y lirmo.-Joséc'ortés. '

Publicada el mismo día de su !e.
cha:"

y para que sirva ili; notificación a
Francisco Diez Diaz y a Damián Fer
nández, por medio de ,edictos en la
GACETA DE MADRID, expido la presente
en Madrid a 12 de Noviembre de 1930.
El St'rr,~tario, (ilegible).

~,'

En "Virtud de provi<iencia dicta.da en
el expediente de' itricio verbal de falo
tas seguido en este Tribrmal bajo el
numerQ 1.700",a.e 0'I'den del año actual,
por lesione:; cw.::!sadas a Antonio Mar
,tínez, contra otros y Tomás Jiménez
:Garcia, se cita ~ ambas' par medio del
presenté. e '!!ttendón a ignorarse su
~1tl <tomicffio Y parndero, para que
e!'& 24 del mes de Diciembre, a las
once horas &1 mismo, compal"ezcan
ante la Sala-audiencia de este TI'ibunal,
el cual se baUa sito en la, calle de los
Estadios, nÍlln2ro 3. principal, para la
celebración del juicio, al enal deberán
concurrir adf)ffir¡aña&s dewstemigos
y demás medios üe prueba de ,que in~

lenten valerse; eu la inteligencia que
de no veriftea1"lo les parará el perjni
ero' a que haya lugar en det'echo.

y para que ~jrva de citación en for
ma a AntÜ'nio l\:Iarlinez Carcaño y a
tT-omás Jiménez Garcla, expido la, pre
$ente ,paTa SIl inserción en la "Gooeta
de Madcid"~ que finoo en Madrid 11 14
de No'Viembre .(je Ul30.~EI Secretario,
i(ileg:ib}e)..-Visto bu.eno, el lu~ (ile
lSiWe).-

En el expediente de juicio .cTbal

~
' e fil.lta,S número 1.352 segnido en ,este
, utgadocontra José' Serrano Hernán
, éZ, por hurto, Se ha dictado la Se'Il
',~nciB., cuyos encabezamiento y parte
'.diSllositiVll dieen asi:

"Sentencia.~En la villa y Corte de
Madrid a 12 de Noviembre de 1930;
D. José Cortés López, Juez municipal
jropielario del distrito de la Inclu'ia;
:pstas las diligencias de juicio verbal
,il'e faltas seguidas entre partes, de la
pa el M,inisterio fisC,-al, y de otra como
~1Jemmciado, cuya edad y deIrias cir
'Cunstancias ya constan, José' Serrano
iflet"náDdez. ,

F!!llo .que debo condenar y condeno
• José Se-rranoHernández, en rebeIdia,

i
lR pena de qmnce días de arresto en
Prisión ceMar y pago de bs cestas

",' el"pre,sente J,ni.~jo, pnhlicándosc' esta
esolucl6n en" la GACETA DE' MADrrm
:ITa notificársela al penado.
- As! por esta Séntencia lo pror:nncio,

mando y firmo.-José CortéS.
Publicada e1mismo día de su fe

~ha.'"

:' y para. que siM"tl de notificación a

l se Serrano Hen.""á:ndez, por medio de
dictos en la GACIn'A n:e Jl,lADRro. ex~ido
, presente en Madrid a 12 de NovIem·
'te de 1930.-El Secrdario, (ilegible).

,~, En el~edie1í1le de juicio "Verbal de

I
tns' rrtím'&ro 1.~1 seguido en este
gado 'cGUtr2.. Francisco I'Jíez Diaz, .

" (/f' lesiolres ,VQr' itnPl'Udencia" se h,a
, 'ctado 'la: sent..on'Cia, c~os enea1leza~
, '~'Y párte' dispositiva dicen así:

- ...Setttencia;-En la vllla y. CorIe de
adrl4 ~ 12 ~e Noviembre de 1'93'0;
• ,¡o~ Cortés l.6pez, Joet munnicipal
,rtJP.fWtrio del distrito de la Inclusa;

, t~s las diligencias de ju.kio verhal
e faltas, ~egaíc:las .éntre partes, de la
, :':f ~l MiIlist€tiollscal. y de otra como
en~ciado, cuYa edad' 'y demás cir·
RnstHhcias ya eonstan Francisco DIez
lazo

: Fallo que debo condenar y conden6 1
~)l Frandsco Diez ~ Díaz, en rebeldía.
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Luis 1-Ionterrubio Barba por edictos en
la "Gacem de Madrid"~ expido. la. pre
senteen Madrid 8. 12.dé Novie:nb..e de
1930.-El Secretario, (ilegible).

RIANJO·

J0-13171

\1LLAVERDE

Sm;esor-es.de Ri,.. ".d,erreyr;a IS, ;\.l

.. ¡Jaseo de ~a:~:"i~:~nit!, ..i~.

Én .el expediente de juicio verhal de
faltas número 1.679, seguido en este
Juzgado contra J()Sé Caballoro Rubio.
por lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y 'par~e'dispositi
va dicen así~

"Sentencia.-En la villa :y Corte de
Madrid a 12 de Noviembre de 1930; don
José Cortés López, Juez municipa~ pro
pietario del distrito de la Inclusa, "is
tas las diligencias de juicio.verbal de
faltas seguidas entre partes, de la una.
el Ministerio fiscal y de otr'a, como de
nunciado, cuy.a edad y demáscircuns
tanclas ya constan, José Caballero Ru
bio,

Fallo.qlle deho condenar Y.cond~no
a José Caballero Rubio, en rebeldi::l, a
In pena de ocho dIas de arresto. en la
Prisión celular y al pago de las Cost3S
del presente juicio, publicándose esta
resolución en la "Gaceta de Madrid"
para notificársela a ambos interesados.

Asi por esta sentencia 10 pronuncio.
mando y flrmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y parn que sirva de no tificación a

Jose Caballero .Rubio y a Andrés Mar
ti!lCZ Robles por medio de edictos en
la "Gaceta de Madrid", expido la pre
sente en ·Madrid a 12 de Noviembre de
1930.-El Sceretario, (ilegible).

J{)-13170

.r:.n ',-;rtlld de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu
niCipal deesfa villa, se Cita al denún
ciado Máximo Moyano, para (IUe el día
9 de Enero próximo, a .las diez de la
~añanai comparezca en este JU.t,;~ado,·
calle de UospiW, 4, bajo, con objeto
de celebrar jukio de raltáspor' insul
tos a los revisores de' un tren; previ~
niéndole concurra al acto asistido de
los. med~os de prueba de que' intente
valerse, bb..io 3¡)erci})imiento de parar
lee] perjuicio que haya luga:.... .

ViUaverdc, 1.° de Diciembre de.1930.
} El Secretario, Manuel Muñoz: ..
¡ . - .' JQ-..:..:13128

Don Sih'e¡·io Otero Resúa, Juc? mu
nicipal de Rianjo.

Hago público: Que haIli~ndo'ie va
cante el cargo de Secretario suplente
del Juzgado municipal de este término,
que consta de 8.9B7 habitantes de he
cho y 9.937 de derecho, se anuncia
su provisión por concurso de tt"<lslado.
con arreglo al articulo 5: del Real de·
creto de 29 de Nov,iembre de 1920,
para que los solicitantes prasenien sus
solicitudes ante el señor Juez de pri
mera instancia del partido de Padrón,
en el plazo de treinta días a contar
desde la publk.acicn de este auun.:.io
en la G_'l.CET.... DE MADluD.

I Rianjo, 1." de Diciembre de 193U.-
El Secretario, :Manuel Paz.-El Juez,
Silvt:l'io Otero y R~súa.

En el expediente de juicio Yerbal de
faltas número 1.528, seguido en este
Juzgado contra Catalino Alocén Romo
y Adrián Alocén Morales, por lesiones
se h?- dictado la sentencia cuyo en<:abe=
za~en to y. parte dispositiva dicen así:

SentencIa.-En la villa y Corte de
l\fad'rid a 12 de Noviembre de 1930' do:a
J~sé ~orlés L~pez, Juez municipalp.o
pletarlO del dIstrito de la Inclusa vis.
las las diligencias de juicio \"crb~ de
faltas seguidas entre partes, de la una
el Mi;nisterio fiscal y de otra, como de
nun~lados, cuya edad y demás circuns
tanClas ya constan, Catalina Alocén Ro
mo y Adrián Alocén Morales,

Fallo !file deho condenar y.condeno
a Carolino Alocén Romo y a Adrián
Alocén MOl:"ales a la pena de seis días
de a,rreslo en sus domicilios y al pago
de las costas del iuicio por partes i:m.a
les, pub~icándose esta resolución ~ la
"Gaceta de Madrid" para notificársela
a Luis Monterrubio Rarba.

Así por esta se:ü.tencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés. '

l)IDlicnda el illisrno día de su fecha." ¡
"Y para, (me sirva ele notÍficución a •

r-'.'

, . En el expediente de iuicio ver1JaI de
faltas. número 1.531 de 1930, seguirlo
i'w.este JuzgadO, contra Franeisco Ma
seg.osa, Simcbez, por hurto a Teresa
Luengo, se ha dictado la sentencia,
!Suyo -encabezamiento y parte disllosi
~va dicen así:

. "Senténcia.-En la villa y Corf.e de
Vadrida 12 .~ Noviembre de 1930;
1). José Cortés Lóp~z, ¡:tez muni-ripaI
~rap.ietalio.del distrito !le ·la In~sa;

'¡ill:íris:j2,S rJH;.¡.~("h." J..; juic·io ~rbal
J~ Ji.¡lh<;; si.·\Óuh~~.$ entre partes, oe la
'" :!:d ::j!"c~"~:,'::"::.1 ~~~;!'al, y de otrll (Xlmo
,'~ .. t ••• f;I.:.S.~ ~.~ ~::,:~ o-t .;~t:i~;· "T d-eli1J1;.; c"ir-

En el exp~dle!ltede juicio yerba1 de
:..lial;'numeI"ol.436 seguido en este
Juzgado contraLorenzo.López L.uhora,
'Jc.. ,'e-jación,·se ha dictado la selltcn·
:ia,. <:uYOS .encabezamient0:t parte dh;·
POSItiva dlcen así: .

"sentenda.-En.la villa y Corte de
'~Iadrid a 22 de .Octubre de ] 930
I..t José Cortés López, Juez municipal
li¡-opieiario del distrito de la !n¡;]usa;
'visros las diligencias de juicio verbal
de .faltasseg-uidas entre partes, de la
uua el ~finisterio.fiscaI~ y de otr,a como
denunciado, .cuy::! edad y demils cir
cunstancias ya constnn,' Lorenzo Ló
pez Labora,

Fallo que debo condenar y condeno
a Lorenzo López Lahorá, en rebeldia,
a la pena de tres dias de arresto, que
deberá cumplir en su domicilio y al
pago de las costas' del presente juicio,
public.ándose esta resolución en la GA·
GETA DE )[o\l)RID, a fin de notificársela
al denunciado.

Así por ·('sta senlencia lo pronuncio,
(,:wndoy fitm·_~.--JoséCortés.

Publie:H:b c-Í1 ~l mismo día de su fe
xJ\a.

.y para que sirva de notificación. a
L·.>renzo Lópe;¡¡ Labora, expido la pl:"e
~ente' en Madrid a 22 de Octubre de
lS~O.-E]Secretario, (ilegible).

En el expediente de j'.licio verbal cunshmcias ya constan Francisco ~Ia·
de faltas nÚIDero··1.251,seguido en es- sego:5a'Sánchez, .
~e Juzgado contra Antonia Escagués, .Fallo qué debo abs.olYer y abstie1vo .
oor lesiones C2.u~adas a Isidoralimé· 1ibre~-ente del· hecho origen de estas
~. se ha dictado la sentencia,' cuyo 1 :actuaciones a Francisco..Masegos.a Sán
:ncabezamiento y parte dispositiva c~-ez, publicándose esta resolución en
dicen asi: . la G,"l.CETA DE .)IADRID..'J>ara noti.f:ic~rla

"Sentencia.-En la viUay Corte de ·'1' a los inte.resados; decla.rando de oficio
Y.adrid, el dí:! 12 del;nes de Noviem- las costas. . .
b:re y auo de 1930, D. .fosé Cortés Ló· Así por esta sentencia lo pronuncio,
pez, Juez municipal propietario del ::nando y firmo.-JoséCortés. .
distrito de la Inclusa, .vislas las dili- Publicada en el mismo día dc su fe-
gencias de iuicio \"erbal de bUas se- chao
gnidas entre· partes, de la una el :\1i- y para que sirva de notificación a
nisterio fiscal, :y de otra, como dennu- Teresa Luengo Luengo y a I'rancisco
ciado, cuya edad y demás circuustan- )lasegl),a S"ánchez, por edictos en la
c:ias ya constan, Antonio ESC9.g'lés, GACEn DE ~ÜDRID. expidol¡l p~sentc

Fallo que debo condenar ycolldeno en :\Iaurid :l 12 de Noviembre de 1930..
a 'Antonio E'.>cagués, en rebeldía, a la
pena de h·es días de arresto en !'iU
domicilio, y al JH1go de las 'eostas del En el expediente de juieio.7erbal de
presente juicio, publicándose esta re- faltas número 1.517 de 1930, seguido en
.olución en la G.\CE..TA I>E :'1.'.D!'l.!i) ua1'a I .es.te JUZg3UO contra. Juan Delgado To
notilicársela al denunCiado. . ri"es,por hurto,. se ha dictado la sen-

Asi por esb sentencia, lo pronun- telieia-cuyo encabezamiento y palote dis-
~fu, mando y ·firmo.-José Cortes. positiva: dicen asi: .

Publicada en el mismo dia de su "'Sentencia.-En la villa y Corte de
:echa." Madrid a 12 de Noviembre de 1930; don

y ,pa:-a: que sirva de notificación a José Cortés López, Juez municipal pro·
!ntonioEscagués,pQ!" medio de edic- .¡ pietario del distrito de. la Inclusa, \"is
'!o:'>enla' GACETA DE :\-1A.~RID,expido la las las diligencias de juicio verbal de
i>r,eseil1e ~n lIadrid a',\2 de Noviem- I ra).1as seguidas entre partes, de launa
m~ .de 1930.-El ~ecre¡..rio (ilegible). el Ministerio fiscal y. de otra, como de-

nunciado, cuya edad y .demás circuns
taneial;ya constan, Juan Delgado To-
rres,. .

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Delgado Torres, en rebe~dia, a
la pena de quince días de arresto en la
Prisión celular y al pago de las costas
del presente juiCio; notUicándosele-esta
resoluci()ll por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid", y remitiéndose' tes
timonio de la misma al Sr. Juez de ins
truccIón de este distrito.

..¡\sí por esta sentencia lo pronuncio,
máildo y.:firmo.-Jose Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Ju~n Delgado Torres POI:" medio de
edictos en la "Gaceta de Madrid'" e"-"pi-'
do la presente en Madrid a 12 de No.
viernbre de 1930.-EI Se("rew·rio (ile-
gible). '


